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, ACUERDO

Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra Secretario de Planeación y Finanzas en ejercicio
de las facultades que me confieren los artículos 12 fracción IX de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 fracciones U, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI
15 párrafo segundo del Código Fiscal del Estado de Tabasco y 10 fracción I del
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que las autoridades fiscales del Estado de Tabasco, como lo mandatan los
artículos 8 fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI Y 15 segundo párrafo del
Código Fiscal del Estado de Tabasco, concatenado armónica y sistemáticamente con
el artículo decimo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, disfrutaran periodo vacacional del 22 de diciembre de 2014 al 06 de enero de
2015; y

SEGUNDO: Que con la finalidad de equiparar el periodo que disfrutan el Servicio de
Administración Tributaria y la Secretaría de Educación Pública.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, tengo a bien emitir el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO: Se decretan días inhábiles los comprendidos del 22 de diciembre de 2014
al 06 de enero de 2015 por periodo vacacional general.

SEGUNDO: No correrán términos y plazos en el periodo vacacional señalado, con
excepción de los plazos para la presentación de declaraciones y pago de
contribuciones.

TERCERO: Se exceptúa de lo anterior a la Dirección General de Fiscalización y a las
unidades administrativas que de ella dependen, de conformidad con el artículo 2
apartado 3 numeral 3.4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, por las atribuciones que le confieren los artículos 46 y 47· del citado
ordenamiento jurídico.

CUARTO: Reanudándose labores generales en la Secretaría de Planeación y Finanzas
el día 7 de enero del año 2015.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DE LA SECRETARíA DE PLANEACIÓN y
FINANZAS, EN LA CIUDAD DEYILLAHERMOSA, TABASCO A LOS DOCE DIAS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE

El Secretario de Planeación y Finanzas

Paseo de la Sierra 4~~5Col. Reforma
3154740 Y 315 8300
Villahermosa. Tabasco. México

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO t. MADERO YJOSÉ MARrA PINO SUÁREZ"
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No.- 3196 H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco
Dirección de Administración

Convocatoria: 007

En observancia a la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los
interesados en participar en la(s) Iicitación(es) para la Adquisición de Reactivos Químicos de conformidad con lo
siguiente:

Licitación Pública Nacional

.. J~l¡¡h'.f', /",j¡~pí.5i~;j;r,§:f'~;'',';' :~~.'-",'~L'·>,·;~t-~H*J.Hl:f-; ;'i,~.\:j ..t: ;'. :,~)ijll'~r:l>. ¡·,~jH\Ü};"'\';I"II.f'·J~:O.

;, ',: < , '::. ,~, • {:':;:,::),;'¡:~il1?i~~~:~?:~:\:~~~~~;:!Jl~{{,~:!t6::)1~:~~~I/;:,..i)~L:·,,;:;h~~:;·;,:~,..".J~i~tjj~~:.:' .:.>
1 C840800000 Sulfato de Aluminio Liquido estándar 5000 Tonelada
2 C841000000 Cloro Gas de 850 y/o 907 Kgs. 750 Tonelada
3 C841600000 Polímero Catiónico (Polieléctrolito) 100 Tonelada
4 C841600000 Htoocíorito de Sodio al 13% 280 Tonelada
5 C840200000 Sulfato de Aluminio Granulado libre de fierro 80 Tonelada

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o
bien en: Paseo Tabasco Número 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3103232
ext. 1151, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es:
efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, o deposito a la cuenta bancaria No. 0161078569 de
Sancomer.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 23 de Diciembre del 2014 a las 11 :00 horas en la Sala de
Juntas de la Dirección de Administración del edificio del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C. P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dra
26 de Diciembre del 2014 a las 11:00 horas, eh la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del
edificio del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, ubicado' en Paseo Tabasco,
No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 29 de Diciembre del 2014 a las 11:00 horas, en
la Sala de Juntas de la Dirección de Adrninlstraclón, del edificio de,l H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035,
Villahermosa, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo. .
Lug¡:sr de entrega: Almacén General del "SAS·, ubicado en Periférico Carlos Peflicer Cámara sin, junto al
CICOM, Col. Guayabal, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Plazo de entrega: Inmediata.
El pago se realizará: Crédito.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas
por los licitantes, podrán ser negociadas. .
No podrán participar las personas que se encuentr puestos del artIculo 51 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación d el . j~1iasco-.

" .' \, ,~.

http://www.secotab.gob.mx
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No.- 3163

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

SECRETARiA EJECUTIVA
"2014, Año de la Coruncmorscián de/150 Aniversario

de la Gesta Heroica del 27 de Febrero de 1864"

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO

AVISO

Se informa a los Partidos Políticos que teniendo como marco de referencia el Acuerdo que emite el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral INE, por el cual se determinan normas de transición
en materia de fiscalización No. INE/CG93/2014, aprobado en sesión extraordinaria de fecha 9 de julio
de 2014, donde realiza precisiones respecto de la aplicación de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales; la cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de mayo
de 2014, y emite argumentos sobre sus facultades y atribuciones, así como las reglas p~ra su
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia, que establecen lo que a la letra dice:

PRIMERO.- Se aprueba la modificación del plazo contenido en el artículo décimo octavo transitorio de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE), a fin de que todos los gastos e ingresos de los
Partidos Políticos en las entidades federativas correspondiente al ejercicio 2014 sean fiscalizados por los
Organismos Públicos Locales respectivos, de conformidad a las normas que se encontraban vigentes hasta el 23
de mayo de 2014.

SEGUNDO.- Se aprueban las normas de transición en materia de fiscalización en los términos siguientes:

b) Por lo que hace a las normas de transición

V.- Los procedimientos administrativos de fiscalización relacionados con los partidos politicos con registro o
acreditación a nivel local, en las entidades federativas, asi como de sus militantes o simpatizantes, que los órganos
electorales locales hayan iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en vigor de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, seguirán bajo la competencia de los mismos, en atención a las
disposiciones juridicas y administrativas que hubieran estado vigentes al momento de su inicio, por lo que se
deberán atender a los plazos previstos en dichas disposiciones jurídicas.

VII.- Los partidos politicos con registro o acreditación local reportarán la totalidad de los gastos realizados
correspondientes al ejercicio 2014, de conformidad a los lineamientos contables a los que se encontraban sujetos
hasta el 23 de mayo de 2014, asimismo, la revisión y en su caso resolución de dichos informes será competencia de
los Organismos Públicos Locales, con sustento en las disposiciones juridicas y administrativas vigentes al
momento de su ejercicio.

VII.- Los partidos políticos con registro o acreditación local en las entidades federativas deberán presentar todos
los intormes correspondientes al ejercicio 2014 (trimestrales, semestrales o cualquier otro) ante los Organismos
Públicos Locales respectivos, de conformidad a las nomas que se encontraban sujetos al inicio del ejercicio,
asimismo la revisión y en su caso, resolución será competéncia de dichos Organismos, con sustento en las
disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento de su ejercicio, por lo que se deberán atender los
plazos previstos en dichas disposiciones juridicas.
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TERCERO.- Las presentes reglas estarán vigentes hasta la debida resolución, tanto de la revisión de los infonnes
de ingresos y egresos presentados por los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2014, como de los
procedimientos administrativos sancionadores oficiosos y de queja que hayan iniciado derivados de dicho
ejercicio.

En ese tenor y en cumplimiento de las facultades de este Órgano Técnico de Fiscalización, tuteladas

en la normativa que se encontraban vigente hasta el 23 de mayo de 2014, en los artículos 98,

fracción 11, inciso a) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco 46, y 52 numerales 46.1, Y 52.1 del

Reglamento para la FiscaHzación de los Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones, los

Informes Anuales deberán ser presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al

último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, por lo que el plazo para presentar ante el

Órgano Fiscalizador los Informes Anuales de Actividades Ordinarias y Especificas del Ejercicio 2014,

inicia a partir del día primero de enero de dos mil quince y termina el día prímero de marzo del

mismo año.

El cómputo del plazo antes señalado se hace de su conocimiento, con fundamento en lo establecido

en el artículo 63, numeral 63.1 del Reglamento antes señalado, para los efectos a que haya lugar.
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No.- 3162 ACUERDO CE/2014/028

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARnClPAClóN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CE/2014/028

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL MODIFICA EL
ACUERDO NÚMERO CE120141010, RELATIVO AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS
PARTIDOS POLíTICOS PARA EL AÑO 2014, QUE COMPRENDE GASTOS ORDINARIOS Y
DE ACTIVIDADES ESPECiFICAS, EN RAZÓN DE LA ACREDITACiÓN ANTE ESTE
INSTITUTO ELECTORAL DEL PARTIDO HUMANISTA.

ANTECEDENTES

El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República promulgó la Reforma

Constitucional en Materia Polltico-Electoral, aprobada por el Congreso de la

Untón y la mayorla de las legislaturas estatales.

Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, Se publicó en et Diario

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y der ~

disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos

materia politico-electoral. destacando entre ellas, lo concerniente:

el que se crea el Instituto Nacional Electoral, mismo que quedó inle 'f.
A

abril del año 2014, modificándose Id integración de su Consejo Gene

Inclusión de nuevas atribuciones

111 El 16 de mayo de 2014, la Honorable Cámara de Diputados, aprobó la Ley

General de tnstituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de

Partidos Polttlcos. mismas que fueron publicadas en el Oietio Olicial de la

teaerecíón de fecha 23 de mayo de 2014.

IV El 6 de 1"'"0 dé 2014, el Consejo General del Institulo Nacional Electoral aprob('

el Acuerdo INt/CG44/20-14~I~dlcmt~· el cual expidió los Lineamientos para la

designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los

organismos públicos locales.

V. Con fecha 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto NaCional E.'eclmal

emitió el Acuerdo INElCG6912014, mediante el cual aprobó el modelo de

Consejerosconvocatoria para la designación de Consejeros Presidentes

Electorales de los Orgamsmos Publicas Locales

VI

~L DIO;f
~~:~ •..oe r"a-~

.1Ir.'v'" .,.0'1" 1.1' ,~f...~
Con fecha 21 de Junio de dos mil catorce, se publicó en el Pell'!@f!' ~,

Eslado de Tabasco número 7491 suplemente E, el Decreto nú~ro I
\- ,

que se reforman, adicionany derogandiversasdisposicionesde'¡; ució <-),
~" FY1~7

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral. ~ l'"AHI~!-bl

VII El dia 2 de Julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Ottcie' del Eslado

de Tabasco número 7494 suplemenlo C, el Decreto número 116, por el que se .•

expidió, la Ley Electoral y de Parlidos Politicos del Estado de Tabasco I

VIII. Con lecha 30 de septiembre de 2014, el Consejo Geuerat del Instituto Nacional

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG165/2014, mediante el cual aprobó la

eE/2014/0 28

designación de Consejeras y Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros

Electorales de los Organismos Públicos Locales

Ouedando conformado el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partlcipaciey1

Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma:

CONSIDERANDO

Que la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco establece en su

articulo 9, apartado e, fracción I que la organización de las elecciones estatal, distritates y

muntctpates. es una función pública del Estado que se realiza a través de un

público, autónomo denominado Instituto Electora: y de Participación
u!:>-,)

Tabasco, dolado 'de personalidad jurídica y patrimonio propros. en cu'~ iln

participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo d

partidos políticos, nacionales y locales, así como los ciudadanos en ~ érmi

que ordena la Ley, en el ejercicio de esa función estatal. la certeza:~ ~r4

independencia, imparcialidad, máxima publicidad- y objetividad serán sus principios

rectores.

Que el articulo 41. fracción H de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos

establece que la ley garantizará que los Partidos Poñtlccs Nacionales cuenten de manera

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y establecerá las (eglas a que

se sujetara el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar que los

recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado Igualmente, preceptúa que el

financiamiento público para los Partidos Politicos Nacionales que mantengan su registro

después de cada elección se compondrá de las ministraciones destinadas al

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanenles, las tendientes a la Obtencíó(

del voto durante los procesos electorales y las de carácter especifico

Que el articulo 9, apartado -A fracción 1, de la Constitución Pcñtlca del Estado libre y

Soberano de Tabasco establece que los partidos pohticos son entidades de interés

público y por el/o les corresponde' recibir el financiamiento público para el sostenimiento

de sus actividades ordinarias permanentes, en año electoral para las actividades

tendientes a la obtención del voto y las de carácter especifico, mismo que estará sujeto él

lo previsto por la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco

Que conforme a lo establecido en la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco. en su articulo 9, apartado A, tracción 1, párrafo segundo, en relación con el

artículo 33 párrafo 4 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, los

partidos pollticos como organizaciones de ciudadanos, hacen posible el acceso de éstos

al ejercicio- del poder público, de acuerdo con los programas, principios 'e_id.~que

postulan y mediante el suüaqto universal, libre, secreto, directo, persona ~~,
$J0~'}· '~y,Jl~:~~\

Que el articulo 9.aparlado A, fracción VIII de la Conslllución Polillc ~:.I~'e\~;).
Soberano de Tabasco dispone que el fmanciamrento público se " I~~
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mmrstraciones uesunaoas al sostenimiento de sus aclividades ordínar ," !tí, ,
asl como las tendientes a la obtención del voto durante los procesos eledorales IJ I

carácter especifico, el que se olorgará conforme a lo que disponga la ley.

6 Que el articulo 9, apartado e, fracción 1, inciso i) de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco dispone que el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las

que determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación civica,

geografla electoral, los derechos y prerrogativas de los partidos politicos y candidatos;

educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y

producción de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que

sena le la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con f1n~
electorales; observación electoral, y conteos Ia~id~:j, -cOlitlilrrle a--lo$lmeamlentos que

establezca el Institulo Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo y

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea

la legislación local; asi como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral

Las sesiones de lodos los ólyanos colegiados de dirección serán publicas en los

tárrrunos que señalo la ley.

7. Que la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9

apartado e, fracción 11establece que:

U. El Cooeelo Estatal, a uavés del Con5efero PreWerlla. debera remilif al E/HCUÜVo Eslata/ el
éllllepfOyeclo oe egf~OS de cada ano. pélfa su ~l en .;1 prO)ecto del Pr~¡¡{o GelIWal de
E9fesos del Eslado. mismo QUt! sera levisado y, en lilJ ~SO, aproL.:4l lXJf el Congreso_ En los allos
eleciOta/.es se aumenldfa Ulnloulle iI lo dispueskl jXlf las leyes en Id mat61j¡t, lomando 811 cu/;!.llla las ~
eeccones de que se Ilate c.'~~~

;j- ",,,,.•. e 1-4,g~~';'"

~Q "0'\
:J

$;
1<;

atribución del Instituto Nacional Electoral, entre otras, la fiscalización d

Que el artículo 7. párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Páitidos Po

de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones pollticas

candidatos a cargos de elección popular federal y local.

Que el artículo 23, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Politices dispone que

son derechos de los partidos politicos, entre airas, acceder a tas prerrogativas y recibir el

financiamiento publico en los términos del articulo 41 de la Constitución, esta ley y demás

leyes federales o locales aplicables; asimismo el articulo 26, párrafo 1, inciso b), de la

citada ley señala que es prerrogativa de los Partidos Políticos Nacionales, entre otras, la

de participar en los términos de esta 'Ley del financiamiento público correspondiente para

sus actividades.

10 Que el articulo 72 párrafo 1 (facciones I y 111,de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del

Estado de Tabasco, establece que los Partidos Poñticos tendrán derecho iÍÍ~

ñnancramiento público de sus .a~llvI(J~des, independientemente de las demás

prerrogativas que les otorgue la Ley, conforme a las siguientes disposiciones

l. Parl .lloltenlmiento de acttvJdades onUnattu ptrDWIentu;
al El Consejo Eslatétl d.,ninara anualmente, el moolo lota! por Lislribuil ewe los ParUdos Polllicos,
para lo cual multiplicara el rimero lolaI de ciud'ldanos ioscrlIos en el péMJrOneedoral ooffespoodietllu al
Eslado de rebesco. a la led1a de cote da julio de cada afio, por el sesenta Y coco por cerne del ~d1~iu
mNlíroo iJiilrio ~igerlle para el Estado
b) El resultado de las opllfaciooes sef¡aladas efI el Indio alllelÍOl' COflstiluye el Ilnaodamienlo pwhco
allual a los Partidos Polllk:o$ por sos actividades ordíRaOas permélnenlüs.~ se disIrIbuira en la forma que
establ8c:etl e/llriso al. de la Base n. del óM11cu1o41 de la ConstilUCión FfJd¡,,:1al;y el roso al de la Iracdón
VIII del Apéwtado A del arüaJlo 9. de la Con:tIiludóIlloc.al;
e) las canlidiMk:s que 811 su caso se del.ennlnllll para cada Priil Pollllco litlfAn minislradas
meosualmeote Q)llloone a! calendario presupuestill que se apruebe alIJaImtnIe.
dJ Cooa p<wticJo PoUlioo debela deslini;lf aoualmeole por lo lTIE:flO5el dlt> por deoto de:! Iinandarniullkl
pOblico que reciba paa el desalToIo de las aclMdades especillC8S, a que se feriara la JracQOO /111e ese
articulo,)
el Para la capaUiadórl. promoci6n y el desarrolo ~ ~al:\IU puHlicu de las mujeres. cada paltido
pollÜQ.l debel'a destinar anualroeore elites por denW (jrij/ linaociarfMenlo ~ ordinÚl.

w. P.•r. aetivid.du upoclfiCil:i como eAUdadet de lntet'l público:
aJlaeUuc.4dórlrld~llo'oliuea,in.e:tlkjai:.ipn~ypolilk;a.i$1
ediloriales de los Patidos Poü\K;os. swal dfXi1adas lnedalkl el fifldodélfTlit:lllo pUblico
allual &rJivalenle al ees POI denlo <Jt.i que coot:SPLWKJa
que se resee la /rciCClÓlll de' ~e Mlicu\o; tlllIonlo lOI.aIseta lJslOOuido en los lémlirlOS
roso b) de la dladi:l ,,~;
b) El toosejo Geoefal dtlIlnsübAo NadonaI Eledoral. él Ifavés de su Ut»Jad Técnica
vigilará que os PéWOOs PoIItiros deslineo el fin~l6o a qua se reAt!re la plt:
8Jldusivéllouole a las acIividades sellaIad~ 'en el illoso lnoledao anterior;
el Las cantidades que tIll su caso se determine palóI cada Partido PoüIico 5Clán cullplobadas de ilOJ6IfOO
atdllOunatividadapIicatM.y
d) El Seaelafio ~livo del Inslitukl, d611uo de los quioc;e días de cada mes. nlMliSlréd 10$ recesos
mlcierosalosPartidosPolHitosdequeselfae -

11. Que et reterido articulo 72 párrafo 2 fracciones I y 11,Y párrafo 3 de la Ley Electoral y de

Partidos Pollticos del Eslado de Tabasco, en relación con el artículo 51 párrafo 2 y 3 de la

Ley General de Partidos' Políticos, establece que los Partidos Políticos que hubieren

obtenido su registro con fecba posterior a la última eíeccíón, o aquellos que habiendo

conservado registro legal no cuenten con representación en el Congreso local, tendrán

derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes·

'- Se le u1agará él ~i:t Patido Ponteo el dos por cienIo del moolo que poi fmandamlell/o lotal tes
corresponda a los PdIli&J5 PO/ilico:;pala el soslenimiBn(~ de sus aetivid¡¡¡Jes oró'manas pennaneores a que

se reüee este iUlioJlo. dSI como, t:tl el dfiu 0<: Id eecoó« dI.! l.jue SI:: Ildl¿. el Imdm;ldmú::rllo péllil gastos de

C<tI~a que corespooca CUI base en lo ¡JisjJUdo por 1•• Ir ••ccóu 11¡,k,l patlalo I de{ prtOsenle afliculo, y

Il. Panicipaftlll del ffflMOauweflto,púbüco para actividades esoecócas como euoeoes de inlelé's púWco
sólo en la párla que se dlslribuya en fCNma igualildria

3_~as cantidades a QOl!se ,eliete la 'Iacción I del páualo anleliof seraa etlllegadas eota pa¡111ptopocáonal
- que eOrtespo/ld<l a la aIluaüdad, a pa-tir de la ledla en que surta erecics el rt:gfslfO y lomando en cuentil el

calendario pI~upuestal aprobado para el afio

12 Que el articulo 77 de la Ley Electora; y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,

establece lo siguiente:

1. la nscalizaclOn de las actIv)dades ordinarias perneoeotes dti los Partidos PoIllícos; la fiscalización de
los Pélllidos Políticos '1 eamidalos dUf<llite los procesos Eloc[Of<!ks; y de los Io'ormes de Ingfe~ )
Gastos de los Partidos Potilicos y candidalos, Mios procesos electorales locales. seran tealiLadas por
el Inslilulo Nacional Eleclofal, en lémlioos de lo eslabletido JXlf el T1lulo OcIavo do la ley Geilera! de
Partidos Políticos y los Capitulas 111, IV Y V del TlIUlo Segundo del libro Cuaf10 de la ley Geoeral._ , __
segun corresponda $ii.l·tt1~~

CrjJtl'0é r"'4·-I+,\'"", ••.

<)t'
I ,J ...,N.,¿?~

2. las autoridades pUblicas tl1l el Estado y los mut\idplos, ast como los Petoos Pdilicos, las
los candidatos _y los ciuu;;danos, segun U:lfrespooda, se eocueonen ot.liigados al
normas e::;laUlecidas en las Ia)es genelales y en esta ley. eo malaria de flllan
veriflcación de oeeracooes financieras y seíena dt! contabilidad de Jos PaI1idos P

J. El ~Sliluto Eslala! coad)'Uvéll'á y,peslaran_a las auwridades y.órgaoos compelenles, ~~
"élCIona! EIcdCNaI, el apoyo y aUluboJlecesanos y proporclonila la información coeespooeen
adecuado ejercido de sus aliibucíones y el eslticlo compIimiento de la layo los tegllllllen
lineamenlos respecüvos.

13 Que el artículo 78 de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco,

establece que sin demérito de lo establecido en el artículo 77 de la citada Ley ni de las

facultades exclusivas del Instituto Nacional Electoral para la fiscalización de los Partidos

Politicos y candldatos, el Instituto Estatal contará con el 6rgano Técnico de Fiscalización

del Consejo Estatal. que tendrá a su cargo las siguientes responsabilidades:

la veiiflGOCiÓfldel Ofigun ~ deslioo de los reccrsos de las oryanizélCiooes que se prerenoen constiluil
GO/lloagrupac:;ionuspotllicaslocales;

la veriflcaciórt del origen y desUno de los reccrsos que Clblengan las ~ politicas \oc:aIes
regi~lladas, para sus aclívidades (lnJiniJ!ias, salvo en el caso de QIJ6 los receses que se ol>Ietlyan y
e/erzaullll el marco de eccedcs de pélfIIC¡~¡ eloclOl al con piJ/tidos. o l.:aIK/ldalos, y

111. InlelVl!l1ir en los procesos de liqoidaciOO def palrímooio ce les Partidos Pulíticos que pierdan su registro.

COIllorme a lo dispuesto por esta ley

2. En el ejefdcio 00 sus alribociones, el Ótgaoo Técnil:o de Fiscalización ronlila con autooolllla oe
geslión y su ni'ltll jelarquioo sera equívGlenIe al de dirección en ell/lslíloto Eslatal

1::6$ ftlglas, csíterius y oor-mas que reguletl la élCIu,¡Q)p del Ótgano Técnico de fÍSGéslilaL:i6n se
liMaran a los eslanJares y prlncipio~ que eslab/e(;en las leyes generales para las i1GÜYldades relativas·
a ta JiSC<llización de PaI1idos Ptllilioos y candidatos, así cero a las (eglas y lineamietllos que emita d
Illstilulo Nacional Elec&ol"aI

En su CélSO, el Jr¡~tilulo Estalal celtb'df.l convenio con ellnslitulu Naciooal EIectOfa( con di lin de
superar las ~mitadooes de los secrekl$ bancarios. fiduciarios y fiscal, para el eticien4e áttsempello ce
sus wlOOounes ) tljelcido oe sus lac.ultadüs que se realizan a uevee def Órgano Iécoco de
FisGalilflción, para lodos los eledos Ieg¡¡les

14. Que el articulo 106 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,

establece que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, como órgano superior de dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de

las disposiciones constitucionales y legales en malaria electoral, asl como de velar porque

los principies de certeza. legalidad. Independencia. máxima publicidad, I

objetividad, quien ladas sus actividades.

15 Que el artículo 115, fracdónXXXIJ de la Ley Electoral y de Partidos

de Tabasco, establece corno una atribución del Consejo Estatal apr r

"anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el Presi . ",-
Consejo y remitirlo una vez aprobado al titular del Ejecutivo Local, para su inclusión

proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado.

'\I 16. Que con base en las constancias de mayoria entregadas por los Consejos Electorales

Distritales, los institutos politicos que obtuvieron diputaciones en la LXI Legislatura al

Congreso del Estado son: Acción Nacional. Revolucionario Institucional, de la Revolución

Democrática, del Trabajo, Verde Ecoloqista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva

Alianza, por haber alcanzado el 2% de la votación en la elección de diputados por el

principio de mayorla relativa, necesario para mantener su registro y por ende. el derech9-.

a flnanaamiento público,

17 Que el articulo 9, apartado A, fracción VIII, inCISOa) de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, en relación con el articulo 72 párrafo 1, tracción J, inciso ct)

de la Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco. duspoue que el
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financiamiento público de los partidos pollticos para actividades ordinarias permanentes,

se fiJará anualmente multiplicando el numero lotal de ciudadanos inscritos en el padrón

electoral del Estado con fecha de corte al mes de julio de cada afio por el 65% del salario.

rnlnhuo diario vrqerue para el Estado; del monto resultante, el 30% se distribuirá de forma

igualitaria entre los partidos pollticos y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje J~

votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

18 Que con fecha 2 de agosto de 2013. el Consejero Presidente del Instit

Participación Ciudadana de Tabasco, solicitó al Dr. Leonardo Valdés _

Presidente. del Instituto Federal Electoral. el padrón electoral ~

correspondiente al Eslado de Tabasco con fecha de corte al mes de j

con la finalidad de realizar el cálculo del ñnanciarruento público a que los

derecho anualmente

19 Que en sesión ordinaria efectuada el dia treinta de octubre del año 2013,' ,el Consejo

Estatal del ·Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo

número CE/2ü13/912, relativo al financiamiento público de los partidos politicos para el

año 2014, que comprende gastos ordinarios y de acuvidades especificas,

estableciéndose los siguientes montos:

MONTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL GASTO
ORDINARIO DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA EL AÑO 2014.

REPARTO DEL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDI~NTE AL GASTO
ORDINARIO DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA EL ANO 2014

PARTIDO
."REPARTo
IGU.WTARIO

voTA<:
OBTEHl;tAENEl

PRQCE.'lO
~~CT~

oltDlWllO 2IIU'
2012

"TOTAl
PORCENTAJE ~SPECTO

bi LA YOTACIOH
~STfr,l!L~WTIDA

Cl,"' ••••1

PAN

PR'

PRO

Pl

PVE.

Me

NA

TOTA.l

__ ~ ~14 ~~ 1,02U1U6

2.170,501.10 JlI8Jl' 35.96% 16.212.6$100

V70.5OI.10 4Zl~J 40.61" 'a,402,188.72

2.710,508.10 :111iI 5,69% 2,57~

2.110,50&.10 J2 3.10'% 1,400,602.71

2.110,508.10 U JOI 5.01% 2,294.69328

2.770.506.10 lU1. 283% -=---.~:~1.4$J!7

-----;;:l93,S56.61 1,1.51)60-~ ~~~ __~~~~~
-'~OPfRACIONES REALIZADAS fNHCiJA DE CAL CUtO MICROSOFTEXcn

~~
$11,00,153."

$21,173,214.11

_.15,)43,21:1:.11

",171,110.11

--~~~
",ost,tit.U

$64,54~~~

D!VIQIQO t:;NTRE
'00

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLlTICOS POR
ACTIVIDADES ESPECiFICAS PARA EL AÑO 2014

;~N~IEN~~::Z~~~~=~~I~~:á~~
~~~~T1~~fT~g~ ~~o.lIBf\f v spBEAANO DE
P.ARAt:lAÑO~01<t MVLTiP(,ICADQX!-~~

$64,645,188,89 . $~~I_,_,"_'._12~~._ $5,171,615.11

REPARTO DEL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTI~IDADES ESPECiFICAS DE
LOS PARTIDOS POLI TICOS PARA EL ANO 201~ . ._._.

PARTIDO
·"tOTAl

221.64065 242,13401 ~~!74.12

_~aI2.40 '.2-~~~~~
____ 1.4n.222.94 __ SI~9J,163.58

5.&9'K 205.821.19 __ y~~.
--.---~ .~---_. 112,043.22 _~81.8Ii

SJJ09 !).Ol% 183.575.46 _. ~~6.1l

221.&60.65 ltno 2.&3% __ .~ $324,1"95

1,551,''''.» 1,051.260 ~~ _~620,11O~ ~!.:!~~~1
- ·NOTA _ OPERACIOii::S REALIZADAS EN HOJA DE CALCULO MICROSOFT EXCEL

Haciendo la sumatoria del financiamienlo público de los partidos politicos para el año 2014

tenemos el siquiente resultado:

PA"

POI

PRO
PI

PVEM

Me

TOTAL

--~~,i45,1ae.19

$5,171,61.5,11

"',816,104.01

20 Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de fecha

nueve de julio del presente año, otorgó registm a los Partidos Politicos Nacionales

Movimiento Regeneración Nacional MORENA
Partido Humanista y
Partido Encuentro Social

21. Que el dla 29 de julio del año 2014, se recibió en la Oficialla de Partes del Instituto Elecloral

y de participación Ciudadana de Tabasco, oficio número INEIJLETABN ~

subscrito por el In9. J. Jesús Lule Ortega, Vocal Ejecutivo de la Junta ~ei.'~
Nacional Electoral en el Estado de Tabasco, ruedtante el cual adjunta cop .

número INEIPC/79/14, signado por el Dr. Lorenzo Cór dova Vianelto, ~

otorgamiento del regislro como partidos pol/ticos nacionales bajo las de "'!tI

MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social. a partir del 1 de agosto de 20

las resoluciones número INElCG94/2014, INE/CG95/2014 y INE/CG96/2014

22 Que mediante oficio número D.O.f.f.C/280/2014. de lecha 01 de septiembre de 2014, el

Ucenclado Rigoberto de la O Gallegos, Director de Organización Electoral y Educación

Clvica de este Instituto Electoral, solicitó al Licenciado Alfredo E. Rfos Camarena

Rodrlguez, Oirector Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto Nacional

Electoral, la integración tanto en el ámbito nacional como estatal de los partidos pollticos:

Movimiento Regeneración Nacional MORENA, Partido Encuentro Social y Partido

Humanista, para los efectos de o dispuesto en el artículo 121 fracciones V y VII de la Len
Elecloral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco

23 Que mediante oficio sm numero de fecha 10 de ncvrernbre de 2014, el C. Fernando Cadena

Zamora" Coordinador Ejecutivo Estatal del Partido Humanista, remitió al licenciado

Rigoberto de la O Gallegos, Director de Organización Electoral y Educación Clvica de esle

. Instituto Electoral, el acta de ·Ia primera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Estatal del

Estado de Tabasco del Partido Humanista, celebrada el 15 de septiembre de 2014.

certificada por el Licenciado Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo del lnstitoto'

Nacional Electoral, solicitando su registro y de igual forma las prerrogativas a que tiene

derecho. conforme a lo establecido en el articulo 72, párrafo 2, fracción I y 11de la Ley

Elecloral y de Partidos Polllicos (\el Estado de Tabasco. l

24. Que mediante oficio numero INE/DEPPP/DPPF/3492/2014, de fecha 13 de

2014, el Miro. Patricio Bal~ados Villagómez, Director Ejecutivo de Prerrog

POlitiC05 del Instituto Nacional Electoral, y en atención al

D.O.E.f.C/405/2014, comunicó al Licenciado Rigoberto de la O Galiey l'
.~:-

Organización Electotal y Educacrón Cívica, la integración de los órganos de

Partido Humanista en el Estado de Tabasco

25. Que a través de oficio numero D.O.E.EC/431/2014 de fecha T7 de noviembre de 2014, el~

licenciado Rtqobérto de la O Gallegos, Director de Organización Electoral y Educación ~

Civlca de esle Institulo Electoral, informo al C. Fernando Cadena Zamora, Coordinador

Ejecutivo Estatal del Partido Humanista. que el Miro. Patricio Bailados Villagómez. Director

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Po!lticos del Instituto Nacional Electoral, mediante

oficio No. INE/DEPPP/DPPF/3492/2014, de fecha 13 de noviembfe del año en curso,

corroboró la documentación presentada mediante oficio sin número de fecha 10 de

noviembre de 2014, por lo que, de conformidad con el artículo 121 párrafo 1, fracción VII de

la Ley Elecloral y de Partidos Polllicos del Estado de Tabasco, ha quedado registrada l.

estructura del Comité Ejecutivo Estalal del Partido Humanlsta,

\

26 Que para efectos de dar cumplírniento al referido articulo 72 párrafo 2 fracciones I y 11,Y

párrafo 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en relación cor
el articulo 51 párrafo 2 y 3 de la Ley General de Partidos Pollncos. este Consejo Estatal

toma en consideración lo expresado en la exposición de motivos del Dictamen de las

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Gobernación, con Proyecto de Oecreto

que Reforma los articulos 6, 41, 85, 99, 108, 116 Y 122; adiciona el articulo 134; y se

deroga u!'1 párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, publicado en la Gaceta Parlamentaria. Cámara de Diputados. número 2341-1, el

dla viernes 14 de septiembre de 2007,. que en la parte relativa a la Base 11del articulo 41

señaló lo que a continuación se transcribe'

"La Base IJ del AItlculo 41 introduce cambios fundamentales 8n el sistema de
financiamiento público a los parlidos palllieos. asl como IImiles al finBlIciamiento da
tuerues privadas. Caba destacar al resp6e,,:to Jos siguiootes asoecros.

• La fonnula pala el cAlculo tJBl finallciíJn¡iento ordinario anual a d;st"bU/r entre los . _
parliaos ponucos se m~dmca en fjras de la IfllnspanmcJa y tambiélJ&;~~-·(.;i-~~:.".-~
ahorro de recursos publicas. La »ceve fórmula soIanl6nle come 'l~ t: t.l;):~:'".~\

facJ.~s. un porcti~llaje 001 safario mlnimo di¡j/~ y~nl8 an II/DIS" '=65 \;~~\.
por ClUII'O) Y el numero total dti Ciudadanos mscmos en el p ~i'ij
{BsullfJOO penllilif¡j que tll molllo toral c.J& dioero público a dist lj
partidos 8xptJrimt#It8 uas teauccíón de aproximadamente un 10 por ". r
Pdtl/( d8 la lintrada 8(¡ vl;-,of da la refomld, t9$p8Cto dul monto actual; ~.~,
mAs Importante es que esa "bolsa" no crecerá, como ha sido hasta h ,i-,..- ,_~}(
el iluflIelllo en el número de panidos pallucos, lo que Tuulta totalm H·h;.,.t;~.-~ ~

injustificable." L "

27. Que este Consejo Estatal estimé! procedente otorgar prerrogativas a Jos partidos pollticos

ue nueva creación a partir de que haya quedado formalmente registrada y validada por el
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órgano competente del Inslituto Nacional Electoral la respectiva integración de sus órganos

directivos a nivel estatal

28 Que en sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre da 2014, el Consejo Estatal dellnslituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo numero

CE/20141010 median le el cual modificó el acuerdo numero CE/2013/012, relativo al

financiamiento publico de los partidos polllicos para el año 2014, que comprende gastos

ordinarios y de actividades especificas, en razón de la acreditación ante este Institur

Electoral del Partido Político de Nueva Creación, Movimiento Regeneración Nacional,

redistribuyéndose dichas cantidades

29. Que con techa 17 de noviembre de 2014 Y conforme a lo setialado en el considerando 25

del presente acuerdo, se tienen por integrado los órganos directivos en el Estado de

Tabasco del Partido Humanista, por tanto, este Consejo Estatal' estima procedente olorgarle

el financiamiento público que la Ley General de Partidos Pollticos y la Propia Ley Electoral

vigente en el Estado de Tabasco prevé para los Institutos Politicos de nueva creación, sin

soslayar el derecho que tiene el partido Encuentro Social, de que en el momento en que

cumplan con los requisitos de tener integrado sus órganos directivos en el Estado de

Tabasco, se les otorgue el financiamiento que ccnstitucionahnente les corresponde

~
~\

1" i,-.~J\
>~Ru.,~J":·> /.

~I!:!.~ .

31. Que tomando en consideración el financiamienlo publico otorgado a los Partidos Politicos

Nacionales mediante acuerdo numero CE/2013/012, su redistribución conforme al

acuerdo numero CEl2ü14/010, asl como el calendario de mmlstraclones para el mismo

año y a efecto de establecer el financiamiento público que le corresponde al partido de

nueva creación Humanista, se procede a determinar el importe de financiamiento público

por actividades ordinarias permanentes que le corresponden, conforme lo establece el

articulo 72, párrafo 2, fracción I y párrafo 3 de la Ley Elecloral y de Partidos Pollticos del

Estado de Tabasco, tomando en consideración que el monto de 2% establecido en la Ley

comicial correspondiente a MORENA se calculó del lotal del financiamiento no ejercido

hasla la fecha de su acredilación, por tanlo no se verá afeclado para el cálculo del

fin~nciamiento a que .tiene derecho el Parttdo Humanista, tanto para actiYidadr

ordinanas como especificas, obteniéndose lo siguiente:

30, Que hasta el mes de noviembre del presenle año, se han ministrado a 1

Acción Nacional, Revolucionario IlIstitucional, de la Revolución Demo

Verde Ecologisla de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alían- ¡
concepto de actlvidad.s ordinarias la canlidad de $59·258,089.00, qu

la cantidad de $5·387,099.89,

~=iJfa:s.~.~~::~~-~~:~1~
OHOSPAATIOOS EJERCIOQA EJEHCER

P(dTICOS:~ElAiKJ NOVIEMBAE2014 PIC

_~--'!~~..!!-= 15t11l,00'OO .!!.31I,OOIl' $11",2141'

32, Que considerando que el monto por ejercer del gasto ordinario para el ejercicio 2014 es de

$5,387,099. a9, a esla cantidad se le debera restar la cantidad determinada para el partido

Homarusta que corresponde a $105,7.114.68, asl corno los $97.865.71, fijado para el mes e

diciembre a MORENA, obteniendo como resultando la cantidad de $5-183,449.50, por

concepto de financiamiento público para actividades ordinarias a redistribuirse entre los

partidos politicos: Acción Nacional, Revoludonano lnstitucional. de I;,;~\(lf~~n

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ci. ' V Nu~~,
Alianza y realizando las operaciones aritméticas corresponotentes. lene ~o~o -.r_~oiCO\l

~ s...~ o

REDISTRIBUCiÓN DEL fINANCIAMIENTO PUBLICO CORRESPONDIENTE AL
DE LOS PARTIDOS POLlTICOS PARA EL AÑo 2014

VOfAe~08fa¡ePA- -'-~~~--

}~
~'lo1l:¡otl

PARTIDO

S464.a35.99.~----
1B6% I,JOH91J6 $I.~26,9J9,21

.- _.-_. __ ._ .._--.
__--.!!~ !~~4,.&4 421,~21 _~ 40.61% ~ __ ':.!'~.591.&8 _. __ ~~~1J9.11

PT 222.141.&4 59169 ~,69"J(, 206,292,18 _ ~28,440.0'

PVUI 222,141.&4 _.......B~ 3.10% -.-!~.62 U34,4$2.46

lIO
=f-':':i-=-~- :~:::: :: ~~- ::~t- :::~::~=-j::::~

__ 191,865..11
----~ -_.----~ -~- -----

PlI S105,TM,ó8

TOTAl --"-:ij~,II:M," 1,051,2611,00-------'00,00% --J,628,.lW --»,381,{I99,89

- - 'f'K)TA· OPERACJOfiES-REAl7lADÁSEHHOJA DE CALCVLOi4iCROsOFtEXCET~--

PAH 222.141.•.•

222,1084 3711,031

10,314

PHI

33. Que la Ley Elecloral del Estado de Tabasco, (abrogada) estableció en su articulo 88

fracció'.l 111,inciso d) que El Secretario Ejecutivo del Instituto, dentro de los quince dlas dy
cada bimestre, ministrará los recursos financieros a los Partidos Pollticos de que se tral~

pero actualmente, con la entrada en vigor de la Ley Electoral 'i de Partidos Políticos del

Estado de Tabasco, su articulo 72 párrafo 1, fracción 111,inCISO d), establece que el

Secretario Ejecutivo del Instituto, dentro de los quince dlas de cada mes, ministrara los

recursos financieros a los Partidos Pouticos de que se trate.

34 Que tomando en consideración el ñnancrarruento público otorgado a los Partidos Políticos

Nacionales mediante acuerdo número CE/2D13/D12 y su redistribución, conforme al

acuerdo CE/2D14/01D, asl como elcalendario de ministradones para el mismo eñe y segun

el informe del Director de Organización Electoral y Educación Clvica de este Instituto

Electoral, de conformidad con el artIculo 121, párrafo 1, tracción VII de la Ley Electoral y de

Partidos Politicos del Estado de Tabasco. ~n fecha 17 de noviembre de ~,~~P,~
regiSI.r.a.da la estructura de.I Conuté EJec._utivo E~t.atal del Partido H~manista~ e:t-' do, p¿r.~.:
tanto, este Consejo Estatal oeterrnma- el Importe de financiamiento ,_ '

especfflcas. para el partido Humanista, conforme lo establece el artícul ~2, .

tracción ti de la Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de Taba seo. ~

~-~'ttt1,~2~\~~.~~~,
Cabe hacer mención que con la entrada en vigor de la Ley Electoral y de Partidos Pollfrco::i/ '

. a partir del 2 de julio del presente año, de conformidad con la fracción 111del articulo 72, de

la citada Ley, el cálculo para determinar el monto que por actividades especificas le

corresponde a los partidos de nueva creación será el equivalente al tres por ciento.

Obteniéndose lo siyuienle

1129m.U SJ,n3.01
~~I

1125,1I~U1

El monto total por ejercer del ejercicio 2014, respecto del 30u/o Iguélhtano es por la cantidad

de $129,290.13, menos el monto que le corresponde al partido MORENA, Quedando por

ejercer por los partidos políticos con representación, el importe de $125,766.97, del cual ~e

obtiene el 3% que le corresponde al partido Humanista, dando como resultado la cantidad de

$3,7'1301, confouue a lo dispuesto por el articulo 72, párrafo 2, fracción II de la Ley

Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco

35. Considerando que al monto por ejercer del financiamiento por concepto de actividades

especificas para el ejercicio 2014 que es de $129,290.13, se le disminuye el importe

determinado para - el partido Humanista que corresponde a $3,773.01,

$3,52316, pendiente por ejercer a MORENA, resultando el importe de $

reotsuitnnr á entre los partidos polllicos Acción Nacional, Revolucionari

Revolución Dernocréuce. del Trabajo, verde Ecologista de México,

Nueva Alianza en forma Igualitaria,

correspondientes, tenemos

REDISTRIBUCiÓN DEL fiNANCIAMIENTO PUBLICO PARA ACTIVIDADES ESPECifiCAS DE LOS
PARTIDOS POLITICOS PARA EL AÑO 2014, EN CUANTO HACE AL 30%, QUEDANDO INTOCADD
LO CONCERNIENTE AL PORCENTAJE DEL 10% CONfORME AL ACUERDO CE/2013/012. y

CEJ20141010.
-- ..-.-,-~-- VOfACJi)H~E,.IOA

30%REPARTO al El Pfl;OCESO
PARTIDO IGUAllIARJO fLfCT0AAl2011-

___1!~_~__
PA. 1/.421.11 10,11.

P", 11,421.11 31',0]7

PR. 11 .• 21.11 421,.523

PT 11,421.11 59,169

PVEW 11,421.71 32,S»

lIC 11.421.11 SJ,309
--------

29.noNA 11.42111----~ --------

PóR"éEmAJE R,ESPECTQ:T~:::r~l f':-~~~:~L
_ ..~~-,._-

6,69%

lS.96~

40.61%

UI,60:l,:l1

1125,911.11

$1411,112.12

U"~19.'"

"TOTAL

20,111.80

108,4&416

122,&85.01

11,1~1.13

9,331,:U

15,291.93

11.5,43.01
-----

000

5.69%

3.10%

~.01'"--~-~
2.aJ%

$2ti,1ti~.04

$32n5.&4

125,910.12

$],523.16
MORENA

PH

TOTAL

$1~2J.16

~~~~~ ~~-- -~--- ---- --~~~~
_ SI29,:;~.OPfRA~~~'UIZAOASEN-HOJAOE~~WiO ~s~.;~~

53,113.01

$-ua;96r, I 1 --...,

36 Que por disposición del articulo 115, párrato 2, de Ley Electoral y de Partidos Poñticoa de!

Estado de Tabasco, t:tl Consejo Estatal tiene dentro de sus atribuciones, dictar íos

acuerdos necesarios par a garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las

funciones que le correspondan

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Efectora! y de Participación

Ciudadana de Tabasco emite el siqutente

ACUERDO

Primero_- Conforme al articulo 9 de la Constitución PolHica de Estado libre y Soberano de

Iabasco y 115, párrafo 2, de Ley Elecloral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco, este
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COflSt::JCJ Estatal es competente para emitir el presente acuerdo. mediante el cual modifica el

acuerdo número CE/2014/0 10,relaf ..••o al nnancianuento público de los partjd~~,:~l

año 201<1, que comprende gastos oromartos y de actividades especihc;@:' 1 razón d"J~.

acr editucron ante este tnsututo Electoral del. Partido Hum.anrSla 1(& J'J

:~-~Ir .
Segundo.- Este Consejo Estatal por mandato del artíeuto 9, de la Con~L_,; "r, /1 '\
t.'.:>tado libre y Soberano de Tabasco, así como del articulo 115. párrafo 1, fr~~fl·t~/.~.~~·!:i!Y 1)

Eteclor al y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, (lene como atrjbUción""ga~-f;tfzJr la .

nunlstr acrón oportuna del tmancrarruenro publico a que tienen derechos los Partidos Polüicos.

as! como vigilar que sus prerrogativas sean apegadas a esta ley

Turcero,- Se modifica el acuerdo número CEí2014/01O, relanvó al flnancian;iellto público de los

partidos potítícos para el año 2014, que comprende gastos ordinarios 'i actividades especificas,

y determina, con base en el artIculo 72, párrafos 2 y 3 de la Ley Electoral 'i de Partidos Pouucos

del Estado de Tabasco. en razón de la acreditación del Partido Humanista, distribuirlas cifras

del financiamiento público pendiente por ejercer del año 2014

de cada mes, ministrará los recursos financieros a los partidos politices por concepto de

actividades especificas

Sexto." Realícense los ajustes financieros correspondientes para dar cumplirruento a lo

dispuesto en el presente acuerdo, considerando que será afectada la rnirustr acióu del m,..;~ de

diciembre de los partidos ocüücos Acción Nacional. Revotucionano tnstítucronaí. Lit! la

Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movrrnlentc Ciudadano y

Nueva Alianza

Sép'tlmo,~ En términos del articulo 77 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado dI.:

Tabasco. rernttase copia certificada del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral. par u

los etectos leqales corre spondtentes ,; :., ~í,,,,(~;~>;;\,
Octavo.- En térrnmos del articulo 78 de la Ley Electoral y de Partidos Polili.éQ~'d~l:€sUidq :V';~::\
Tabasco, rernuase copia del presente acuerdo aí ütular del Órqauo 1 écmco 1FiS [~.,- el ~

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. pare IOS\fI$;~ ~g~. ,rflí
correspondientes ~'-~,li1,í.~,Ir.J;}~f.
Noveno.- Publique se en el Periódico Oticlal del E::;I~HJoy en la pagina de mternet del lustttuto,

de conformidad con lo dispuesto el' el articulo 114 de la ley Electoral y de Partidos Polltlcos de¡

Estado de Tabasco

Cuarto.e Se determina con base. al articulo 72, párrafos 2 y 3 de la ley Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de lanasco ell razón de Id acreditación del partido Humanista. redistribuir

L.:J edras del nuauctam.euto ~ut)!ICO para el sostenmuento ue actividades ordinarir~~

pel:l¡i.1I1~lll~S pendientes por ejercer ;.1e1ano 2014. de la manera ~lgUlenl~

,--,
! f'ARlIUO

PAN

.RO

PI

P,.HI

Me

NA

UOKf:NA

PI!

TOlAI

\,OIACIÓllObiéli.IoA IPORCEtÚAJ;¡Ú:SPEc"TO-
l:N er !'IWCt50 DE LA VOTACIÓN

ELECTORAL tO$TArAl f:MIflLtA

_.~~~!:"'?_~~~~:~~,'. ll~!:~~~__
2í"l,W84 IQ_!!~ 6,ó!l''''

1I1'/'oH.EPAHTO
PNOPOHCIONAl

3Ot.RtO,.AHJO
IGUAlITAHIO

·!OJAl

2426661~ S4tiUIJ5!i9
·ÚOÚ91,)8 - ~ --SI~5~1l-;-19.·22

1.m.5~lti$ $1,691.13911

loli.191Ió S4;t1.44001

112.J04,v2 s:m.4524G

183,H~~ $40ti,lUJe_._._ ..~-~ _.-
IOV5ú89 SJ2UI!le.fJ

'!17.86571

1105.784611

PIiI ta,14i' 114 __ 3111,O~~

_.. i~!c~! _
~l!!~

_._1~
_ ~j>iU~

---~?º

~li9'1l.

JII.I%

SOl'%.

lbJ~

1"/1.14/114

(UHI~4

U,J.14/114

Ui,\4I&4

121.14f1l4

,
1,5~5:_0~.~_5__ l,o-~l;i~oou¡ '__ . 1()lJ~00"~ _~:6.!.e:41HS

-nors - O~fl:¡AC'ON['<; I~EA¡ lIADAS EN HOJA oe r;AI,f;VLO MJGRüSüFT EXCET

Quinto. - Se detetm.n-r coi) LÚ:J~eal atüculo 12 párrafos 2 y 3 de Id L~y E

Poñncus Jel E~tadü de Tabasco. en t azón de la acreditacróu d~1 Parudu H

las cirr d'::i de! ñuancrenuento púbhcu por actividades especificas de lo

nacionales pendientes por ejercer del ano :W 14, respecto del 30% que se r

igui;thtar Id, de la sIguiente turma

PHI

PRO

PI

PvEM

Me

j~.¡

»%RfPAArO
JGUAl_rTARIO

VóTÁcIbN~OBtEHIOÁ' PORCEHTAJE"ijESPECTO
EN El p~uceso DE LA VO'AP'I9H

HECTOAAt 2011· ESfMAl E~JQA
~ ..._[tW~~ _

10,314 66i'li. U7,60HI

.125,911.81

U40,1I212

U4.MI ..••

$26,165,0~

J~It~P~R1U
PROPORCIONAL 'lOTAl

2o,m ao
108.48416

122,6&501

11,151.13

17.42711

114'1/1 j711,OJI 3596"4

4:11,523 40b/"4

59,1611 56!l''''

Jl,:m J lO,,"

53.3011 507"

t9,111l 2,83%

132.725.64

U5,il0J2--,,--,-------_ ..
$1.523.1&- --------~~,-
U,1/J.l11

._- -~-,-',._- -'-

11.411/1

1I,4U/I

17.4?1/1

17,42111

11.4U7!

•U:U16

IUn01

9,:m31

1:i,2979J
--~ ----,-_.-

11.54301

Si:N,mD \O)llflll 100% UU1,b/ti9ll

··N6fAOPERAClciiifIS"REWOO:Ü EN ilÓJA DE (".,A(CUl<rMitRbsOFr exeEf
5UO,'Jlil_11

Contonue al artículo 72 párrafo 1, fracción 111,Inciso d) de la Ley Electoral y de Partidos

Potincos del Eslado de Tabasco, el Secretario Ejecutivo del Insllluto, dentro de los quince día1

el presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el dia :jel::) de dícrembre

EN LA GIUOAO DE YILlAHERMOSA. :AP1TAL DEL ESTADO DE fASASCO, A LOS SEIS OjAS DEL MES De DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

CATORCe., EL SUSCRITO LICENCIADO A08EFlTO F"ELJX I.ÓPEl:, seCRETA.RIO '::JECun'o'O OEL INSTlTUTt) ELECTORAL f DE

PARTICIPACIÓN CIUDAOAHA DE TABASCO, CON FUNDAMeNTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO ~'7 PÁRRAFO 2•.~RACCIOH XXIV

OlE LA LEY ElE,;TORAL y De PARTIDOS eocrncos DEL ESTAOO Dl!; TABASCO •..••. -.- ..•.•. -----------.------- ••

.._ .. .. _-- .._,. e e R T r F I e A .--_.--- - --.----.- ..-----------.-- ..---

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁllCAS CONSTAHTES OE 120) VEINTE FOJAS ÚflLES. CONCUERDAN EN ToOAS y CAOA UNA DE

sus "'ARTES CON l:l ORIGINAL I)EL ACUERr)() NUMERO CEl20141021. EMITIDO POR EL CoNSE;o ESTATAL OEl INSTITUTO

ELECTORAl. y ce PARTlC:PACIOH CIUDADANA OE TABASCO, MEDIANTE F:L CUAL MODIFICA EL ~CUEROO NUMERO CEEJlOt4lO10,

RELATIVO AL I'IN..,NC1AMIENTO PÚBLICO DE LO~~ PART:OOS ?OLlTlCOS PARA El ",';¡O 20,.. QUE COMPRENDE '3ASTOS ORDINARIOS

y DE ACTIVIDADES Esp!ciFICAS, EN RAZÓN OE. LA ACREDITACION "'HTE ESTE 'NSTlTUTO eLECTORAL OEL PARTIDO IiU •••ANISTA,

APROBADO EN SESIÓN eXTRAORDINARIA CELEBRADA El OiA SEIS OE OICIEMBRE OEL AÑO EH CURSO, Que OBRA "N El .lRCHIVO

DE ESTA INSTITUCIÓN, MI$MO aUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE '>ElLO. RUBRICO y FIRMO._. ···_·· ·· ·· __ ···· •

SE EXPIDE PARA SER ENVIAOO A I.A seCRETARiA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA su PUBUl;ACION eN El

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO ;>REVlSTO EN LOS ARTICULOS 114 y 117 "ARRAFO 2. FRACCIÓN vn DE LA LEY
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No.- 3172 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 271/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR ROSAURA MAY,
CON FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarlal se provee:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por la ciudadana ROSAURA MAY, con el cual exhibe un

original de Contrato de compra-venta, certificado de no inscripción,

expedido por el Registro Publico de la Propiedad, constancia positiva

expedida por la Dirección de Catastro Municipal de Centla, un plano de

predio urbano original, y un recibo de pago de Impuestos. Se tiene a la

ciudadana ROSAURA MAY, promoviendo Juicio no contencioso de la VíA

DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio Rustico ubicado

en la Ranchería Miguel hidalgo segunda sección. de frontera. Cenlla,

Tabasco constante en una superficie de 2-43-32 has, con las

siguientes medidas y colindancias: al norte 102.60 mts, COn

LORENZO HERNANDEZ, al sur 108.00 mts. Con camino vecinal la Z.

al este 375.00 mts con AMADO HERNANDEZ MAY. al oeste 398/00

mts. Con JaSE ANGEL HERNANDEZ ARIAS.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos' 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se Iieva en este Juzgado bajo el número 271/2014, dese aviso de su

Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en

derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públlcos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para elio un termino de TREINTA

OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

CUARTO.- Notifíquese al Director del Instituto Reglstral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Viliahermosa, Tabasco, la radicación y 'trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la

ciudadana ROSAURA MAY, a· fin de que en un término de TRES DÍAS

hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o intereses

convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y

autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostátlcas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Como el domicilio del Director del Instituto Registral del

estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en

los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes

invocado, y con los Insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de

aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva

notificar lo anterior al Registrador Público en mención, con ia suplica" de

que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstancia.

SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Se tiene al promovente señalando los domicilios de

los colindantes ciudadanos LORENZO HERNANDEZ. con domicilio en la

ranchería Miguel Hidalgo segunda sección, Centla, Tabasco, con ~

ANGEL HERNANDEZ ARIAS. en la ranchería Miguel Hidalgo segunda

sección, Centla, Tabasco, y AMADO HERNANDEZ MAY. con domicilio en

la ranchería Miguel Hidalgo segunda sección, Centla, Tabasco; por lo que

notifíquesele a dichos colindantes la radicación del presente procedimiento

haciéndole saber Que tiene un término de TRES OlAS HABILES para que

manifieste lo que a sus derecho convenga y señalen domicilio en esta

ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndose le entregar copias selladas

y rubricadas del escrito Inicial del procedimiento y documentos anexos.

OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio

para oír, recibir, citas y notificaciones en la calle Morelos sin numero

esquina con mina de esta ciudad, autorizando para que en su nombre y

representación las reciban a la licenciada BEATRIZ ADRIANA GOMEZ
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MOHA; así mismo téngasele por designado como su ~~ piitr¿no al

urores.onrsta antes mencionados, toda vez que el citado:,..~t~sioni~ ik:ne

d2bicJamente registrada su cedula profesional en el Tribllli~r Super.iorde

nuestro estado; lo anterior de conformidad con ei numeral 85 del código

de proceder en la materia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE•
.ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA MAESTRAEN DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ
['E ESTEDISTRITO JUDICIAL, PORANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES. QUECERTIFICAY DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del
Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado,
anunciándose por TRESveces consecutivas de TRES EN TRESOlAS.

TE.
:lCIAL.

Nc -3171 INFORMACIÓN'DE DOMINIO
AL PUSLICO EN GENERAL.

í>R[SENTE:

QUE Er~ EL EXPEDIENTE NUMERO 305/2014 RELATIVO AL

[JR:X'CDlfv1IEr'HOJUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE

INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR JULIO Cé5AR

PANTOJA CARRERA, CON FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS

MIL CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
1

LETRADICE:

',._ AUTO DE INICIO
PR0;'¡:IiDIM}.t\iliTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

, '. DE DOMINIO

JU~Gt\¿o pE pAz Del SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,. "

Cl::~inAr \J4~SCO, A DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

CATa~~.(
, '.

. ',\ .VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
, .

rundam:~to en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

elel Estado, 457, 458, 755 y demás relativos aplicables del Código de

Prur:ecllmientosCiviles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en nuestro

EstacJo, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por el ciudadano JULIO CESAR PANTOJA CARRERA, y

anexos consistentes: Original de la constancia de posesión, Original de la

constancia de residencia, Original de plano del Predio Urbano, Original del

Certificado de no Inscripción, Constancia Positiva, Original del recibo de

pago de impuesto Predial, Copia certificada de escritura publica, Original

de escrítura publica con los cuales se le tiene promoviendo Juicio no

contencioso de la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

riel predio urbano ubicado en la calle General MARIANO

ESCOBEDO, esquina con prolongación General IGNACIO

ZARAGOZA, colonia JACOSO NAZAR, Frontera, Centla, Tabasco,

constante de una superficie de 135.00m2, con las siguientes

medidas V colindanclas: al Norte 20.00 rnts, con prolongación

IGNACIO ZARAGOZA, al Sur 20.00 mts, con SERGIO PANTOJA

CARRERA, al Este 6.75. mts, con ODONEL CARDENAS AGUILAR

(antes), V ROSA GEORGINA AVALOS REYES, (actual), al Oeste

6.75mts, con calle General MARIANO ESCOBEDO.

Con fundamento en 105 Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18,

24, 55,69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número 305/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho

le corresponda.

SEGUNDO. Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villáhermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en 105 lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos más concurridos en los tableros destinados al' efecto

de esta dependencia.

TERCERO. Notifíquese al Director' del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Vilfahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el

ciudadano JULIO CESAR PANTOJA CARRERA, a t1n de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computabies manifieste lo que a sus

derechos o Intereses convenga; por lo que dentro del mismo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,
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aperctbído que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le

surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostánas debidamente se!ladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Instituto Registral del estado de

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por 105 conductos legales pertinentes, gírese

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella Ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo

anterior al Registrador Público' en mención, con la suplica, de que tan

pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma

circunstancia.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ~'r~ el promovente, este

se reserva para ser proveído en el moment6~~saA ~portuno.

QUINTO.- Se tiene al promoveote señ~ como domicilio de
• , • • I

los colindantes SERGIO PANTOJA CAR~~, en la calle Mariano

Escobedo sin número esquina con mina de esta ciudad, por lo que

notiffquesele a dicho colindante la radiq¡Qó1) del presente procedimiento

haciéndole saber que tiene un término de fl!lE$ OlAS HABILES para que

manifieste lo que a sus derecho convef\9it y señalen domicilio en esta

ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndose le entregar copias selladas

y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos anexos.

SEXTO. Por otra parte y de conformidad con el artículo 123

fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere al

promovente para que dentro de los TRES DIAS HABILES contados a partir

del día siguiente de que surta efectos esta notif]cación, propr.w·iQc¡e pi

domicilio donde reside ROSA GEORGINA AVALOS REYE.5; 'c:¡" :':ira

Procedimientos Civiles en vigor

SEPTIMO. La parte promovente señala como domírtllo flora oir.

recibir, citas y notificaciones en la calle t-lorelos sin numero esquina con

Hina; autorizando para tales efectus a la licenciada BEATRIZ ADRIANA

GOMEZ MOHA. Asimismo téngasele por designado como su abogado

patrono al profesionista antes mencionados toda vez .que el citado

profesionlsta tiene debidamente registrarla su cedula profesional en e!

Tribunal Superior de nuestro estado; lo anterior de conformidad con Ei

numeral 85 del código de proceder en la materia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚf.iPLASE,

Así LO PROVEYÓ, HAND,; y FlRHA LA I'¡tl,E5TPJ; EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPI~OSA ARMENGOL, lUEZA DE PAZ

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICJ!\L DE

ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcritlo para su publicación en el periódico oficiai del E,lacirJ.

r circulación en el Est 0, anunciándose por

TRES veces consecutivas d

s

\
\
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No.- 3170 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

C. MARYCARMEN TORRES TORRES Y
JESÚS ÁNGEL NOTARIO.

En el expediente 516/2013, relativo al JUICIO E~PECIAL
IIIPOTECARIO, promovido por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ
I POA, apoderado general para pleitos y cobranzas de "BBVA BANCOMER ",
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de MARYCARMEN TORRES
TORRES, como acreditada y JESÚS ÁNGEL NOTARIO, garante hipotecario, CO(l
fecha veinticuatro de octubre del año dos mil trece, y Quince de octubre de
dos mil catorce, se dicto un auto de inicio y un acuerdo Que copiados a la letra
se leen:

•..••AUTo DE FECHA J5 DE OCTUBRE DE 2014 .•. w

•....JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Visto el estado procesal que guardan 105 autos y toda vez

que por acuerdo de fecha doce de agosto del actual, se ordenó emplazar por
edictos a 105 demandados MARYCARMEN TORRES TORRES Y JESÚS ANGEL
NOTARro, sin embargo en dicho acuerdo se les concede nueve días hábiles para
contestar la demanda, io cual es contredtctorio a lo ordenado en el auto de inicio;
en este sentido, toda vez que 105juzgadores podrán en cualquier tiempo ordenar
que se subsane cualquier omisión que notaren en la substanciación con la finalidad
de reguiarizar el procedimiento, ron fundamento en 105 art!culos 114 y 142 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se deja sin efecto legal alguno el
pán-afo segundo de! auto de fecha doce de agosto dei actuai y se ordena proveer
lo conducente, atendiendo la petición de la parte actora por escrito de fecha custro
de agosto del actual.

Segundo. Como lo solicita el ticenasdo HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJ¡t
tomando en consideración que de. 105 informes rendidos por la diferentes
deuendenctss púbf¡cas y prtvedes. y de la constencis actuarial que se observa de
autos, queda evidenciado que 105 demandados son de domicilio incierto e
ignorado; en este tenor de conformidad en lo dispuesto por el diverso 139 fracción
JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a
MARYCARMEN TORRES TORRES Y JESÚS ANGEL NOTARIO, por medio de
edictos, cuya expedicián y publicación deberán practicar se por TRES VECES, DE
TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado, esi como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editan en este Ciudad, con la finalidad de dar
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil
trece.

Asimismo, ~e le~ hace saber a 105 demandados que cuentan con un
pl2Z0 de ~EJNTA DIAS H¿BILE5, contados a partir del dia siguiente en que surta
efectos la ultima publicecion de 105edictos, para que se presenten ante el Juzgado
CuartS Civil de Primers Instancia del Distrtto Judicial de Centro, Tabasco,
espectticernente en la Segunda Secretaria judicial, a recibir las copias del traslado
de la den;anda y documentos anexos; vencido dicho término contarán can los
e {,'1CODIAS HÁBILES a que se refiere el auto de fecha veinticuatro dé octubre de
dos mil trece, para dar contestación a la demanda; en caso de no hacerlo, se les
tendrá por perdido y como consecuencia, se les declarará en rebetdi»
tPOIendos!'les por conte~tada la d!,manda en sentido negativo acorde lo previsto
por le articulo 229 (racClon I del Codigo antes invocado.

Hágase saber al promovente, que deberá epersonsrse a este
Juzqado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo
correspondiente.

Tercero, En virtud de lo anterior, se agrega SJl7 efecto legal alguno los
emdos elaborados por esta secretaria.

, NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA
PEREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL f'RINER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO REMEDIO DVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE AmA QUE
CERJTFICA y DA FE... h ,

Dos finnas ilegibles, rubrtcs,

•.•..AUTO DE INIarO DE FECHA 24 DE oCTVBREDE 20J3 ... w

"...JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRJi'fERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB4SCO; VEINTICUATRO DE ocnJBRE
DE DOS MIL TRECE.

Visto.- La cuenta secretsrtel, se acuerda.
PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y anexos, signados por el

licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, apoderado general para pleitos y
cobranzas de "BBVA B4NCOMER ~ SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTTTUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personería que acredita con la
copia certificada del Instrumento notarial número noventa y tres mí! cuatrocientos
treinta y siete, pasada ante la fe del notaría público número ciento treinta y siete
de México, Distrito Federal, con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
en contra de MARlCARMEN TORRES TORRES, como acreditada y JESÚS ÁNGEL
NOTARIO, garante hipotecarlo, quienes pueden ser emplazados a juicio !m.liLC9:ii1
o.¡JI]7JJ.m-lJ.L¡¡PLca~!:LC?-_eL.iJi:BíjjQ....J!!!Mf1Q-iJj@1jfkgf;ffL.t;QfJL~.~
f/J.i!!l-ZiJfliJ_JJJ,.illJ.dador RÍQ.mJlrfi!JLEcas;.cLQfNJ11Í§f1frLªJ2!:iQJLdg"eá@ ciue/ar:/...Q
en. $y_d§[~Q en. !ª--(:e!le./.i!!WfJ~@$Jlus¿Q.Mill.¡)me[Q.J.QU-ªltos de la colonia
{iws!iJJ¡¡Q!L!lPJ1{J.c!ftPJéJ?-f).rd<J.z'>&gg,UJ./I&K[Ji....e.a..e.L!Qre J2.MJi'!..JlNl!Z9MJf!
yl2kMo en liL@!J.e_!:JaJi.ilfJ.Jlt1.a..tWQ@L® la co11lfl.J¡¡Miguel Hidi!lslJh...~
Ii!/)i!$c!2, de quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el
escrito imCíal de demanda. mismas que por economts processl se tienen eqo! por
reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 3190,3191, 3193,3200,3201,
3203, 3217 Y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales
204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 571, 578 y 579 del código
procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, Fórmese expediente y reg/strese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. Superior/dad.

. TERCERO.En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y
anexos que la acompaña, córrase traslado a los demandados en los domicilíos
señalados en lineas que preceden, emplazándolos para que en el término de anca
.d¡a$.JJ¡jbiie~siguientes a la notificación de éste auto, contesten demanda, opongan
evcepctones que no serán otra que las enumeradas en el artículo 572 del Código
Procesal Civil en vioor, ofrezcan sus respectiva s probanzas y señalen domicilio en
este ciudad, para los efectos otr y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de
no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a
través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado.

Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento i-equlérasele a
los demandados para que manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de
depositarlos; y de aceptarla contraerán la obligación de depositarlos judiciales
respecto de la finca hipotecada, de sus ttutos y de todos los objetos que con
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como
inmovilizados y fonnando parte de la misma finca, de 105 cuales se formará
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor.

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositarios en el momento del
emplazamiento, entregarán desde luego la tenencia de la finca al actor.

5i la diligenCIa de ernptezemlento no se entendiere directamente con los
deudores, hágaseie s saber, que deberán dentro de los tres dlas hábiles siguientes,
manifestar si aceptan O no la responsabilidad de depositados, entendiéndose que
no aceptan si no hacen este manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que
se le entreaue la tenencia material de la finca.

CUARTO. Se le hace saber a las partes que en observsncte a la tesis
jurisprudencia! 39/2013 cuyo rubro reza: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN
MA TERIA CIVIL SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN,
EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE
TABASCO): las notificaciones personales que se les realicen en este asunto,
surtirán efectos al dlá hábJ'l siguiente al que se practiquen, empezando a correr los
plazos procesales a partir del dia hábil siguiente en que la notificación,
emplazamiento o citación, haya surtido efectos.

A continuación, se transcribe la tesis jurisprudencial:

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL SURTEN EFECTOS
AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL
PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO).
El ert/coto 2I de la Ley de Amparo prevé el término de quince dias para
interponer la demanda relativa, contado desde el siguiente al en que
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la
resolución O el acuerdo que reclame. Ahora bien, aun cuando el
numeral 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Estsdo de
Tabasco disponga que los plazos procesales corren a partir del dia
siguiente al en que haya surtido efectos la notificación, incluido el dia
del vencimiento, y que cuando el plazo sea común a varias partes, éste
debe computarse desde el diá siguiente a aquel en que todas hayan
quedado notificadas, del t/tulo VI, intitulado ':4ctos processles", capítulo
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Ilt, denominado "Notilicaciones~ del propio código, no se advierte el
mo6t>nto preciso a partir del cual surten efectos las notificaciones
personales en los juicios civiles. De ahí que ante la faifa de regulación
sobre el tema y toda vez que se encuentra involucrado el alcance del
derecho humano de acceso a la justicia, debe atenderse al mayor
beneficio para las partes y, por ende, considerarse que en términos del
artículo 10. de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos,
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación ellO de junk: de 2011, conforme al cual todas las
autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro persona, esto
es, realizar la interpretación que más favorezca a los derechos de 105
quejoso, dichas notificaciones surten sus efectos al día siguiente al en
que se practiquen, pues sólo de esta manera éstos cuentan con un día
más para poder presentar su demanda de amparo en la forma y los
térmtnos previstos en el referido artículo 117. Contradicción de tesis
367/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región con residencia en
Cencún, Quintana Roo, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias
Civil y de Trabajo del Décimo Circuito y el entonces Tercer Tribunal
Colegiado del Décimo Circuito actual Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito. 9 de enero de 2013.
La votación se dividió en dos partes: mayor/a de cuatro votos por la
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco
votos en cuanto al fondo. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García
Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román.

QUINTO De conformidad con 105 arábigos 572 y 574 del Código en cite,
gírese oficio al Instituto Registal o Registro Publico de la Propiedad que
corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez
anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio,
smo en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente
registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón
de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor ca;' mejor derecho,
en fecha anterior a la de insctípción de la demanda, haciéndoles saber que la linca
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, &f/¡¡jJ!.(JL~(;L.iLLiiJN&
iJctQ~ para que exhiba copias fotoslátlcas de dicha demanda y documentos
anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen, y se

haga entrega de la mIsma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones
en el Instituto Registralo Registro Público correspondiente.

SEXTO En cuanto las pruebas que ofrecen el promovente. se reservan para
ser proveí das sobre su admisión ó desecha miento en el momento procesal
oportuno.

SÉpnMO El promovente señala como domicilio para efectos de oír v recibir'
citas, notificaciones y documentos en la casa marcada con el número 29·.4 de la
calle Macl1spana del Fraccionamiento denominado Plaza Ví!Jahermosa; autorizando
para tales efectos a las personas que menciona en su escr/m de demanda, de
conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado.

NonFlQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLAliE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VA(ENC1f1

PÉREZ, Jueza Cusrto Civil de Primera instancia del distrito judicial del centro .. ante
el secretsrio judicial licenciado JORGE TORRESFRÍAS, con quien legalmente actúa,
certtüc« y da fe••• H

Dos firmas ilegibles, rubrica.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A L~NTISLE;lJ;;_J2ÍA~.O¡;;Ll':L~_QJ;
QCrUBRE m:-ºº~ILJ;8TQlli, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC:O.
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No.- 3188 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBl.1CO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 313/2014 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE

II'IFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR LOS ClUDADANOS

EUAS MUÑOS SALVADOR y JUUANA GALLEGOS PEREZ, CON

,FECHA VEINTICINCO DE. NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE

DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA.LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INF<JRMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEl. SiEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTl.A, TABASCO, A VE!NTICINCO DE NOV!!EMBRf D~ DOS MIL

CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretaria 1 que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 755 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en nuestro

Estado, se acuerda:

PRIMERO. se tiene 1J0r recibido el escrito de cuenta

presentado por los ciudadanos EllAS MUÑOZ SALVADOR y JUUANA

GALl.EGOS ?EREZ, y anexos consistentes: en una notificación catastral

de fecha dieciocho de septiembre de dos mil catorce; un recibo de pago de

impuesto predíat, un contrato de cesión de derechos de posesión, un plano

original; una constancia de posesión; original de un certificado de predio a

nombre de persona alguna. una manifestación única catastrai; con los

cuales se le tiene promoviendo Juicio no contencioso de la VíA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTeNCIOSO, DILIGeNCIAS DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio urbano ubicado en calle

general Ignacio Allende de la colonia Francisco Villa, de esta

Ciudad, con una superficie de 238.70 metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias al norte: 7.00 metros con Calle general

Ignacio Allende; al sur: 8.90 metros con José Ramón tvlorales García y

Margari'ta Rosales Pérez; al este: 30.00 metros con dos colindantes Oscar

Rene Gómez Canal y Diana Georgina Pérez de los Santos; al oeste: 30.03

metros con dos colindantes en línea recta Yadira samanta Mezquita López

v Maria del Carmen Magaña Pulido.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18,

24, 55, 59 I 70 fracción I, 119, 124, 755 y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía '! forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número 313/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente de!

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho

le corresponda.

S2:GUNDO. se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el penódlco Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se' fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de les edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos más concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

Tl:RCéRO. Not1fíquese al Director del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el

dudada no !::UAS MUÑOZ SALVADOR y JUUANA GALLEGOS PEREZ,

a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste

lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo

término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad,

para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter

personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente

selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

Corno el domicilio del Director del Instituto Registral del ,,,stado de

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artículos 119 y 124 del Código de procedimientos Civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar lo

anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan

pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en

sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma

circunstancia.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

QU1NTO.- Por otra parte, toda vez que se advierte los

prcmovente no proporcionan domicilio de los colindantes ciudadanos JOS E

RAMON MORALES GARCIA, MARGARITA A. ROSAL::S PEREZ,

YADIRA SAMANTA MESQUITA LOPEZ, MARIA DEL CARMEN

MAGAÑA ?UUDO, OSCAR RENE GOMEZ CAN UL y DIANA

GEORGliIlA ?EREZ DE LOS SANTOS, se le requiere por el termino de

TRES DIAS HABILfS, contados a partir de que surta efectos su

notificaoón proporcione el domicilio donde puedan ser legalmente
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notificados de este procedimiento, debiendo proporcionar en su caso calle,

numero, colonia y referencias de los rnisrncs, apercibido que de hacer caso

omiso reportara el perjuicio procesal conforme al artículo 90 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

SEXTO.- Como se advierte que el predio objeto de estas diligencias

colinda al norte con la calle General Ignacio Allende, de este Municipio,

para dar cumplimiento al artículo 755 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, se ordena girar atento oficio a la Presidencia Municipal para los

efectos de que ordene a quien corresponda, informe a este Juzgado, si el

tramite de estas diligencias promovidad por EUAS MUÑOZ SALVADOR

y JUUANA GALLEGOS PEREZ, del predio urbano ubicado en calle

general Ignacio Allende de la colonia Francisco Villa, de esta

Ciudad, con una superficie de 238.70 metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias al norte: 7.00 metros con calle general

Ignacio Allende; al sur: 8.90 metros con José Ramón "'Iorales García y

Margarita Rosales Pérez; al este: 30.00 metros con dos colindantes Oscar

Rene Gómez Canal y Diana Georgina Pérez de les Santos; al oeste: 30.03

metros con dos colindantes en línea recta Yadira samanta Mezquita López

y Maria del Carmen Magaña Pulido; afecta o no la superficie que

ocupa dicha calle o manifieste lo que a sus derechos corresponda;

concediéndole para tales efectos un termino de DIEZ DIAS HABILES

contados a partir del día siguiente de su recepción; por lo que adjúntese

un traslado de la demanda y anexos.

Quedando a cargo de .Ia parte prom avente la obtención y tramite

del oficio correspondiente.

SEPTIMO.- La parte promovente señala como domicilio para oír,

recibir, citas y la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado,

autorizando para recibirlas a los licenciados ADRIAN BERNARDO

PÉREZ, CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ, JOSE DE LOS

SANTOS HERNANDEZ PEREZ y MARIA DEYSI DE LOS SANTOS

HERNANDEZ; así también se le tiene por hecho la designación de

abogado patrono a favor del primero de los profesionistas antes

mencionados, ello de conformidad con el artículo SS del Código de

procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.
Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS.

\
\ ..
\.

No.- 3186

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS

CUENTA SECRETARIAL. La Subdirectora de Control de Bienes Asegurados da

cuenta a la Directora General del Servicio Estatal de Administración de Bienes

Asequraccs, Decomisados o Abandonados, la recepción de ciento noventa y cinco

í195) unicades momees, recioidas en este Órgano Desconcentrado ei trece de

cctuoredelañodosmilcatorce.Conste.--------------------

Si;RVICIO ESTATAL DE ADMINIStRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS

JOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Visto la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Tomando en cuenta que el dia trece de octubre del presenté año,

a Girección General de la Policia Estatal de Caminos puso a disposición del Servicio

~slatal de Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, la

:antidad de ciento noventa y cinco (195) unidades motrices. las cuales son

·esguardadas en las instalaciones de Grúas Tabasco S.A. de c.v. y Grúas Olmeca

S.A. de C.\./., y toda vez que han transcurrido más de tres meses en su poder sin que

compareciera el legitimo propietario o su poseedor a recoger la unidad motriz, a la

dada Dirección General. por lo que da cumplimiento a 'o señalado en 91 numeral 31

de la L.ey para la Administración de Bienes Asegurados. Decomisados o

Abandonados.

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior v toda vez que de confonnidad

ccn el numeral 33 de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados,

C;ecomisados o Abandonados, se ordena notificar a los prop.etanos o poseedores de

as ciento noventa y cinco (195) unidades motrices resguardadas en ias mstatacíones

de Grúas Tabasco S.A. de C.V. y Grúas Olmeca S.A. de C.I/., a efecto de dar

curnoürnienro al capítuio relativo a ia devolución de bienes asegurados. o sn su case,

a declarar abandonados dichos bienes.

TERCERO. Por lo que en alcance 3 lo señalado en el párrafo antencr y e~

virtud .de que se desconoce el domicilio de 'os propietarios o poseedores de dichos

'f~h¡culos por :0 que son de domrcilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en ~i

articulo 7 fracción 1I inCISO a) y b) de la Ley para la Administración de Bienes

Asegurados, Decomisados o Abandonados, en vigor, nctifíquese a los propietarics o

poseedores de las ciento noventa y cinco (¡95) unidades motrices puestas a

disposición del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados por medio

de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del Estado y en

dos jlarios de mayor circulación en el ámbito estatal, con íntervalo de cuando menos

tres días. haciéndole saber a dichos propietarios o poseedores de las unidades

motrices que tienen un término de seis meses, para comparecer ante las oficinas del

Servicio Estatal de Administrac:ón ce Bienes Asegurados, Decomisados o

Abandonados del Estado de Tabasco. ubicadas en la Calle: Municipio Libre Número

07, Colonia Tabasco 2000. de esta Ciudad de Villahennosa. Tabasco, Código Postal

30035. término que empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se

le hace de su conocimiento que deberá realizar los trámites correspondientes ante
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este Organo Desconcentrado, apercibidos que en caso de r.o hacerlo dentro del

término señalado se declararán abandonadas las unidades motrices que obran 3

disposición de esta institución, lo anterior con fundamento en lo establecido en el

artículo ~5 de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o

Abandonados.

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente

para su publicación, de los siguientes vehícutos:

I
RELAC:ÓN DE VEHíCULOS A DISPOSICIÓN DEl SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ,uEGURADOS, QUE i

SE ENCUENTRAN EN ~ESGl)ARDO DE GRÚAS OLMECA S.A. DE C.V.
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NOTIFiQUESE y CÚMPLASE:

Asl LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NELL Y DELFíN

GARDUZA, DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE

ADMINISTRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS, POR Y ANTE LA LICENCIADA

GUADALUPE JUÁREZ ORTEGÓN, SUBDIRECTORA DE CONTROL DE BIENES

ASEGUR"DOS qE ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO

(EXP. NUM. 02/2014)
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTAN~IA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEN.TRO

No.- 3187

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 186/2009, relativo al Juicio Especial
Hipotecario, promovido por RAÚL GERÓNIMO BJ\DAL, por su propio
derecho, en contra de MARIANA RIVERA PEREZ Y YESENIA
ZAVALA GARCíA, con fechas diecinueve de septiembre y trece de
noviembre de dos mil catorce, se dictaron dos autos que a la letra
dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (19)

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. De la revisión que se realiza a los autos, se

desprende que los demandados MARIANA RIVERA PÉREZ Y

YESENIA ZA VALA GARCíA, no exhibieron el avalúo de su parte, en

ét. término que les fue concedido, según cómputo secretarial que obra

.a, ..foja doscientos tres vuelta de autos, ha fenecido, por lo que se les

.< tiene por perdido sus derechos para todos los efectos legales

correspondientes, de conformidad con el articulo 118 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEGUNDO. Tomando en consideración el punto que

antecede, y toda vez que de la revisión efectuada a los autos, se

desprende que el Ingeniero José Felipe Campos Pérez, Perito

Valuador designado por la parte actora, ha actualizado su avalúo, el

cual fue acordado en auto de fecha veinticinco de agosto del año

actual, sin que ninguna de las partes manifestara su inconformidad

con dicha actualización del avalúo emitido en autos; y no habiendo

alguna inconveniencia entre las partes, como lo solicita el actor RAÚL

JERONIMO BADAL, en su escrito de cuenta, se aprueba para todos

los efectos legales el avalúo elaborado por el Ingeniero JOSÉ FEUPE

CAMPOS PÉREZ, el cual se toma como base para el remate que

solicita el ocursante en su escrito de referencia.

De conformidad con lo ordenado en los numerales 433,

434, 435, 436 Y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles

en Vigor en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en primera

almoneda y al mejor postor el bien inmueble propiedad de la

ciudadana MARIANA RIVERA PÉREZ, que a continuación se

describe:

Predio urbano con superficie de 144.00 M2. identificado

como lote número 04 cero cuatro, Manzana Dieciséis, calle "Plan de

San Luis Potosí", ubicado en el Fracdonamiento "Revolución Mexicana"

localizado en el Poblado "Subteniente García", Municipio del centro,

Tabasco; con medidas y colindancias: NOROESTE, ocho metros, con

calle Plan de san Luis Potosí; SURESTE, ocho metros, con lote número

veinticuatro; NORESTE, dieciocho metros con lote número cero cinco;

y SUROESTE,dieciocho metros, con lote número cero tres.

El cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la

Propiedad, actualmente Instituto Registral del Estado de Tabasco, en

fecha nueve de enero deJ dos mil cuatro, bajo el número 360 del libro

general de entradas, afectando el predio número 147685, folio 235 del

libro mayor volumen 582.

y al cual se le fijó un valor comercial de $60,000.00

(SeSENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo

postura legal para el remate la que cubra cuando menos el monto de

la citada cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR GENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción N del

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS

MIL CATORCe, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de. la parte actora la tramitación de
los avisos y edictos correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEaN, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIELA PEREZ LEaN, que

autoriza, certifica y da fe.
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (13)

TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por recibido el oficio de cuenta, signado por el

Receptor de Rentas de Centro, mediante el cual acusa recibo del

aviso deducido del presente juicio, mismo que se agrega a los autos,

para que surta sus efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Téngase a la parte actora RAÚL JERÓNIMO

BADAL, con su escrito de cuenta, haciendo devolución de los acuses

mediante los cuales fueron remitidos los avisos para su fijación- en los

distintos juzgados y dependencias, mismos que se agregan a los

autos, para efectos.

TERCERO. Como lo solicita el ciudadano RAÚL

JERÓNIMO BADAL, parte actora en el presente juicio, en su escrito

de cuenta, y por los motivos que expone en el mismo, se señalan de

nueva cuenta las.NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DOCE DE ENERO

DE DOS MIL QUINCE, para los efectos de llevar a cabo la diligencia

de remate en PRIMERA ,ALMONEDA, en el entendido que no habrá

término de espera, sirviendo de mandamiento el auto de fecha

diecinueve de septiembre de dos mil catorce, en términos de este

proveído.

Notifíquese PERSONALMENTE Y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARJELA PÉREZ LEÓN, que

autoriza, certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DíA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA,TABASCO

No.- 3189

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL'

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 701/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO"JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MAEfTíN'
RIOS FARARONI. SE DICTÓ UN PROVEíOO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO (08) DE OCTUBRE D.E DOS MIL CATORCE (2014).

Visto. El conterudo de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se hene por presentado al C. Martín Ríos s arercru. con su escrito de

cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto

del predio rústico, ubicado en la ranchería Anacleto Canabal, cuarta sección. entrada los cocos a

250 mts.. de la carretera Villahermosa - Cárdenas, Centro, Tabasco: constante de una

superficie de 3.968.956 metros cuadrados. localizado dentro de las medidas y colindancias

stguientes:

AL NOROESTE: En dos medidas 15.51 mis. Con Heriberto Agullar Hernandez y 102.37

rnts., con Gerardo Cipriano Morales Morales.

AL SURESTE~ 35,42 mts con Comercial en Fletes Mexico S.A. de C.V

AL NORESTE: en dos medidas 24.50 con camino vecinal y 10.50 mts .. con Gerardo

Cipnano Morales Morales.

AL SUROESTE: 121.29 con Cipriano Morales Suárez.

SEGUNDO Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del código Civil en viqor. 457 fracción '-/1,

710, 711. 755 Y relativos del COdigo de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la

solicitud en la forma '1 vía propuesta, fórmese expediente numero 701/2014, registrese en el

Libro de Gobierno y dése aviso de su ~nicio a la H. Superioridad y a la Representante Social

Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Nctifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco. en

domicilio ampliamente conocido, y 3 los colindantes: Heriberto Aquilat Hernández. Gerardo

Cíonano Morales Morales. Cipriano Moraies Suárez.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento. y manifieste en un

término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente ootrscscon. Jo que considere

pertinente con respecto 3 la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con di

escrito inicial de demanda.

De igual forma. requiérase a la Directora del Instituto Registral de! Estado y a los

colindantes antes mencionado. para que en el mismo término de tres mas. stguientes a la

notificación del presente proveído. señalen domicilio en esta Ciudad. para efectos de oír y recibir

citas y notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido.

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. les surtirán sus efectos por medio de

las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. de conformidad con el articulo 136. del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado

CUART9· Ahora bten. en cuanto al colindante del punto Sureste que lo es Comercial en

Fletes México. S,A. de C.V .. requiérase al actor para que en un término no mayor de tres eras

nábües contados a partir del stguiente de la nolificación del presente auto. proporcione el nombre

re¡ apoderado o representante legal de dicha persona moral. para estar en condiciones de notificar

=1presente orocedirmento.

QUINTO. De conformidad con los articulos 241 y 242 del Codigo de Procedimientos Civiles

'/¡gente en el Estado. y toda vez Que el juzgador para el descubrimiento de la verdad podrá

ordenar las pruebas que considere pertinentes: atento a eJlo. y por sentido común se sato¿ que el

resguardo y cuidado de los servicios públicos. como lo son las calle y Avenidas. carreteras

rnunicipa~ compete al H. Ayuntamiento Municipal. en consecuencia. notifíquese a Dirección de

Asuntos Juridicos del Ayuntamiento del Municipio de Centro. con domicilio ubicado en las

instalaciones de la planta alta del Palacio Municipal, de Prolonqación de Avenida Paseo Tabasco

número 1401. Tabasco 2000: y se le da vista con la radicación de este procedimiento. y manifieste

en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente nonñcación. lo que

considere pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias. debiendo correr traslado

con el escrito inicial de demanda y del plano.

Se le requiere al actor. para que en un término de tres días contados a partir del dia

Siguiente de la notificación del presente auto, exhiba dos traslado más de los cuatro que adjunto.

para estar en condkiones de notificar a sus colindantes y autoridades anteriormente señaladas; al

no cumplir traerá perjuicios eñ su contra.

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares

pubücos mas concurncos de esta ciudad. asi como en el lugar de la ubicación del inmueble.

expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico

oñcial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por

TRES VECES DE TRES EN TRES OíAS '1 exhibidas que sean las puolicac.ones se fijará fecha y

hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva e-Ipresente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del presente auto.

SEPTlMO. Se tiene al prornovente señalando como dornícbo para oír y recibir citas y
ootiflcaciones el ubicado en lá calle Melchor Ocampo número 216 de la colonia Centro de esta

Ciudad. autorizando para tales efectos, asi como para recibir cualquier documento 'J tomar apuntes

,jal expediente que se forme al Licenciado Juan Manuel Camacha Delgado. Juan ManuelCamacho

Garete. Mussumeli Carnacho Morales

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO

ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DtSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDeS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL

ROCIO RAMiREZ MARTiNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS LUGARES PUBLICaS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE

AVISO, EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MtL CATORCE, EN VtLLAHERMOSA,

TABASCO

i'.TENTAMENTE. c-
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADG-

PRIMERO DE PAZ DEL C TRO TABA;¡Ca,

~~~:,-!~
REZ MARTIJ'i!t:¡:,· '. _

'~'=_.
LIC ..MA. DEL ROCIO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

No.- 3190

A ,::lUIENCORRESPONDA:

Se le comunes que en el expediente 36612014, relanvo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DCMINIO. promovido por HEBERTO HERNANDEZ GOMEZ, con lecha
veinticuatro de noviembre del dos mil catorce. la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a !a letra
dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.·Por presentado a HEBERTOHERNANDEZ GOMEl, por su propio

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y
traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILlGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico. ubicado
en la Ranchefla Huapacal, Primera Sección de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una super1icie de 01-30-02.48 (UNA HECTAREA, TREINTA ARIAS, CERO
DOS PUNTO CUARENTA Y OCHO CENTIARIAS), bajo las siguientes medidas y
colindancias: al Norte en 97.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE EJIDO EL
CARMEN, al Sur: 5.00 metros con CARRETERA HUAPACAL PRIMERA SECCION
AL ESTE en 256.00 metros con DANIEL GARCIA HERNANDEZ, al Oeste: en 264.00
metros con GLORIA HERNANDEZ ZIQUIERDO.

SEGUNDO.· De conformidad con los articulas 836, 877. 889, 890, 900, 901,
902,936,938.939.940,941,949,1318,1320, Y demás relativos del'Código Civil, en
relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713,
714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.· Hágasele saber las pretensiones del promovente de
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez. Tabasco, así como a los colindantes DANIEL GARCIA
HERNANDEZ, y GLORIA HERNANDEZ ZIQUIERDO, con domicilios en la ranchería
Huapacal Primera Sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que
sean legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera, háqaseles saber al Registrador, y a los colindantes que

~

deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para lo,s efectos de oir y.recibir toda clase
,~ citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtiran
",'~ tos /lar lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el
~ !i '" culo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
I -tv Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de
-- las escrituras publicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para

que prevo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO.- Oe conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código

Procesal Civil ambos vigente en ,el Estado, publiquese el presente proveido en .el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia. "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de
Tabasco", o 'Tabasco al Dia" a elección del promovente, por tres veces de tres en
tres días. y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de
esta Ciudad. como son: el mercado público, central camionera, Dirección de
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados
Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se
localiza el bíen motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que SI

alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a partir
del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaria adscnta a
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. . ..

QUINTO .•Asimismo, se tiene a/ promovente seña/ando como domicilio para los
efectos de oir y recibir citas y notificaciones los Estrados de e:;te Juzgado, autorizando
para recibirlas indistintamente allicenciadb MARVIN MAGANA CHAN, aSI como a la
ciudadana LEVI ESCALANTE HERNANDEZ, designando al primero como su abogado
patrono, designación que se les tiene por aceptada para los efectos legales
correspondientes y toda vez que el citado profesionista tiene debídamente inscrita su
cédula profesional en el libro de registro de cedulas que para tal fin se lleva en este
Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. . .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA TERESA MENDEZ

PEREGRINO, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA
DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA
LICENCIADA ROSA ELVIRA JERONIMO IZQUIERDO Y MARIA DE LOS SANTOS
ZAPATA TARACENA, CON QUIENES ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 3154

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 245/2014. RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR LUCiA Sfl,NCi-iEZ Gfl.L'/EZ,' EN 151MAY0/2014.
SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

" ...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL "E MACUSPANA, TABASCO.

A QUINCE DE lIIAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

vista. !a razón con que ca cuenta la secretana ..se acuerda:
PR!MERO. S~ ,¡ene oct cresenéaca a la ciudadana LucíA SÁNCHEZ GÁLVEZ, prornovente

en la presente causa con su escrito de cuenta mediante el cual vierte dentro del terrmnc concedida
seqún :QG:CCJ:O secretaría! que antecede 3 dar curnoümientc ai ~equerin~jer.to hecho en .el punto
Si::GUNCC del auto de fecha veintitrés de abril dei 2~C oos ~jl catorce. v exhibe :;riainal de la
:~(lS!anCI~ ce que no pertenece 3 otro aten de aueñc. original cer plano del prea.io rnctivo de la
oresente :1:15'. así come una copia oe traslade ce ta aemanca para ootíñcar al RegiStradOr Publico
.:e! :r.stltL:tC~=g:stra¡ de vataca. Tacasco: -eouerirruenro que se le tieee por hecho v ocr suasanace
a oreveoc.c» '! Se agrasa el libelo de cuenta cara sus erectos leqales a tes.que haya lugar

SEGUNDO. Tornando Sen cuenta, cué se tiene por ccntestaco dentro del término legal
concecido Sara tal fin 'i ccr aclarada :a prevenc.ón realizada al' orcrnovente se procede 3;.carle
eotreca a la soñcitud respetiva en los siguientes térmmoa: Se tiene por presentado a la ciudadana
L..U~íA SÁNCHEZ GÁLVEZ, con su escnto y documentos anexos. consistentes en: Or!9-in.alce un
tesnrnomc ce oecrerac.on :e tos derechos de poses.en de quince de octubre de dos mil nueve
respecto de un p(9(jio urcano, ubicado. en la calle Vicente Guerrera de 'a ceroma Centro oje. esta
ci~dad de Macusoane. Tabasco, constante de una suoerñcie de 138.39 m2. a favor de LUCIA-

. SANC;.4EZGALVEZ: original del certificado de predio a nornbre oe oersona atquna, expedido' por el
ncencteoo AGUS¡:N MAYO CRUZ. Registradcr Púbhco dei Instituto Registral del· E:stado- de
Taoascc. Onglna' da ccnstancia.ce oreotc expedida por (a ¡ngenieroNtATILDE NARVÁEZ LAM.
Subdirectora de Catastro Municipal ce esta ciudad de- Macuspana, Tabasco: relacionaao con' e¡
erecto urbano ubicado en la calle Vicente Guerrero de ia colonia Centro de Macuspana: Taoasco,
=01"', nernerc de cuenta erecta¡ 92322.5-MACU. A nombre de LuciA SÁNCHEZ GÁLVEZ: Plano eJe!
oredio ar-tes descrito: y copias Simple QUe acompaña con los cuales viene a' promover

.PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. Sobre "0
erecto URBANO 'Jbicado en !a calle Vicente Guerrero sin numere de este Municipio de Macuspana.
Tabasco. constante ce ur a superñc.e de 13849. metros. cuadrados, con las sigUientes medidas y
colinÓ3l"1c:as AL NOROES7= 115.20METROS con El ciudadano FERNANDO S.ANCHEZ GAL VEZ:
,),L SUROESTE: en dos rneoldas. la nrirnera de 13,50 metros con calle Vicente Guerrero de esta
ccuao. y iz¡ seG'u"'da.,~e 2.70 metros, con NETZAHUALCOYOn ENRIQUE N1ARIN PEREL AL
SURESTe. 3.S0 METROS CON JUAN C.;RLOS ROMERO MOSCOSO, y AL NOROESTE. en des
'""""1€:Hcas,'a ;:r:mera de 6.32 "'IETROS, con NETZAHU.A.LCOYOTl ENRIQUE MARIN PEREZ. Y la
sequr-da ae 330 .l"1':'r-::s con 'a propia declarante LUCiA SANCHEZ G."L\/EZ.

TERCERO. Con tundarneruc en los arttcutos 877, 889. 990, 900 ;01. 902. 303. 906 907.
':;'2.l 33&. :;S3. ;39, 94C. 34~ 9..:l.2, 1318 'f -e.auvcs dei Ccdígo Civil vigente en el Estado. ee
-elacion con los ournerare-s 16, ~1c-. 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimiemos
Civiles. en vrqcr, se ace-ce re solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencta, fórmese el
expediente resoectívc reqistrese en et ucrc de gobierno bafo el número que le ccr-esoonoe-dése
sv'so de 5U .nic:o 31Tr.bunat Svoericr de Justicia del Estado. y ia mtervención ccrreeocrcnente 31i

agente e¡ :\..tintsteno Ptoclico adscrito 3· este Juzgado asi como al Registrador Ptibiico' de ia
Prcpieoad '¡' 1e! e:omercío ce esta Ciudao.

GUARi;:). Ai resoecto. cese ernpüa pubficidad por -nedto de edictos que se publtcaran en 21
Periódrco Oficiar ce: Estado, ccr tres ,eecas. de tres en tres ::Has consecutivamente y en uno ce ;05
Oianos c:e.mayor crrculacron de los :J1Ié. acuan en la ::apital del Estado. mismos que se echen e-
les lugares pucuccs más concurridos de esta ciudad i en 12Licicací6r- del irmuebíe. lo anterior as
con la finalidad de que quién se crea ccn derechos soore 21predio rnenc.coado con artteriondao
comparezca a éste .iu;:gado a hacer valer sus derechos y contorme to drscone.etarncuto 139 ce la
i-3Y Aojetrva C'vi! viqente fíjense los avisos en lOS!ug'a.es públicos de costumbre / ero el lugar de
.eícacrco de! predio de refsrencia. agregados cue sean lOSperiócicos y a petición del prcrncvente
S¿ ajará fecha 'i hora para ~j desahogo de la prueoa tesurnorual a cargo de :'05 cruoacancs

QUlNiO. Haqasele saber al Reqistrador Público de la Propiedad y del Comer:::iode
Jalapa. "acasc o.va -ecrcec.cr- de !.apresente .jii:g¿'ic:a a fir, ce cue esp-esé :0 qce a su ::lera:::":o
-crresoonca 5; 'os ~:.•vlereA.3irnISIT10 requieraseies cara ove centre ,:el término ce TRES DiAS
¡.1ASllES contados al ora sig'..,i1entede la ncrlñcación que 38 'es r,aga del presente provetoc
seúate ,j0r1IC::i0 e-~'esrs c.coeo para ::Ji.- f recrctr eras '/ -cuncac.ooes. advertidos que en case ce
'<' :::::mC3reCS'¿;3 ;l;;;5ec:..en~e5 cotíñcac.caes 3L:;":'as .::e carácter cersonaí íe surtirán Si,;S e.ec-c s
X~ a 'IS~¿;fijada en los taereros de 3'JISOce. ,...:zgacc, le anterior con fundamento er: e¡ ar(c'.."..: ':6
re¡ C.:dIQO ce preceder en !a materia

SExTO. Aparee.ende que al Registrador Público de la Propiedad y jei Comercio tier-e
ntervenc.cn en esta diligencia y cue tiene su domicilio en la c:udad ce Jalapa. Tabasco c:;n apoyo

=.n lo d¡s~uesto por las artículos 143 V 144 del CódIgo de Procedimientos Civiles vlgerue en el
Estado. glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juerde Paz de aquella ciudad
par~ los efectos de que en auxilio y cotaboracicrr de este' luzgado. ordef'le e cuien correspcnca
nounqueeste acuerdo at ñrncíoneríoantes mencionado.

~EPT1MO. ~?nsecuentemente, y con fundamento en los articulos 24~ '1254 ;;lel Código de
Procecirruentos Civiles en 'lIgaren el Estado, qlrese atento oüc¡o a la Subdirección de Catastro
Municipal. de ésta Ciudad' de Mecue.paoa. Tabasco, para los efectos de que informe a este
juzgado. SI el predio URBANO ubicado en 'a calle Vicente Guerrero sin número de este MuniclDlo
d.e Macuspaoe, Tabasco. constante de una superficie de 138.49.CO·metros cuadrados, ccn tas
srqurantes medidas '1 colindancias: AL NOROESTE 16.20 METROS con el Ciudadano, FERNANDO
S~.NCHEZ GALVEZ; AL SUROESTE en dos medidas, la primera de ~3,5C metros con :alle
VIcente Guerrero ce esta ciudad. y la segunda de 2.70 metrcs, 'con NETZAHU,A.LCOYCTL
E'IR!QlJE MARIN PEREZ; AL SURESTE: 9.S0 METROS con JUAN CARLOS ROMERO
MOSCaSe y Al NOROESTE. en des medidas. la primera de 5.32 met-es. con
NETZAHUALCOYOTl ENRIQUE MARI~ PERE2. Y la segunda de 3.30 metros con !a propia
decla.rante LuCiA SANCHEZ GALVEZ, SI se encuentra catesuaoc el predio -ner.c.onaco en lineas
antenores a nombre de, persona alguna, respectivamente dese a¡ Aqente ce! MinIsterio. Público
Adscn_to al Juzgado, !a intervención que por derecho le corresponde, con oornrciño ampliamente
conocido en 'a Planta Baja de este Recinto Judicial.

OCTAVO. Queda a, cargo del. prcmovente dar -el tramite correspondiente a 10$ oñccs
ordenados en el presente auto de inicio

~OVENO. Notrñquese a los colindantes' FERNANDO SANCH~ GAt.VEZ, en' su dortuciño
votcece en la casa numero 303, de la calle' Míguef'Hidalgo de esta Ciudad de Macu$pana, Tabasco:
J,UAN CARLOS ROMERO MOSCOSO. con domicilio- ubicado en- el' Boulevard carros A. Becerra
SIn nú~ero entre. las canes primero- de maya y 16 de, septiembre de la colonia 'ndepenoencta 'de
esta.c.:~dad ~e Macuspana, Tabasco y a,NETZAHUALCOYOTL ENRIQUE MA~!N ?EREZ, enet
dorrucillo u~lcad.c en !a calle ntimero 70~Altos de esta ciudad cte Macusoana, Tabasco; en
cons~cuencla. tLlrn~se les autos al Aetuano Judicial adscrito al Juzgado para que se traslade v
constituya aldomlclllo de los-colindantes. haciéndoles saber la radicación de la presente causa. .

Asmusrno que se les co-ncede un termino de TRES OíAS HÁBILES,. contados a partir del dia
si?Uienteal en que ;e sea tegalme~te notificado del presente proveído para que -naniñesten lo que
Sl.i~_ derechos corr~ponda y sei1alen· domicilio en- esta ciudad para oír 'f recibir citas y
norrñcacrones. ad\lertFd.os de hacer caso omiso en et primer termino .se le tendrá por perdido el
derec~~s para.~acerl~ con posterioridad de conformídad conJo establecido en et numero 90 y 118
del ~odlgo en cttá, asirnisrnc en caso. de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de
::ara~ter personal le surtirán sus efectos por la Hsta f~ada en los tableros, de aviso del juzgado: la
antenor COrT fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en ra materia

DECIMO. Se tiene- al promovente se"alando,domic~io para oír '1 recibir citas' v notificaciones el
uorcaoo en ta casa marcada con el nümelU 10, dala calle Segunda de C,rcu'nvalación de esta
ciudad de Ma~u,~pan~,; Tabasco: autorizando para tales efectos as¡ c?mo para iecibir toca erase de
documentos al ncencteoo FRANCISCO JAV1ER o.lAZ ALEJO. a qu-en nombra corno su abogado
patrone, ~rgo Que se I~ confiere CO~ las prerrogativas' de Ley ce confcrrrnoao con .os articulo 84 '1
85 del CódIgo de Procedimientos CiViles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LJ PROVEYÓ. MANDA 'f FIRMA LA CIUDADANA tICENC!AOA VIRGINIA

G~~~ALUPE ALIPI ROMELLoN, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY.
AS,,,, IDA CON SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA, LOS LICENCIADOS CAROLINA DE DIOS
\IANUELS E ISRRAEL CANO CANCo CON QUIENES ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA Fc..·

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERlOOlCO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE olAs. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA C1UDA~ DE MAñspANA. ESTADO DE TABASCO, REPúeUCA
MEXICANA. A LOS VEINTICINCO OlAS DEL: ' E AGOSTO DEL AÑO OOS MIL CATORCE,

ATENTA
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD
POR ACTOS CELEBRADOS EN FRAUDES DE ACREEDORES

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3157

AL PÚSUCO EN GENERAL:

P~RA EMPlAZAR AL TERCERO LLAMADO A JUICIO, CIUDADANO JOSÉ MANUEL LEE

GONZÁUZ, LOS ~UTOS DE FECHAS 06/11/2014, 02 ABRIL 2013 Y 07111/2011.

El) el exoecue.ue. Número 756/201.1., relativo al )UI'ciO en !il Vfa ORDINARIA CIVIL DE
NULIDAD POR. ACTOS CELEBRAOOS EN FRAUDE DE ACRE5DORES, oromovtdo por .s
_":;.¡CaCandVERÓNII;.A LÓPEZ CONTREFfAS, prcmovif:ndo en nombre y representación ae
SLiS menor hIJa MAll.ÍA FERNANDA FLORES LÓPEZ CONTReitAS en corure ae aJ.· NE!.SCN
ION I"LORES MENOOZA, b).- KARINA ENRIqUETA SA.NTES SÁNCHEZ y/o KARIN,J.
!.'Vf(f:l:QUeTA SANTHS SANCHEZ y I1E.4TRIZ SANCHEZ LOP!Z, se cñctaron unos prevemos
que .:; 1.;1 le~ra -ñcen:

Auto de fecha 06/noviembre/2014

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERHOSA, T A8ASCO, A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretartet se provee:

PRIMeRo. Por presentada la ciudadana VERÓNICA LÓPEZ CONTRERAS, acto-a ~Il ~I

»resenre asunto. con ~I escoro "je cuenta, como lo solicita y toda vez que de 10$ informes

MANUE!.. LeE GONZÁLEZ~ oue .tet-eré

presentarse ante este juzg.:ido a recocer las copias

OÍAS .l-fÁSIL:S ecotados a perttr de la últi pubücación de los edictos. asimismo se le-rece

saoer que- "ie le concede un e NUEVE DÍAS HA8JLES para contestar la -terrtenda.

empezauoc ,,\ correr dicho (énniflO, eal día siguiente de vencoo el termino para recocer los
traslados. - - .

e glosa a los autos par.?!que obre come

en derecho corresponda.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA V POR USTA DEMÁS PARTES.

CÚMPLASE.
~.sÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL PR'IMER SeCRETARIO JUDICIAL LlCENCJ.A.OO JESÚS

MANUEL HERNÁNDEZ JJMÉNEZ, ENCARG..lDC DEL DESPACHO POR MI~LJSTeRI0 DE lEY DEL

JU:;:SADO PRIt-tERO DE te CIVIL DEL PR¡t-IER DrSTRITIJ JUOle1.:.:.. DE CENTRO TABASCO. POR Y

':"NTE U\ SE-;UNDA SECRETARIA )UOICI,A,L DE ACUERDOS CiUDADANA LICENCIAD_A. MARíA

MARIELA RODRÍGUEZ CÁRDENAS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA '( C. FE,

Sentencia Interlocutorla de f&<:h3 02labri1J2013

" $EGUNOO. Por las razones señaladas en -'!I cous oerencc ¡¡ Je. esta resolución. :1 toda le.: .tue

e osre iitls.c -neorcío paso-o oeceseno. se orcene el JlamaIllJe,·,to como tercero e JUICio del ctodeoano JO':h~

Manuel L~ González. lo .antenor de cooronndeo con lo cnscuesto por la fracción 'J del Artículo 32 del Codigo

oe ProcadinHenlos Civiles en '/igor en .:j Estado

En consecuencia. se requiere 3 la deman.:Jada- Karil\3 EnriQtfeta Santes S"nchez ylo Karina

Enrriqueta seotes Séncnez, para que dentro ·jel térrruoo 'je tres .uas habiles . coreados a par/ir ,.1e1día

s'gui.enle en que le sea 1l01ifJc3da J;;. presente resonrcron. senae er domICIlio del ciudadano JOS!! Manuel LH'

Gonzátez. P\H3 los erectos oe que jea uarnaoo corno terc-ero a rurc.o. eoll tos térrrunos del auto oe .ruco

~.Sl nvrsmo se reqn-ere d la ectore para .:1t1.,cera '::¡1l8 centro ,:1=1:~fl;)lnO de tres ores hi30b;~s. contados 3

[)3rttr 'J<!-l--".;, ~;gIJ~nt.; -:!\ -_ltI': ~ sea notificada ¡.J oresente resoroc.ón. ~,¡-,lt.3 un 'a ••to 1e -;,U escnto inicial ce

oeruencta. para ros erectos ce correré trasteoo. hecho que sea coonnoese con las etapñs orocesajes

-uucemente .esoecto al tercero llamado 3 juicio. quedando subsistente todo lo actuedo respecto a los

remsnoeoos

Auto <Mfecha 07/novJembre¡:::OU

JUZGADO PRIMERO DE lO CIVIL DE ?RIMERA INSTANCIA OEl DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

'/ILU.HERMQSA. TABASCO. A SIETE DE NOVIEMBRE OE DOS MIL 'JNCE.

veros en autos "" contenido tle la razón secretaner se provee

?RlMERO.- Por oreseruaoa <1 la cnxradana VERÓNICA LOPEZ CONmERAS. con su escrito inicial de

oernanca. orornovrenoo en nombre y reoreseotacíón oe Sus menor hija MARIA FeRNANDA FLORES LOPEZ

CDNTRERAS. promueve JUICIO VIA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD POR ACTOS CELEBRADOS EN

FRAUDE DE ACREEDORES, en contra de aJ,- NELSON ION FLORES MENDOZA en su carecter de deudor.

QUien tie-ne su domicil'o para ser notmcado y emptaaaoo a juicio ~I ubicado en el Fracciooami.nto 8onampak.

Cal" Circuito no. 1 Lote 14. Manzana 3 ~l cual se ~ncY&fltra 90n la Ranchería Buena Vista Stgunda

Sección de ~sta Ciudad. bt.. KAAINA ENRIQUETA SAHTES SANCHEZ ylo KARlNA ENRRIOOETA

SANTES SÁNCHEZ. con domicílto para ser notificada y emplazada a juiCiO et 'J~ en e.f Circuito 1 Lote 14

Manzana a del Fraccionami.nto Bonampaj( oH1 la R/a. MigU6l Hidalgo cM !!ta C1us!td y BEATRIZ

SANCHEZ LÓPEZ. domicmo para ser notificada y ~plazada a Juicio .1 ubicado en el Fraccionamitnt9 Pagts

Yergo Cal!. C. Distrito numero '59' de·"ta Ciudad de quien se recJaman el pa<JO Y curnp4imient6 de las

orestecrones ccnrerucres en íos num&rales 1). 21. 3).4) Y S). de su escrito iniCial de demanda. rntsmu que por

econorrua procesal $8 tienen por reproducdas como si .1 la letra se insertasen.

SEGUNDO.- Con fundamenlo en lo dispuesto eo 10$ artrcutos 203. Za... 205. 206. 209. 211. 212. 213

'j cernas relativos y aplicables -jel ·Código de Procedimientos Civiles vigente 9n 9'1 Estado. aSI como los

numeraes 2664. 2665. 2666. 2672, 2689. 2690 2738 fracción IV '1 demás re'ativos y apkables del Código Civil

vigenle en er Estado. se da entrada a la dem.anda en la vta v rorrna propuestas. Fórmese expediente. registrese

<!n al Libro de Gobierno bajo el numero Que 1&corresponda y dese aviso de su inido a la H. S·,lperioridad.

TERCERO.- eco las coetas 3imp!eS r1e la demanda y documentos anexos. debidamente cotejadas. selladas y

.uoncactas. córrasete traslado y emetécese a los demandados. en los domicilios seft¡¡lactoa en autos, para que

en '_10 termino de NUevE OlAS HABILES produzca su eontestación ante aste Juzgado, Asimismo. se le

requiere para .aue señale personas y domicilio en esta ciudad para oir 'l. ~bir toda clase de citas y //

nouñcacrcnes. advertido que de no hecertc. las subsecuentes. aun las de carácter personal. le surtira sui

erectos 3 través oe las listas de avisos de este Juzgado. con fundamento en el articulO 136 del Cód;go de

Proce-noneruos Civiles vigent4 en ~l Estado.

CUARTO.- En alención 3 la medida orovisional Que solicita la aclara. no ha lugar acordar favorable la

misma. en razón de que no se ;,ncuenlra comprendida como una medida de conservación en el articulo 209 de'

Código Procesal Civil en 'JIgor

QUINTO.~ Dada la naturaleza de la presente acción esta autoridad estima neeeuno prevenir a.les

demenoaocs para que durante la tramitación del presente jUtcM>. ~ abstengan. de trasmitir la poseeicn respectO

31 bien motivo ce la litis consistente en; camioneta marca Ford-Pick Up. modelo 2006. con n~ro de serie

3FTRF 1i\N96MA32232. placas VR-')4·5S2 del Estado de Tabasco: apere.ibidos que en caso coorrenc s.r.in

sancionados corrronne al Cooic¡o P9nal para al delito de fraude y pago de su esti'nacíón s:t la sentencia tuare

conoenarona. lo anterior de ':onformidad con el arttcusc 209 fracción IV del Códtqo Procesal Civil en vigor.

SEXTO.- Señalan como domicilio los actores para oír y recibir teca erase de citas. notiftcaciones '/

documentos. '?I oorncino ubicado en Carlos P911icer Cémara número 113 Co60nla del Bosque. Departamento ce

la Dirección de Asuntos Juncñcos de esta Ciudad.

Oesignando como $(J Abogado Patrono a los Licenciados HECTOR OOMtHGUEZ ACU~A '1

ESTEBAN SÁNCHEZ GONzALEZ. d&signación que se les tendrán por hecha. hasta en tanto se encuentren

mscnta su cedutes profesionales en '31libro de gobterno que se lleva en este Juzgado. acorde a lo previste por

~, .arabigO 35 ,jel Código ce Procedimientos Civiles .•.iQente en el Estado

SEPTIMO.- En razón que esta juzgadora !sta facultada para convocar a las partes en cueiquíer
rnoneotc del proceso hasta anles de que se dicte s.enlencia para intenlar la conciliadón de lOS mismos.

-teblendc exnortar a los oteresecos a lograr un avenrmento. resolviendo Sus diferencias rnedteote convenio

con ~I que pueda evuerse la controversia o casse por terminado al prOCedimienfo.

Por lo que en ese orden de ideas. se re hace saber a las partes Que pueden comparecer a1luzgadO en

cualquier momento del proceso. a tin de llevar a cabo una CONCIUACIÓN JUDICIAL la cual as e4 medio

J\.ridico legal que permite solucionar conñictos. sin lesionar los derechos de 18$ partes en litigio. existiendo la

voluntad y la intención de los involucrados en ~f mismo. en la ':ual y en base a las constancias que ml@9ran el

presente expecñerue y ame la presencia del titular de este Tribunal y de, conciliador judicial prepararan y

orooonoran a las partes. añerneuvas .:fe solución al tiligio. teniendo la opción los litigantes de celebrar un

converuo concñratonc para ·ja,r por terrmnada la instancia. sin ne<:esidad de .jesah09ar todas las etapas del

proceso ludiclal

Asimismo. se hace seoer que la .jil1geno':ra en cuesnón no ueoe ,la finalidad df entoroecer ~I

oroceoeneruo Judicial que deoe ~lIir el juiCio en cuesnon. $1 no ¿.j de solucionar la litis por propaa ¡oluntad de

las parle-s interesadas y en forma satisfactoria .3 los Intereses de smoos. sin que la Autoridad Judicial

competente intervenga dicfant.1t) una resolución Judicial definitiva. en la que se aplique <!-IprinCipio de legalidad:

trec.éocose constar de igual forma. que en C3S0 ce no lograrse La coocmscoo. el juICio en cuestión seguirá su

cursa legal hasta su conclusión.

OCTAVO.- En cuanto 3 las pruebas que ofrece la ectora estas se reserven para ser acordadas en su

momento oroceset oportuno

Notifiquesa oersooasneote :/ curnctase

lo pro v eyó manda y firma la Maestra en Oerecno Y04idabe,/ A.lvarado de la C ruz. Jueza primero de 10

'':i"il ,:lel Primer Distrito Judicja: de Centro 'r.aoasco. por y 3nle la Secreterta de Acuerdos Ciudadana Licenciada

Nonna Alicia zapata Hernand'il'L oue actortaa '1 da fe

Por lo que. por mandato jl.Jdiciat y para su publicadón en al Perí6dk:o Oflcial de4 Estado. As¡ como en uno

de los Oia/ios de Mayor Circulación que se &ditan &n esta CiUdad. aoúocrese el presente Edicto por Tres

V81:&S de Tres en Tres Días. con aotctoecíón a la fecha senataoe. dado a Veinds~te de Novlembr. de Do-J Mit

Catorce. en esta Ciudad de vñranermose. Capital del Estado de Tabasco

"

-.\-.-. -.-:',"-"':
~< '": l!c~_ Maria

......~,~-:
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NO.-3152 INFORMACiÓN DE DOMINIO
SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENER.'IL QUE EN EL

EXPEDIENTE NÚMERO 58212014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ.
CON FECHAS VEINTICUATRO DE ABRIL DOS MIL CATORCE Y TRECE DE
MAYO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTA~O~k~~~wes, QUE
COPIADOS A LA LETRA DICEN: ¡ (,l',,../i1'\~7\ n ,1";-'; r. I

AUTO DE INICI~I' O 21 ~ C. 1~ i ';1 '
INFORMACiÓN DE D<¡>ül ¡Ti:", ',r"lf1ll'L,i~IIUIII

[- iJUJUlLiuIJuU JV'J
OfLErA-'C ~E TABASC;O

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDtelAL"ee eeMA ••CALCO,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
110. CUMPLIMIENTO A LA PREVENCION.

Por presentado ,al ciudadano CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ,
con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe constancia de negativa de
propiedad expedida por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado
de Tabasco en Comalcalco, con la cual da cumplimiento a la prevención, en
consecuencia, se provee respecto a la demanda inicial de diez de febrero de
dos mil catorce, de la siguiente manera: .

210. LEGITIMACiÓN.
Se tiene por presentado al ciudadano CANDELARIO RODRIGUEZ

HERNANDEZ, con su escrito inicial de demanda de diez de febrero de dos mil
catorce y el escrito de cuenta y anexo respectivamente consistente en: un
plano; Constancia de Dominio expedla por la Subdirección de Catastro
Municipal. Comalcalco, Tabasco; constancia negativa de propiedad expedida
por el Registrador Publico del Instituto reqistral del Estado de Tabasco en
Comalcalco; copia simple ción Catastral; constancia expedida por
el delegado de la Ranch o Galeana de Comalcalco, Tabasco;
un Contrato de Compra. e Posesión y traslados, con los que
promueve por su pr," ~ ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILlGE IJIF RMACION DE DOMINIO. con la
finalidad de acreditar la pos····.. '. dominio que tiene sobre el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN L4;(R < '~' RíA HERMENEGILDO GALEANA,
COMALCALCO, T~,BASCO, CON SÚPERFICIE DE 09-26-89 HAS, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 156.00, 114,00 Y
167.40 METROS, CON CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ y
ANICETO SANCHEZ IZQUIERDO; AL SUR: 177.40 METROS CON
ALEJANDRO AREVALO ALAMILLA, AL ESTE: 263.26 METROS CON
DOMINGA REYES MARnNEZ Y AL OESTE: 105.00 Y 73.00 METROS CON
CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ. .

310 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942. 969, 1319.

1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor. 1, 2, 24 fracción 11,710,
711,712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

4/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Publico Adscrito y al Registrador
público del Instifuto Registral del Estado de Tabasco de esta jurisdicción, asi
como a los colindantes CANDELARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ. ANICETO
SANCHEZ IZQUIERDO, ALEJANDO AREVALO ALAMILLA Y DOMINGA
REYES MARTINEZ: los mencionados colindantes con dornicíüo en la Ranchena
Hermenegildo Galeana. Comalcalco, Tabasco: concediéndoles un término de
TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dla siquiente de su notificación,
para que manifiesten lo que a sus derechos convenga', asi como para que
señalen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notiñcaciones. aún las de carácter personal. le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

5/0. REQUERIMIENTO.
Ahora bien, toda vez que se advierte de la revisión a los presente al

escrito inicial y documentos anexos que en las medidas consistentes en la
colindancia del lado NORTE en el escrito inicial menciona que son: 156.00,
114.00 Y 167.40 METROS: sin embargo y en el Contrato de Compraventa de
derecho de Posesión y traslados se observa que dichas medidas son: 1-56.00,
114.00 Y 177.40 METROS, de la cual varia la ultima medida que señala.

Asimismo, en la medida de la colindancia OESTE: en el escrito inicial
menciona queson: 105.00 Y 73.00 METROS y al efecto en el documento donde
acredita 'su acción se expresa que consiste en: 105.00 Y 730.00 Y 120.00
METROS.

En esa tesitura se requrere al promovente para que aclare dichas
medidas dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente en que surta efectos la notificación. apercibido" que de no hacerlo
sufrirá el perjuicio procesal que sobrevenga, conforme al numeral 90 del Código
Adjetivo Civil en vigor, en el Estado.

6/0, PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circutación en este Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres días, asi como fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.

710. DOMICILIO PROCESAL.
señala el promoyente, como domicilio para oir y recibir citas y

notificaciones el ubicado en el predio marcado con el numero ciento once de la
calle Aquileo Juárez Colonia San Francisco de este municipio de Comalcalco.
Tabasco, autorizando para tates efectos a los Licenciados TEOFILO
REGUERO HERNÁNDEZ e ISMAEL SUÁREZ RODRíGUEZ. lo anterior de
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedirnieetas Civiles en Vigor.

8/0. DESIGNACION DE ABOGADO PATRONO.

De igual forma designa el promovente como abogado patrono a los
profesionistas de merito, personalidad que se tiene por- hecha conforme a.los
numerales 84 y 85 del Código en Cita.

9/0. REQUERIMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN.

En consecuencia de lo anterior. y en razón que el actor nombra a dos
personas como abogado patrono, por lo que para evitar peticiones
contradictorias. se requiere para que designe un representante común conforme
al numeral 74 del Citado Código,

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JI,JEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ANA
L1L1AOLIVA GARCíA. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

RAZÓN SECRET ARIAL: En trece de mayo de dos mil catorce, el secretario
judicial da' cuenta al Juez, con un escrito presentado por el ciudadano
CANDELARIO RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, Y recibido en este juzgado.
Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
ÚNICO. Se tiene por presentado al ciudadano CANDELARIO

RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, parte actora, con su escrito de cuenta, como lo
solicita se hace la aclaración que el predio motivo de la presente acción cuenta
con las siguientes medidas y colindancías: AL NORTE 156.00 METROS,
114.00 METROS Y 177.40 METROS CON PROPIEDAD DEL SUSCRITO
CANDELARIO RODRíGUEZ HERNÁNDE2; Y ANICETO SÁNCHEZ
IZQUIERDO, ANTES LOS COLINDANTES ERAN ADALBERTO ALAMILLA
JUÁREZ Y ELADIO IZQUIERDO; AL SUR: 177.40 METROS CON
PROPIEDAD DE ALEJANDRO ARÉVALO ALAMILLA, ANTES ADALBERTO
ALAMILLA JUÁREZ; AL ESTE 268.26 METROS CON PROPIEDAD DE
DOMINGA REYES MARTíNEZ, ANTES MARGARITA IZQUIERDO
CÓRDOVA: Y AL OESTE 105.00 METROS Y 73.00 METROS CON
PROPIEDAD DE CANDELARIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ANTES CON
ADALBERTO ALA MILLA JUÁREZ. para todos los efectos legales.

NOTlFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ MANOA Y FIRMA EL LICENCIADO JESÚS

VÁZQUEZ TORRES. JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ADALBERTO
FUENTES ALBERTO, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS diecinueve DíAS DEL MES DE junio DEL
AÑO DOS MIL CA TORCE.
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No.- 3151 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al público en general que en el expediente
número +53/2014, se inicio el procedimiento ¡udi<;ial no contencioso de información •
de dominio, promovido por ANICETO SÁNCHEZ IZQUIERDO, con fecha quince
de enero de dos mil catorce. se dicto un proveído que copiado a la letra dice;

AUTO Dé /NICIQ
INI'ORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DIST~lITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A QUINCE DI: ENERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
1/0. CUMPLIMIENTO A LA PREVENCION.

Por presentada el ciudadano ANICETO SÁNCHEZ CÓRDOVA, con su
escrito de cuenta. mediante el cual exhibe volante número 9750, de dos de enero
de dos mil catorce, y recibo de pago numero 033669V. así como expresa las
medidas y colindancias del predio motivo de la presente litis y los domicilios de
dichos colindantes, con el cual da cumplimiento a la prevención, en consecuencia.
se provee respecto a la demanda inicial de nueve. de diciembre de dos mil trece,
de la siguiente manera:

2/0. LEGITIMACIóN.
Se tiene por presentada al ciudadano ANICETO SÁNCHEZ CÓRDOVA,

con su escrito de cuenta y anexo consistente en: Original de contrato privado de
compraventa de fecha veinte de agosto de mil novecientos' noventa y. uno, plano
original. original de manifestación catastral, tres recibos originales. con numero de
folio 25986. 25985 Y 25987. volante numero 9750. de dos de enero de dos mil,
catorce, y recibo de pago número 033669V, con los que promueve por su propio
derecho. el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO~ONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO. con la !.lI'IaIKla<hle:acreditar la posesión y el pleno
dominio que tiene sobre el PREPIO,.~N6 ••• tlA~SAN JOSÉ,. UBICADO EN
LA RANCHERIA HERMENEGILO(k.i;'~U!AttAt,'.éOMALCALCO TABASCO
CON SUPERFICIE DE 05-01-60 H~:~;'~""sIGUIENTES 'MeDIDAS Y
COL/NDANCIAS: AL NORTE: 165.o.0~~~;t',J.?~MANUEL MOHENO, HOY
DOMINGA REXES MARTINEZ, AL stll:C:~~..;.TROS CON ADAL.BERTO
ALAMILLA JUAREZ HOY CANDELARIO:!lt~EZ HERNANDEZ, AL. ESTE:
304.00 METROS CON MANUEL MOHENO--:-H6Y DOMINGA REYES MARTINEZ
Y AL OESTE: 304.00 METROS CON SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ HOY
DOMIMGA REYES MARTíNEZ.

3[0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los articulos 877. 890. 901. 936, 942. 969. 1318 Y

demás relativos del Código Civil en Vigor; 1,2.710,711,712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en' vigor, se le da entrada a la
solicitud en la via y forma propuesta. fórmese expediente, registrese en el libro de
gobierno bajo el numero que le corresponde. désé-'aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

4/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al Ciudadano Agente del Ministerio Publico Adscrito y al Registrador público
de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. así como a los colindantes
DOMIMGA REYES MARTíNEZ Y CANDELARia RODRIGUEZ HERNANOEZ, en
el domicilio ubicado en la ranchería Hermenegildo Galeana de de este municipio
de Comalcalco. Tabasco. quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente juicio. concediéndose les un término de TRES DíAS HÁBILES, contados
a partir del dia siguiente de su notificación. para que señalen domicilio en esta

ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones. aun las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. )uzgado.

5/0. REOUERIMIENTO.
Tomando en cuenta las manifestaciones del prornovente. en las que

expresa los motivos por el cual no exhibe el certificado del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio. en consecuencia. se requiere para que dentro .del
termino de DIEZ días hábiles, exhiba dicha constancia, apercibido que en caso de
no hacerlo reportará en su contra el perjuicio procesal que sobrevenga. confonne
al numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

6/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Entidad. por tres veces de tres
en tres días. fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del
predio. haciéndole saber al publico en general que si alguna persona tiene interés
en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de
QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. debiendo
el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo
anterior se señalará fecha para la testimonial.

7/0. PRUEBAS OFRECIDAS.
Se reservan las pruebas ofrecidas por el actor para ser tomadas en cuenta

en su oportunidad.
S/o. DOMICILIO PROCESAL

. . S? tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oir y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Aquilea Juárez. colonia San
Francisco, Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado
TEOFILO RE.GUERO HERNANDEZ E rSAMEL SUAREZ ROORIGUEZ, de igual
forma se le tiene nombrando como abogados patronos a los Ii¿enciados antes
mencionados, de conformidad con el con los artículos 84 y 136 de Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
. LO ~ROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LILlANA

MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ. DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASIST!OO DE LA SECRETARIA JUo/CIAL LICENCIADA ·ANA L1L1A OLIVA
GARCIA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIóN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN El PERIOo/CO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMA!:-CALCO TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE MARZO
DEL ANO OOS MIL CATORCE.

A T E N T A M E N T E.
El 'SECRETARIO I

'; ". ,-:0;\'
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD DE ACTA
DE ASAMBLEA Y CANCELACiÓN DE ESCRITURA PÚBLICA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3153

'PARA EMPvL=-R , LiJS DEMANDADOS MIGUEL ANGEL TORRES SO¡Js. ARACEU JAV1ER DE LA
CRUZ. EMMANUEL GARCi .• PEÑA. MARIO RANON LEóN vAzQUEZ. KePLER ISIDRO JIMENE::
DOMINGUEZ. "NA RUTHi.ÁZQUEZ C_ANO. JO«GE LASTRA ~EL. $ALVADOR PARR"
3""vEDRA. EUGENIO GUICHAR ·¡iOAL. MARÍA DEL CARMIDl IS/ORO ALVAREZ. LAURA KRlSTELL
DE LA ·:RUZ 3"RdA. PEBEC-" RENDÓN ':ALLES. FRI!DOY QI! J. GERÓ'-> RUlZ. JOSa! OOMINGV
LEON P-"L.'CIC. JESÚS MAYO aSQRIO. GUAOALUP& MORALES ':-"STEI,.L,lNOS. JUAN GUZMA~
RODRÍGUEZ. ENECINA DeL ':ARMÉN SÁNCHEZ MONTO"'A. JE21)S MAIlUl!L LÓPEZ MORALES.
GENOV-"NA ::STIBAUZ C""STlLLO CóROOVA y LUIS .•L8eJ1!TO GARciA NÁJERA •• DEMANDADOS ~N
EL ?RESENTE JUICIO. LOS AUTOS DE FECHAS 1ó/Gj:TUBREi2014. 1l'1NO~Ei2012 y
18/ENEROI2~1C.

Eq ~ ¿.xp-ed.~ol~número 619/:012. relativo al juK:joen la '/ia Ordinaria Civil de Nulidad de Acta d&
':"sambtea I ':~llc2Iac;ón de Escritura :'=IúbUca.promovm POI'el licenciado \lÍCTOR MAN~EL HIDALG',)
-:USTOOfO. ERNESTO PINA AGUILAR. JOSE Luis CASTILLO AKE. MANOLO .cLAN RIOS•• DRIAN.~
HIOALGO DE u. ,::RUZ y ERNESTO ALO,,",SO CHAVEZ (YONZÁLEZ. en contra da la RICARDO RUEDA
BAPRUETA. JOSÉ FERNANOO LOMEU MOSQUEDA. JUAN RAMóN SOSA ZúÑIGA. -"M,ADO
MAPTJNEZ RODRÍGUEZ. quienes se ostentan como Secretario General, PresMk-nte dctt ccoeejc -te
Vk;lilanda. Sacr&tario Tesor.ro 'J Secretario de A~isión de Socios. respectivamente de la Unión -:te
Chófere$ Urbanos j Sub-Urbanoe de Tabasco (UCHUSTA8), A.e •• IIclHlciado. CARLOS EFRAIN
RESENOIZ BOCANEGRA. Notario Público nU~P 18 con residencia en .1 municipto d6t centro.
ViUall&nnosa. Tabasco. REGISTRO PUBUCO DE J!A PROPIEDAD '( DEL COMERCIO DEL MUNk:tP10
OEL SENT"RO_Oe '/ILLAHERMOSA. TASASCO. a ttfavés de quien legalmente. se dictaron unos provéioos
que .3 la letra ,j~~n: ¡

A T('I161 1014 /'

)lJZ.3..w.C'-)PR!MERC· DE L'.) CIVIL DE PRlt.lER INS-r,t~IA DEL PRIMER DISTRITC JUDICt':'L CE

·:ENTR0. T~B..:..¿(0. A OIECISEiS DE ·')CTUBR DE c0s MIL CATORCE..

.rctcs ec autos -el r:onteotdo de la r~~tZlr ~"'e 1f{)'Iee:

':=~"
ÚNI.C.O'. C,·",,", ro ;01i<i1a.1 ',;~ ..': ...'~ ".:..~..c;:-.""':':'" "9 .: N Ri~S ..• epreseruante común. deja parte 3'~~C.'!-'"'l.

':-j'l ~I escuro .fe cuenta. " toda "e4"qéetde:t7$ __ s randidos por las dependencias 3 las cusíes ce -es

soliclt0 :lOS oroporcicoeran ~J~~~:'~_, ~la~hl'i05 teman r89lstrado de los cccedenoe t,,¡i(,ljf::..

,iNGEl T':·PRES -icus. ,A~~L-r.~iE~,J:)', ~jRUZ. EMMANUEL GARCiA, PEÑA. M."'P.JGRAMCN

LEi,)l"~ 'jAZCIJEZ KEPlER ;SÚ:iR~·~-· ..~b"0MIJ-JGUEZ . ..:..HA RIJTH --¡AZQUEZ ·:;.t:01BP,':'.r.,¡,:·

t,JRGE LASTRA MOGUEL SAL '/AQó,il'i:o.; SPA·'.'EC'RA. EUGENIO GUICHAP V;DAL. MA~iA C'=~- . '--=--:-::-
.':,'"RMEN IStGRO ,~L'''''ARE: L1URA KRIS! u, ce L~ CRUZ G,o,Rci,.:l... REBECA RENCA..'\N ~,;';lLE-:.

FF.ECCY DE _l. 3ERÓNIMO RUIZ, JOS DOMINGC' LEON PALJ..CIO. J5.SUS MAYO GSGRlO.

,"jU ..c..OAlUPE ~J10F!~_LC:S ':;.:'STELLANO 'JUAN GUZMÁN RODRíGUEZ. ENEC1NA DEL CAFMEn
I

?Al-tCHEZ fvI0NT0Y;.,. JESUS MANUE L(;-PEZ MCRt..LES. '3ENO'JAN,1 ESTISAUZ r::P.STli.L~·

:::¡)p:(¡,~,;/;.\. .•. llJIS ':'LBERT0 SARCiA J JEP...l. .• se advserte uue huco 3l9una$ dependencias .'~P¿' ~i

-ncoocarcn ·jOLHIC,¡ic .te íos 1eman.jado, antes mencionado. pero ,,1 coosuunrae al actuario =-n jk¡-,·:~.;

21) consecueoc.a ., de contormided e 'n al artkulo 139 oe¡ ,-:..-),jigo de crccecñrneotos Civiles en '!i~r

~n.:'l asteoo nctmquese a los ciudada S MIGUEL ANGEL TORRES :3cLÍS. ARACEU JAVIER DE!..-·

=~'}z:. EMM-"NUEL G:~RciA PEN~"'" ARIO R;1.r·.fCN LEON VAZCUE-:. KEPLER ISIDRO JIMENE::

~"':.t.-IIt-lGUEZ.~i.J,':', RUTH 'i;'':CU 7 ':~MBRANC. JORGE u..STP":' ~tCGUEL. SAL'J.':'DGR P'::'RRA

:~P'EDF;':' EL¡GE~\IIC' ·:;UJCHAR \¡j Al. MARíA DEL CARMEN I-SIDRO J·lVAREZ. UURA :<RISTELL

e'E LA C.RUZ :j-¡o"P':.íA. REBECA ENOÓN C.~LLES. FREDDY DE j. GERONI~.'10 RIJIZ. JC'SÉ

C.'::'~."tNGO.!..C_:N PAL..l..C.10. JESUS MAYOOSOFHO, ~UADALUPE M0R,;l._LES ·:P-_STELUNOS . .JUAr~

'31J:t~i-'-N RC(¡R:GUEZ ENEDINA DEL C.'::'R~'EN SANCHEZ MCNT:·Y..l., JESUS MANUEL !..,~'PEZ

~¡j,:::R."'LES. 2.ENC· . :"N;::'ESTtB;lU, e ASTILL-:' :OR()OI.!A v LUtS':'L3ER'0 ,3,;RG1A NAJERA. por

uedo .-J¿ edictos we se eXPt'Jal~ y publiquen .ior TRES ',¡E·::2S. e-E TRES EN T~ES ol~S en ~i

F~r~.J~C0 ·_-::lic:.Jljel Estaco .. -rs¡ cerno en-uno :le íos Diarios -Je Mayof .:"rc uIecióo oue se e-<1¡lan~n -=".:2

:iu.ja.j. :)Na los ~;=-cTCSde que ·:umpla con re ')1·:1ell8-1Q ~;-, Jos »-ovetdos -j~l veínttsiete oe ncviemore -J,:

oos '1':11 occe v veuu-ocno de enero de dos .nil trece y se nece saber ::: tes ciooadaoos MIC::.UEL:',~~;':-EL

TORRES 3'':·lIS_':'~:_ .•CEU J,":"'/IER DE L:" CRUZ. EMMANUEL3;:'PCi>.. PEÑA. MARIO RAt~!O~1 LE'::;~'

-AZOlJE:. KEr:::I_:;;-:: l.SIDRG JltiENE GO~.-lip..iGUEZ. ANA RUTH \.'.~.ZC·lIE.: CAMBRANO. JCR<?:::

L.:.:...STRA MC·-.::,L::::i.... S.A.L-..;1CCR P;::.RR.; 3':'"~'JEDP."',. EIJGENIO GUICHA.R 'v'IDAL. MARIA GEL

e ':',:HI.E!-I lSICP< ':'Lít..RE.: L::..\JRA t<'.RISTElL DE L':'" CRUZ GARCIA_ REBECA RENOON CAlLé-:

~FEC'C'" C-F: :>ERÓNIMC PUlZ. JOSE CC,i.•..m"G0 lEC,'¡'~ FAL';::'>:·. JESUS MAY·:' \:\8'-:·?~·:·

SIJAO~lIJPE MORALES C;',STEl.L-\NOS. JUAN -3UZMAN RODRIGUE:. ENEDINA DEL CARMEN

--'ANCHE: MGNTCYA. JESUS MANUEL LOPEZ MORALES. GENOVANA ESTIBALlZ CASTILLO

·'::ORDOVA y, LUI$ ALBERTO GARC1A NAJERA. que .reoereo presentarse ante este tuzgado a recocer

las copias def trasraoo dentro del término de CUAREHT A DíAS HÁBILES contados a partir de la última

ouoücacón de los edictos. asimismo se les hace saber que se les conceden un lérmifrO de Nueve oÍAs
HABIL.ES para cootester re demanda. empezando a correr ,jicho término. 31 eñe 5tguienle de vencido ~

térrrnno para recocer 'os traslados

. NotifiQuese por lista y Cúmplase.

Lo proveyó manda f firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL Jueza Primero de lo Civil-def

Pnmer Distrito Judtcial 1e Ce-ntro Taoasco. por I ante et secretario ciudadano scenceoo JESUS

MANUEL HERNANDEZ JIMENEZ. que autoriza y da fe,

AUTO DE FECHA, 27/N0V1EMBREi2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIV1L DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL oeCENTRO.
V'LLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTISIETE' DE NOV1EMBRE DE DOS MIL DOCE.

\1STO$, .• La razón de la cuenta secretaria l. se acuerda;
PRIMERO.- Por presenladO a los CC. V1CTOR MANUEL HIDALGO CUSTOOfO, ERNESTO PIÑA

AGUILAR. JOSE LUIS CASTILLO AKE. MANOLO OL.AN RIOS. AORIANA HIDALGO DEl'" CRUZ Y
ERNESTO.ALONSO Ct:tAVEZ GONZAlEZ:, con su escrito imdal de demanda y anexos, promoviendo
por su prOPIO derecho jutCIO en la vla Ordinaria Civil de Nulidad· de Acta de ~mblea y Cancelación ;
.je Escritur"a PUblica, en contra de RICAROQ RUeOA BARRUET A, JOSE FERNANDO l::.OMEU
MOSQUEDA. JUAN R.AMONSOSA ZUÑIGA. AMADO MARTlNEZ ROORIGUEZ. qu;enes se ostentan
como Secretario General. Presidente del Consejo de VIgilancia. Secretario Tesorero, y Secnttario
de Admisión de Socios, respectivament9 de la Unión de Choferes Urban.:>s y Sub-Urbanos dlt
Tabasco iUCHUSTAB), A.C., UC. CARLOS .EFRAiN RESENOIZ BOCANEGRA, Notario PUblico
número 18 con residencia en el municipio del centro. Villahennosa. Tabasco. REGISTRO PUBUCO
DE LA PROPIEDAD ••• DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DEL. CENTRO DE V1LLAHERMOSA.
TASASCO. ~ travée de quien legalmente la represeQte. quienes tienen sus domK:itios para ser
notfficados y emplazados a juicio los cuatro primeros citados en la Calle Veterinarios núm.ro 101-8.
con ~squina en Cafderón Marchena Colonia Gaviotas- Sur, C:P. 86090 d91 municipio d.t Centro.
Villaoennos .•• Tabasco. el quinto citado en la Calle Plutarco elias Canes numero 260, de ta Colonia
Jesús Garc;, del Municipio del Centro Villahermosa. Tabasco. y el sexto citado en la Avenida
Adolfo Rum Cortinez sin numero Colonia Casa Blanca del municipio del-centro. Viltahemtob.
Tabasco: de quienes se reclaman las preatectones contenidas en los incisos a). b), e}, d) y el. ~ su-
escnro inicial de clemanda. las cu~les se tienen por reproóucidas como si a-fa letra se insertasen.

SEGUNDO_- Oecon1ormidad con los articulos 293. 204. 205. 206, 209.211. 212. 213. 214 Y demás
retotivos del Codigo de Procedimientos Ci\iiles Vigente en el Estado, y los nemeretes 753 al 835 y'
relauvos derCOdigo Civil- Vtgenle-- en et Estado, se da entrada a la demanda.en la vía y forma propuesta.
en consecuencia, tórmese expecsente. registres e en el libro de gobiemo bajo el número Que le _
corresponda y dese aviso d. su inido a la Superioridad.

TERCERO.- Con las cccaas ~Ies de la demanda. córraseles traslados a los demandadós.-
ernotazénootos en el domicilio se"atado en autos, para que dentro del plazo de NUEVe OíAS conteoos: a
partir del die siguiente a la notificación qUE! $8 le practique. produzcan su contestación. afirmando o
negando los hechos y manifestando tos que k)nor~, el silencio y las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos sobre los Que no se suscite controversia: requinendoseíes eslmísmo: para que
señete domtcilio para oír y recibir citas y notificadones en asta ciudad, apercibidos Que de no hacerlo asi,
las subsecuentes notiñcaciones aun las, de carácter personal se les harán por listas fijadas en los tableros
de aviso de este juzgado. con fundamento ef1 el articute 136 del cód~ adjetivo civil vtgente en, el estado:

CUARTO.- En cuanto a las pruebas que orrecen tos ocursantes estas se tienen por reservadas para
ser lomadas en cuenta en su momento procesar oportuno.

MEDtDA CAUTELAR

QUINTO,. En cuanto a la Medidas cautelares que- solicitan los actores consistentes en:
r. 303 ordene 3 la Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Tabasco, la

suspensión inmediata de-la ejecución de la seotencta definitiva cctece en el juicio administrativo número
1! !i2011-S--3. Y que ordeno se le diera cumplimento a los puntos resolutivos en su acuerdo de fecha
trece -íe noviembre del presente ano.

11,-3=- oroene al Secreteno y Suosecretertooe Comurécecíones y Transportes del Estado de Tabasco,
31 Director Generar de Transporte. Director Generar Técnica '1 de Modernización v Director de la Unidad
de Asuntos Juridicos de la Secretana oe Comunicaciones y Transportes del Estado "de Tabasco. as Que
se sbstenqan de seguir realizando los tramites de cincuenta y cuatro unidades. Que fueron ordenados por
la Tercera Sala del Tribunal de lo Contencioso Adminislrativo del Estado. dentro ,jel cuadernillo de
ejecución de sentencia retanvc al JuiCIO Administrativo numero 1'11/2011-5-3. Y no entregue- placas,
engomados. ni taqeta de circulación y proceda.a cancelar de inmediato el permiso provisional que otorgó
para que circulen las cincuenta '! cuatro.unídedes

A.l respecto digaseles que no ha lugar acordar favorable su petición. en razón que de la lectura a sus
manifestaciones efectuadas en esta demanda-o se advierte que los ocursantes pretenden suspender ta
ejecución de una sentencia definitiva que se encuentra en etapa de ejecución dictada en los autos del
expecñente numero 111/2011-$-3. radicado en la Tercera Sala del Tribunal de te Contencícso
.Ljministrativo rfel Estado. dentro del cuadernillo de ejecución de sentencia relativo al juicio
-urrnmstrenvo. puesto que no hay olsposrcion legal alguna:¡ue autorice que pueda suspenderse la
erecucón de una sentencia 3 través de fa o.ornocíóo de una medida cautelar. tramitada en un juicto
arverco: por lo que lal pretensión oeviene inadmisible conforme a derecno. pues ello atentaría-contra toda

ceca ¡uridica. ~n razón oe que a través oe una medida cautelar solicitada no puede mñuuse a 'lanar ta
ñrrnez.a de una sentencia diclada en un juicio distinto. impugnable que decidió el fondo de e.e.te
coorroversia otenteeca; por lo tanto. ~l cumplimiento de la ejecución de una sentencia no puede ser
aplazado de ninguna manera. dado que significa el cumplimiento de la verdad legal. que es de int eres
gen¿fal e ñnoosterceote.

D¿ ahí que no puede aceptarse el pretexto ce que por temor de Que se ejecute la sentencia oeñruñva .'
se otorgue las placas, engomados. tarjeta de circulación de las cincuenta :' cuatro unioeoes ce
uenscortes. quede sin materia la sentencie ceñnuíva dictada en ¿I expediente 111/2011-3-3. '/ bajo ese
arcurnenro 5a deje sin erectos una sentencia que está ootaca de la fuerza de la Cosa Juzgada, que no
pcecíe :;.ar desconockía ni destruida o desnaturalizada por ninguna autoridad. por que de edrrnnno. se
festnnrta el orden iuncñco. y contravendría los principios de la Cosa Juzgada y de Seguridad Jundíca. de
3hi que sea indebido dejer en suspenso la junsdíccón del Juez Que conoció del expediente 111/2011-3-3.
al creteooerse dejar de ejecutar la seoteocta octeca en e) mismo. cuando no debe estorbarse el pronto y
feoíoo cumplimiento de los fallos que establecen la verdad teqet. pues stecter¡a al interés general. Que
radica esencreunente en la pronta y expedita eormmstrac.óo de justicia.

En vrrtud de 10 antes expuesto y fundado se dP.:sechat plano su pención por ser rnaoiñestarneote
improcedente conforme a la ley. con fundamento en los rtícuros 30 fracción IV '1 336 jet Cocñqo .re
procedimientos cívses '/igente =-n el Estado.

No obstante 'o anterior, y tomando en cons oerecró que de los datos Que proporciona -el hoy
prcrr-overue en su escrito que se provee. tien,· relación, lrecta con el ooieto de la litis en ~I exoecñerue
número 111/2!:·11-S-3. .sdtceoo en la Tercer" Sala del/TrIbunal de lo Cootencoso Administrativo ·jel
Estado, e-n consecueoca qnese atento oñc¡o 31 Secr~rio de .Comunic~cione~ y Transportes del
Estado de Tabasco y Tercera Sala del Tnbuna/ de ItContenclOSo Adrntenstratívo del Estado. paro
necerte del cooocirniento que en este juzgadO. se dio in io al JUIcio Ordinaria Civil ce Nulidad de Acta -re
Asamblea v Cancelación de Escritura Pública promov do 10$ ciudadanos '1tCTCR MANUEL HICoALGO
CUSTODIO. ERNESTO PiÑA AGUIL;R. JOSE: LUIS dASTllLO AKE. MA,NOLO !)L~N RleS. ADRIAN;
HIDALGO DE LA CRUZ Y ERNESTO AL:)N$O CHAVEZ GONZALEZ. por su propio derecho. en contra
de RIC.,.l;P00 RUEDA 8ARRUETA, J0SE FfRN.A,NpO LDMEU MOSQUEDA. JUAN RAMON 50S ..•
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ZUÑ2GA, Ar.1AO,~MARTINEZ ROORIGuEZ. qu¡¡ene1' S'~ ostentan .:.~~o Secreteno General. Presidente
del consejo de vigIlancIa. Secretario Tesorero y Seé-etano de Aorrúsíón de Socios. respectivamente de
la Untón de Choferes Urbanos y Sub-Urb~nos de T}lbasc.o (UCHUSTAB), A.C .. UC. CARLOS EFRAIN
RESENDIZ BOCANEGRA. Notano PUblico nume/o 18 con residencia en el rnurnopro del centro
vlllanerrnosa. Tabasco. REGISTRO PUBUCO OE ~ PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO
DEL CENTRO DE VrLLAHERMOS~,_ TA~ASCO. atave-s de quien legalmente la represente.

SEXTO.· Ceo respecto a la . ca~ soucitan los actores. cons.stentes en: QUe s-e ordene
al encerqaoo del Regíslro Pu~,~;1á . del Cornerc.o ,jel muniCipio .del Centro. Tabasco. que
se abstenga de connnuer con ~ _~ cnooon de ',a escrmna publICa numero J,035 del
¡oiumen 55 de techa veintidós~,~ . ooca y que fue presenteoa para s.u,inscripción
mei:Han:te 12 ooreta qUl!' coot - infiséis de octubre del año en curso. relativa
~ la protccouzacíón-de __asarn' et quince de octuore derpresente 31\o,~:a
en tanto no :ie culmine· con . cio.haoendote la obseevecóoque en.case de
·:¡ue se _haya coocn ..•"ido con la __. '. _ _ ; proceda él inscribtr la- demenda. ordinar~ civil'
de nulidad de asarnotea general e4,rio.fl:1tRarta:: ocetacron de escritura públtea en-e! üoro resoecuve.

Alrescecto dlga'sele que no ha ~~r acor~: r fa v oraote su peñcón. y el mismo se le desecha por ser
rnaníñestarnente improcedente confonne a _ ley, en razón que no acredita la necesidad para que '*
ñcre dicha medida. es oecír. la urgencia de e itar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse eco ei

retaroc en el oroounciermento s f

de la sentencia oeñruñva que ponga fin al r.t~io. con fundamento en los articusos J. tracción IV y 182 ·jel
':0digo de pcocecer en- la materia. :i' .-

Este- e$ as.. dado que los eccíonentes no specrñcan que clase de daños y perjuicios le ocasionanen ~l
oecbo.de que se termine el tramite de .nsc pcíón de la escritura pUbtica numero 3,035 del volumen 55 oe
fec~ vemtkíós de octubre del dos mil dOc," caoo que ~s l. ~ docvme-ntal que impogna y sojcua su
nulidad. por lo que en caso eje ser proqedente su ecctóo en el caso srn conceder. de rgual forma.
quecaria san etectc la misma.: ¡

Siendo que ei otaeto de- las medidas' cJ.utetares es la .,je-m3nten.~ las cosas. en el .stado eA que se
encuentran. juncnca o matenennente. ~vi~ndc oue cembre la sírueción de heCho o oerecoo Y a1Jo¡mplda
la eñcacie de las sentencias. '

C.ble.n¡endose. que en su >01i.CrfUd.. ~~c.. 1, a.xplicila dado Que' no. e..spedñ. ca la U.'9"""", para ., se ,ji.'~le
la medida, ni el jaoo Que sumne ¡, sa que reclama, con el retardo en el pronuooam~nlo ce la
senteoce de;¡nrtl\'a'~ el proceso P"'fl 1.

Por toces estas ccosiceraciones. ~ tondad que hoy reeuejve. estima pertinente n~ la rnedtoa
cautelar a, que nos ~ernos referido. qo ,fundamento en los artícoos 3:' ñacclón IV. 181 y 182 ¡jet C6«;jigo
de proceoíeeentos Civiles en vi90:r: j j "

SEPnMO.· En razón que esta j1ugadora esta facultada para convocar a las partes en. cuatquier
momento del proceso hasta ani~s de que se dicte sentencia para intentar la ccncñíecíón de los mismos,
debiendo' exhortar a los interesado~' a lograr un averamíento. resorcienco sus diferencias rneoi211nte
convenio. con et ooe-pueca evitarse la controversia o darse por terminado eíprocedirmento. "":" . :

Por Jo que en ese orden' de ideas. se le hace saber a-las panes que- ~eden comparecer al juzgado en
.::ualquler momento oeí.proceso. a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual es el rríe-dio

, jundico legal que perrníte soiúcíonar conñctos. sin lesionar los derechos de las panes en Jii¡QK>.
-=x.she~ te. voumted y la intención de los invoíucraoos en el mrsmo, en la cual y en base alas
o:onst~nclas, q~, Integran el presente exoecnerse y ante la presencia del titular de este Tribunai· y del
:onC,lhador J~lc'aJ prepararan '1 propondrán a las pa.rtes .. eñernauvas de solución al litigio. tenieodo-la
aceren los litIgantes de celebrar- un con .••.eme ccooneronocera dar pOf terminada la, instancia. sin
oecesrcac.oe desah<Ypr 'Odas las eteces del proceso judicial.

Asmusmo. ~ .:lac~ scoer que la, diligencia en cue~trón no nene la finaHdad de entorpecer ~I
.)r.ocadl~lento jl.!dlCral .que deba sequu ~ IUtclo. en. cu~ttén. s,' no .el oe solucionar la ütis por propia

~·Il.'I·,ta(J1e !as l:,.ar1-:s .oteresaoas v en forma satisfactorta a los uuereses -fe ambos -.sin que fa Autoridad
Ih1¡,.,;ral.cOilll>eler.le intervenga dictal~de- una resolución ~udiclal definitIva. en.ia que se aplique ~Ipnnc;pi')

de teqaiidad. bacrenocse constar de ¡gual forma, que en C3S0 de llo';o~:irars¿!a cononecón, ~I JUI<;IC' -;11

cuesuon segUlra su curso legal hasta su conclusión.

OCTAVO.· Señal~n Jos prornoventes cerno domicilio para o« y recibir citas y oouñcacooes en el oreotc
marcado con el numero 128 de la calle Juan de la Barrera. Cotcnra Centro de ésta ':iudadje
\¡ill.;¡hennosa. Ta~asco y autorizando para tales erectos en térmmos del articulo 27 de la LdY Federal de
emparo al Lcenctaoo TEOFILO REGUERO HERNANDEZ. ISMAEL SUAREZ RODRIGUEZ v A.NTONIO
ASCENCIO JIMENEZ. .

AUTO DE FECHA, 2a/ENERO/201.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I"ST ANClA DEL PRIMER DISTRITO CUDICIAL DEL
ESTACO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VlLlAHERMOSA TABASCO. A VEINTIOCHO DE ENERO
DEL DOS MIL TRECE.

VISTOS.· La razón de la cuenta secretanet, se acuerda:
1/0,- Se tienen por presentados a los cuoadanos RICAROO RUEDA BARRUETA. Jose

FERNANDO LOMEU MOSQUEDA •. 'MA00 MARTiNEZ RODRíGUEZ Y JUA RAFAEL SOSA ZUNIGA
en sus caracteres de Secretario General. Presidente del Ccnsejc de Vtgila0Cl3. secretario de admisión de
SOCIOS '! tesorero de la Unión de Chóferes urbeoos y suburbanos de Tabasco fUCHUSTA8),
personalidad que se le tiene por reconocida en '/irtud que lo acredite COn la copia certificada de la
'!$C('t:'ra pUb,~IC3~urnero 3,635 de fecna veinlidós de octubre del dos mil doce. pasada ante la fe .je4
ñcencado C..••.RLIvS EFR,Q.,IN RESENDEZ BOCANEGRA. Notario Público TiMar número 18 de asta
Ciuda,j. 'lue conlrene PROTOCOLIZACiÓN DE LA CONVOCATORIA y ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA. con su I!scrito de cuenta'! ar'exo ·:onsistenle ~n: Copia certificada je
escn.lo de ffX;ha och~ de octubre del dos mil doce. suscrilo por el C. PABLO SUAREZ COLLADO.
Presidente rjel Comtte eJecutivo de !a Confederación de TraLaJadores No Asalariados del Estado de
Tabas,;:;o. cOpia fotc.statlca simple .;le escrito ·je fecha siete de -lCI;ubre del oos mil doce, signado por los
·:ludadanos. R~rdo Rueda Barrueta y Juan Rafael Sosa Zuñi9a: original de boleta de inscripción de
fecha ,¡¿ln(lseIS e octubre del dos mrl doce. -expedida por la licenciada MARIA OEL ROSARIO i=RIAS
RUll_ Registrador Público del Instituto Registral del Estado de T3basco: mediante el cual Asne dentro del
lérmino legal concedido, a dar ~onleslación a l~ demanda instaurada ~n su contra, negando las
pt'.esta.:::ones y los hechos de la mlsma,.y por ofrecIendo pruebas de su pana las cuales se reservan de
ser prc,veldas para su momento procesal oponuno

2/0.- Té'!gase al OCursante. por oponiendo las ~.xcepcicnes Drevjas consistentes en: U FAL T-A
~E LEGlnMACION PROCESAL y LA OSCURIDAD DE LA DEMANOA. previstas por las fracciones \1 v'
:1 ·jel art!culo 67 del ':Odtgo de ?r.x:ecl¡m¡enlos ClVlles;n vIgor ~n el Estado: al eiecto y con fundament~
~fl ~.:)$. ,1lJmeraleS 6-8 y 226 del ':'rdenamlento Legal antes Invo,:.ado. con la copia simpie del -escrito de
';-é.-ntt;isi,x.icn a la d'efTl<lnda. ·:orrase traslado:" la parte actora. pHa que dentro del término de SEIS OíAS
HASllE3, '~ue se conlaran ?I panir del dia siguiente al en que '>ea legalmente notificado del presente
¡:,rOY~ldo, manrfies:e. lo '7us a sus derecho~:.?nvenga. haciéndose ·:onslar que dichas dxcepciones~E
r.:;s·::-h·elan en la audrencla prevIa '1 de conclhaaon :~ue sa señale

3/0.- Con fundamento ~n la fracciÓn .111del articulo 217 del·:ó'.1igo de Procedimientos Civiles ¿n
·I}g-.)r. cer\ las cOplas del esenIo ,je canteslaclon y anexos e)l:hibid-3s por -el demandado, corrase lraslado a
lapane 3clora. para que dentro del lermino.je TRES DIAS HÁBILES. contados 3 partir ·jef diasiguiente
31 ¿n '~l!e sea legalmente notificado del presenle proveído. manifit'ste lo que a su derecho convenga.

~o.- T~ngas2 a los demandados. señalando como ,jomicilio para los dfectos de otr y R-Cibir
(:¡las. ¡louor..-3CJon~s y ,jocumenlos ~, ubIcado:¡ "m la wJle Sanlo'> Degollado nUmero ·105 .::fe la colonia
:'~fllr0 ,j., ;s!~ CIUdad. aulorizando para tales Mectos al licend.:3do DARWIN GALLEGOS C,:3..DENA. a
qlllen deSIgnan como su A6CGACO ?ATRCNC, personalidad q'Je 5e le tiene por reconocida en '¡inud
.:¡u~ so --:edlila profesional se -=ncuenlra inscrif(i' =n el libro .:le registro que para lal fin se fleva en ~Sfe
Jl,;;:;:adG. :~n fl~ndarn;:"l¡O en lOs articuloS 34, 35. ,36 1138 del Cü·1igo 'je prOCedimientos cllliles ef'l vige-r

"O,· ,...,j'.'lnlendose ·je los .:omputos se<::relanales que anreceQen. que ha transcurridO el término
·:.Onc~t-.j0 a 'O~ ,jemandados Jic1?n~do éARlOA EFRAlN RESENDIZ BOCA.NEGRA. Notario Público
ntJm"r-o 13 con residencia en el municipio del C&ntro Villahennosa. Tabasco y REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO •DEL MUNICIPIO DEL CENTRO DE
..•...1u.AHERMOSA. TASASCO. pára Que dieran conteslaCión a la Cemanda. sin Que lo hubieran hecho: .~
::on_s~' co.: fundamento. en ¡~s aniculos 118. 223 y 229 fracción I ~ 11del ordenamiento~egatan~
rn.••.•..."CaOO. s: les lJ~ por perdido diCho derecho y se presumen por admitidos los hechos de la demanda._~

tu"" Jejarc-n de contestar: por "consrourente. las subsecuentes nottñceoones. aUn las de. ~actef
oersoo,st. oracñqueosere por rnecío de lista que se- fijaran en los tableros de avisos. de este Juzgacla: de
>:,,)rormi<lad con los arttcutos 135 y 136 dei Código adjeti vo crv i1en v igOf

ti,'o .. Toda 'lez que jo que se pretende con el presente jukiO es nuJj1k.ar el ~a de asambkta--de:~
recae qomce de octubre ,jel dos mil doce, ororocouzaoa mediante la escritora número 3.635' d~ fedl;a ,
ve.nudós de octubre del dos rnítdoce. pasada ante la fe del licenciado CARLOS EFRAIN RESENDEZ-
2'-:"'::A.NE.3R).. Notario Publico Titular numero 18 oe ~sta ':iudad. al efecto de la reviséón a la awdida
.rccumenter se advierte oue esta morca ove estuvieron presentes en la asamblea que se hk1a de-
111;;:;.<.lstenlek,.s ciudadanos SEBASTIAN DE L~ CRUZ TORRES. MAyRA MENOEZ VEL-\ZQUEZ. LUIS
ENRIQUE MENDOZ.~ 50'...IS. EL\¡IRA GARCIA ~lAYGE. GERTRUOIS CAST1ll0 CORTES, UUANA
~C'NL'LEZ RUBIO SOTO. JOSEFINA MORALES Vi\ZQUEZ. MIGUEL ANGEL TORRES SOLlS, IRIIlA
RUEDA VENTURA. GONZALO CRUZ GOMEZ. CARLOS MARTINEZ LOpEZ. AMADO MARTINEZ_
R0DRIGUEZ. ARACEli JAVIER DE LA CRUZ. MARCO ROBERTO CASTILLO CORTES. BAR NARDO
CE JESUS PRIEGO ROMAN. A.l.9ERT-o RUIZ CAMBRANO. EMMANUEL ~ARCIA PEÑN'FERMINA·
:"'UCIO HERNP.NOEZ. LUIS ;1.NTONIO MORALES .. lUCIO .. CARLOS w.RllNE.Z: 6ARCENAS.,·,
e.ENJA.l\lIN MARTINEZ LOP'EZ, UZ~ETH OEL ..R. )~.NCO.NA ALCOCER, MARIO RAMON 'LE~'

EL'ZCIJEZ. CARMEN DE JE"SUS CECEÑA GUADALUPE FLORES DE LA CRUZ. ROSA MORALES·.
-:.ZOUEZ. JOAQUIN MAG~ÑA GARCIA, ~JOSE; SANTIAGO MAGAt4A GARCIA.l<EPLER I$IDfRQ¡_·

,IIMEIoIe¡ DOMINGUEZ RICARDO RUEDA BARRL'ETA LEONARDO FERNANDO. LEON RIVERA.~
:'EPARDO QUINT.'NR BORES·. JOSE FABIAN OUINTANAR MENDOZA. ROSA DE M CRVZ"
. 'LeE GAS. JOSEFINA DE LA CRUZ VILLEGAS. MARITZA ZAVALA MEN00ZA .. OIANA KARINA
':::SC('8EOC MENOOZA .. AlOA MENDOZ.A 'ALEJANDRO. JOSE FERNANDO LOMELI MOSQUEDA;
JUAN RAF..:..EL SOSA ZUÑIGA,. _MARIA OEl ROSARIO ,~RIAS CADENA ANA RUTH VAZOUEZ
:,.•.MBRANO. FR;..NCISCO ARCeS HERNANDEZ, HERt-lAN ARIAS CADENA. PltDRO MORALES.
.;,:·':::UEZ~ RICARDO FELIPE RUED;, DE ros SANTOS. RICARC() 30MEZ ANGULC. VICTOR-

MANUEL l:'PEZ ARGUElLO, -\NDREA LUCIO HERNANDEZ. hEMll SANTOS CALDERON.
EUZABETH RUEDA DE LOS SANTOS. ELJZABETH AURORA CASTRO. VICTOR SANTIAGO
3¡¡.LLEG()S PERALTA. JESUS MIGUEL GAllEGOS PERALTA.· MARIA ESTHER ORT1Z SANCHEZ.
TCNATIUH GONZ-\LEZ CASTILL'), RICARDO ARTURO GARCIA MARTtNEZ. lISTER GARCIA
PEREZ. LE·:lNARCO AGUSTIN SOSA QUE. JOSE ROBERTO CASTILLO MADRIGAL. JORGE LASTRA
MOGUEl. JOSE GUADALUPE ~CEVEDO GARCIA. ANEl G,ARCIA CONTRERAS. MIGUEL ANGEL
JARCIA CONTRERAS, GRISELDA GUERRA HERNANDEZ. YVCTZIL IINüNE SANTOS CALDERON,
MARIA /. CONCEPCION '/llLASIS, SA.lVADOR PARRA SAAVEDRA. ARTURO PINTO CASTILLO.
TRINIDAD MORALES VAZQUEZ, EUGENIO GUICHAR VIDAL. JAVIER. MAR.TiNEZ CARDENAS,
.oRANCISCO RIOS HERNANCEZ. ERNESTO ROBLES HERNANDEZ. MARCIO HERNANDEZ RAMON.
JGRGE ALBERTC MENCOZA sou 'lICTOR FERNANDO LO PEZ LUCIO. MARIA LUCIO
HERNANDEZ. MARIA DEL ·:ARMEN ISIDRO 'L'/AREZ. JACOUELIN MENOEZ VELAZCUEZ. MARIA
SANTOS ·IEL'ZQUEZ ULLDA. SERGIO GERONIMO SANCHEZ. JOsE DEL CARMEN CASTAN
NOTARIO. JOSE ~. SARCIA JIMENEZ. LAURA KRnTELL DE LA CRUZ GARCIA. NATANAEL
SAAVEORA MOTA EDUAAOO SAAVEDRA MOTA. RIC RDO'GUILAR SONTOYO. CARLOS TIRADO
'IIVERO. EDISON MENDEZ 'IELAZQUEZ. GIOVANI S NCHEZ MARIN. JOS E DEL CARMEN CHAN
CORONEL. FAUSTO M. MARTíNEZ vILLEGAS. PE RO MONTES OE OCA ZUBIETA. REBECA
REIJDON CALLES. FREDY DE J. GERONIMO RUIZ; EL LEONARDO RODRIGUEZ ORTlZ.

De igual forma. en la citada asamblea se dieron de a a como secos de la Unión de Chóferes useeooe
1 suburtianos ce Tabasco iUCHUSTAB}, I?S crucaoan MARIA URSULA LUNA MORALES, GASRIELA
FIGUEROA CASTILLO JUDITH HERNANDEZ ro ES. MICAELA ORAMAS JIMENEZ. ARTURO
OC.'ÑA MORALES. TRINIDAO ALCUDIA MENDO . ROSA LEON GUTlERREZ. JOS E DOMINGO
LEeN P'U.C'O. MOISES ARMANDO 'GUIL'R M NDOZA. AMADO COLORAOO. JORGE MARTIN
NIETO HERRERA. ERIK LAZARO CE DIOS. NAP LEÓN' HERNANOEZ MONTEJO. JORGE PEREZ
ME"'OEZ. MARIA ESTELA SOLOR"'~ CA CHQ. JESUS MMO OSORIO. GUADALUPE
M.ORALES ':ASTELLA~S. MIGUEL A.HGI;L JI 1:4'. LUNA. JAVI.ER NIETO DIN:. SANDRA CANO
.:UE·/A$. CESAR I'lÓf\ES GARCiA. ANA /'lÍA MENDEZ JIMENEZ. PABLO MARTlNEZ
·,EL'lQUEt. '~L.4ui>lA BOCANEGJltA 1APIA. Me DE JESUS FLORES HERNANOEZ. JUAN·
;UZMAN RODRíGUEZ. AtJCIA TORReS !1ER PEDRO JESUS GUTIERREZ ORAMAS. ENEDINA
CEL .:ARMEN s.ANCHEZMONTOY' .•••• ~IA El CARMEN GARCIA DE LA CRUZ. ROSA MARIA
Clt,z HERRER.4. JESUS MANUEL LOPE! LES. ADELA ISABEL CHAPARRO BARRIGUETE.
,lfjRGE ,-\NT0NIO PACHECO P.lI"CHE·::O, JU CARLOS MORENO LÓPEZ, GUADALUPE CASTRO.
JIMENE2. UlI.t1 MARIA JIMENEZ B,tiRRIEN S. FRANCISCO JESUS MADRIGAL SOSA. JULIO
':E.5AR lEeN GUTIERREZ. GENOVANA ES IVALlZ CASTilLO CORCOVA. EDREY ARTURq RU!Z
RAMtREZ. JONATHAN LOPEZ RUIZ. KA TI ¡ GlJAOAlUPE PER~ RAMOS. "JESUS HERNANDez
MORALES. HEPIBERTO MAc;..\ÑA PtREZ. IS ALBERTO (],AA,"IA NAJERA yLENIN HERNANDEZ

MCRALES. I
Por 10 cons-quseore. de resu"EM" proced _rol: acción que prom,:eve la parte adora. la senrencra 'loe se

-ñcte en ia, presente causa pu~~~ !?Ji" ¡nteres~s JtJndjCo~ :je .. IoS entes .. me~lGf\ados, por
consecoencra. llames",. a JUICIO,?"I~..L~3di::6'~' . e.n VIrtud 1e exrsnr hlt.s coosorcc P~SNO nec.esano ..
~SIO ¡olna~o en o:onslderacló,f'lo' .. .. prema Corte de Jusucta d~ la H:aaon. a uevée.oe
.ñvers as tests juuspr ~ue '~~ presupuestos ""3 ~I ejercicio de la ..acción. no
son los mismos que . OCJS de- esta. los pnmeros son 10$ requ.srtos para
:Ierc~r la acción / oecesanos ~' , ~ ;?emanda y la validez de4 procedimtenlo: ml6'ntras.
que las sequnctes cons'ituye(l~.~. . ~_ s,,~sanas .para el acogllTtienlo .de, la ~cclon en .Ia
sentencia .j&Jlmtiva. una ce estás-con 6.,(!S'~}egltimaeíon en la causa o reiecón JUfldlC3 suslancial·
.acuva ..) pasiva} que se reriere '&:Ja/"" ~:~"partes en el juicio e implica que la acción debe. ~er
¡ntenfada PO" el titular del derecho y. , irsona obligada por la ley para satisfacerlo. esa relación
íunoica sustaocrar. corno una de las o ícíooes para acoger la acción. en principio corresponde al acree
acrecñtarte demostrando su calidad}je lar del ,derecho y la calidad d.4!.-OOUgadodel demenoeoo: .sin
emoarqo. jete enaazerta e! JULg~~r un de oñcíoe Incluso el trIbunal de,aiZada au~ue.no haya s~_ :
lem..::.ae la aoetectoo.. P'Jr rento. sino llama a JUICIOa los terceros antes citados. se vio'a(l~ su garan1l3
oe audiencia .jue estebece nuestra arta Magna. Sirve de 3PC'yo 3 lo anterior el skjUtente cnteno-
lu.nspru,~r,c;al q.u. "ntcament-e- se I(an~cribe su epigr¿,'e.- '· ... lfGITlMACJON PASIVA. es UNA
CONCiIC'GN NE':::ES~RIA3 PARA A PROCEDENCIA DE LA ACCION, NO UN PRESUPUESTO
P~R~ 2:L EJERc;Cir::;· DE ESTA' SU ESTUDIO ES DE OFICIO EN CUALQUiER ET;.PA OEL
PRC.t:;EDIMIENT0_ . ." .\Jover.3 EI)ocq iO$(án,,·:a. OUINTO T.~/BUNAL COLEGIADO EN MA TER lA, C;Vll

OEL. P¡::O.ME.R C•..RCU' /~o.¡:ue."( •., s.;na. liano ...'uOIc:a.' Cf9 la F1Jderac,'o. n y su Gac9ta. Tomo. x."JOV
I
9. mDr.•

j& '999 Tesis', 50·:37C P3gina.9 3
En ':0nsecuenremenle.:on fvnd en le ~n el artiCUlo 82 de-! Código de procedimientos CIVIles 'l¡gente

';;'1) ",1 Estado. ~sle organo lunsdicclcnal tiene bien J LLAMAR A JU!CIO ",·105 cIudadanos SESASllAN
CE LA ·.:RUZ T''JRRES. MAYRrl ~ENQEZ 'JELJ.ZQUE.Z, LUIS ENRIQUE MENDOZA SOllS. EL\/IRA
'3AR',:IA MA YGE. GERTRLlDIS ':'.J..STILLC CORTES. L1l1ANA GONZALEZ RUBIO SOTO, JOSEFINA
MCRALES '.jAZC ..UEZ, MIGUEL .l.~GEL TORRES SOllS. IRMA RUEDA '¡ENTURA. GONZAL'.) CRUZ
GeMEZ. ·::~RL:)S 1.1ART1NEZ Lr)PEZ . .lMAD0 MARTINEZ ROORIGUEZ. ARACELI JAVIER DE LA·
CRUZ. MARCO RCeERTC '::.iSTILLO CORTES. BARNARDO DE JESUS PRIEGO RO~~ERT0
RVIZ r:.A t-.-iBRANO. EMMANUEL! G.~RCtA PEÑA. FERMINA LUCIO HERNANDEZ:. U))S~AN.TONJC
MGRALES LUCIO. ,":ARlOS MAfÜINEZ e'-:'RCENAS. BENJAMIN M.A.RTI/'JEZ LoPEZ.-tlZ'SETH ~~.
ANC0NA ~tc.:OCER. M.ARI(> j RAMON LEON VElAZQUEZ. CARMEN OE ~ESU~_,S'ECENA.','
GUADALUPE FL'J;(E5 DE Lt/CRUZ. ReSA ~'ICRALES V.A,2QUEZ. JCAQUIN. M.t..SAHA'GARCrA. ;
JOSE 3ANT1AGC MAGAÑA SARCiA. KEPLER ISIDRO JIMENEZ ~·t.IINGUEZ.. RlCARDO 8UE'i:,:~
SARRUETA,. LEONARDO F:::RN":" I'JQ::' "EOt~ RIVERA. ·3EP::¡.PQ·'J OlJtNTANR 80R'E&. .10SE FAel~"~
.7.lUltJTJ..NAR' MENDaz..;, ROSA CE L~ CRUZ VIUEGAS. JOSEFINA DE LA~ CRUZ \1IUEG;"::.
MARITZ'" Z.:'.'.J":'L':' MENDOZ.~. DIANA K"-.RINA ESC08EOO MEf'oIOGZA.. ~IO~ MENDüZ.J
~lEjANGRO. X)SE FERNANQO LCME!.fMCSQUEDA. JUAN RAFAEL SOSAZ1JNJGA. MARlA DEL
RCS;"RIC' ..l,RI;.$ C:,"::"OEN;. ANA RUTH·/A.::aue.: C),MBRArJü. FRANCISCO .I,PCCS:/iERNMJCe:
HERN.4N':'RIAS CADENA. PEDRO MCFP-LES VA2QUEZ. RICARDO FELIPE RUEDA DE LOS
SANT':"S. ?'ICARCC' ,3Ct.1E= ;'NGUl:' I·:TC·R MANUEL l.;·)PEZ ARGUELLO. ANORE;> LLiCIG
HERNANCE':. HE~·1li.. SAI'JTC'S ':::AL2ERC:>N. ELlZABETH RUEc.,; DE LOS SANTOS. EUZA.BETH.
.l"UROR,:':ASTF:C· IiC;vR SMJn':'GO GALLEGOS PERALTA, JESUS MIGUE'... GALlE·J0S·~
PERALTA. M.':"'RP· ESTHEF ,:·RTIZ SANCHE2. TONATIUH GONZALEZ CASTilLO. RICARDO
ART\_iRC' ·.3,.:.RC¡':' ~.t~¡';'Tlt,!E': Li-STEF ,-:;.:.Rr:t.:. PEREZ. LEONARDO J:GUSTIN SOSA QUE. JOSE
ROBERTO .:.AST1LLC· M .••.C,PIG,:.,L. )CRGE L.:..STRA MOGUEL. JOSE GUAOALUPE ACEVEC,v
G•.•..p.:::I..:...• NEL ::;~RCI,'" c.'-¡~r;F\E?A::3.MIGUEL.:..NGEL GARCIA CbNTRERAS. GRISELDA ·3t}ERRA
HEPNAI'IOEZ. yuC ',DL :\:"'Cr·JE ~',':"r~TC~ CALDERON, l,.tARtA 1, CONCEPCICN ',¡ILL-1.Sl'3.

;;.L;,,"-CC.R ;'.1,RR;.. :;'':';''jE~:¡':; .....,. ':'FTI~RC r!NTü C:..I"ST¡lL.:' --:-:;¡NIC.':"C I\,IC-RAL~'::> ).:..: :'1)1::
EU.':;E¡-'¡IO' GUI(:H;"R 'JlD.~L. _,!- ¡iEF' M";'RnNE ,:,.:.ROENA;:::. FR;"NC1SC::' RIOS ;~ERN,;.,t1e-E': .
ERl'tEST0 Re8LE.::' ',;E?rl:"NC~: ~..I;'F'C:()' rlE?Hj.NDE.Z P;'MCN. JORGE ALBER~0 ,':1ENC,::-'::"';'
seu. v:CToR FERf'.!A.NCC' L')FE.::: ¡_r_'el::', M;',~!fI LT)CIO ~ERN.ANDEZ. MARIP- OEl ':"F:MEN
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ISIDRO ALV.'REZ. JACOUELIN MENDEZ' VELAZOUEZ. MARIA SANTOS VELAZCUEZ ULL0A.
SERGIO GERONlMO SANCHEZ. JOSEDEL CARMEN CASTAN NOTARIO. JOSE A. GARCIA
Jl'.IENEZ. LAURA KRISTELL DE LA CRUZ' GARCIA. NATANAEL SAAVEDRA MOTA, EDUARDO
S·.'VEDRA MOTA. RICARDO AGUiL'IR SONTOYO. CARLOS TIRADO VIVERO. EDISON MENCEZ
vEL~ZQUEZ. ~_IOVANI SA-NCHEZ MARIN. JOSE DEL CARMEN CHAN CORONEL. FAUSTO M.
~,I"RTINEZ VllLEGAS. PEORO MONTES DE OCA ZUSIETA, REBECA RENOON CALLES. FREDY DE
'~ERONIMO RUIZ y JOEL LEONARDO RODRIGUEZ OR= MARIA URSULA LUNA MORALES.

GABRIEl" FIGUEROA CASnLLO. JUDITH HERNANDEZ TORRES. MICAELA oRAMAS JIMENEZ.
·RTURO CCAÑA MORALES. TRINIDAD ALCUDIA MENDOZA. ROSA LEóN GUTIERREZ. JOSE
[·.)MINGO LEÓN PALACIO. MOISES ARMANDO AGUILAR MENDOZA. AMADo COLORADO. JORGE
M.~RTIN NIETO HERRERA. ERIK LAZARO DE DIOS. NAPOLEON HERNÁNOEZ MeNTEJO. JORGE
PEREZ MENDEZ. MARIA ESTELA SOLÓRZANO CAMACHO. JESUS MAYO,OSORIO, GUADALUPE
MORALES CASTELLANOS. MIGUEL ANGEL JlMeNEZ LUNA. JAVIER NIETO DIAZ. SANaRA CANO
CUEVAS. CESAR FLORES GARCiA: ANA MARiA MENDEZ JIMENEZ. PABLO MARTINEZ
VELAZOUEZ. CLAUDIA BOCANEGRA TAPIA. ERASMO DE JESÚS FLORES HERNÁNDEZ. JUAN
GUZMAN RODRIGUEZ. ALICIA TORRES PeREZ. PEDRO JESÚS GUTIERREZ DRAMAS. ENEDINA
CEL CARMEN SANCHEZ MONTOYA .. MARiA DEL CARMEN GARCiA DE LA CRUZ. ROSA MARIA
C'IAZ '-;ERRERA JESUS MANUEL LOPEZ MORALES. ADELA ISABEL CHAPARRO BARRtGUETE.
JORGE ANTONIO PACHECOPACHECO. JUAN CARLOS MORENO LOPEZ. GUADALUPE CASTRO
J!I"eNEZ. LiLIA. MARIA JIMENEZ BARRIENlTOS; ·FRANCISCO JESUS MADRIGAL SOSA. JULIO
·:Eé·'R LEON '3UTIERREZ. GENOVANA EsnVALIZ cxsnu,o CORDOVA. EDREY ART'JRO RUIZ
R"_tlRE:. JON!'THAN LCPEZ RUIZ. KAnA GUAOAl.UPE PeREZ RAMOS. JESt:JS HERNÁNDEZ
M0P';'LES. HERIBERTO MAGAÑA PeREZ. LUIS AtBERTO GARCIA NAJERA y LENIN HERNANOEZ
MOl"'ALES. ';:>0 la ftnaIidád de no vulner. sus derechos consagrados en: }os 3ItteWos "16 '1 1í -
Consfitucj.."'fl.3f:pues la sentencia' defil'l;(iva que se dide-&tl este causa podria traef.-perjuicio- a sus
intereses.

.E)' .:on$sc~ooa. de con;ormidad ':00 los artleufos 213 y 214d$1 Código de procesal civil en vigor.·y
":lloplai;e e jlllClO.a.IOS ducladanos antes lTHtflCionados.. con et.escñto iniciai-de demanda y documentos
cr-eces. a~o de IIlk::io 'f el presente proveido. hacié,ndoles' oe- su cooocsruento que 1eNan dar
-cutesteoon a la demanda en un término de NUevE OlAS HÁBILES. ante este JuzgadO. mismos que
~11I~",:"zar:;tOa correr a partir del ora sigu~nte al en que sean le9almente notific.aQos. por lo que at
fT\Ol~il() .:1& dar conleslación. deberan hacerlo retkiéO<k>se a las peticiones y cada uno ·18 Jos hechos
)0\,)cido~por ~ sctor 6n la demanda. confesándolos o negandolos y expresandO los. que ignore por no
,;er procos. por lo Quecceooc aduzcan hecho. incompatibles con los referidos por.el actot. $8 le tendrá
como ~ativa de 95ta Ultima, El siaencio o las evasivas haran que lengan por admftidos sobre IGs hechos
qoeno se suscño conlrovers¡¡': en caso de no dar contestación S4I fe presumirán admitkIot los hechos de
1.'3·jemcwvJa que .:teje de contestar,

:.l.simismc-. requiérasejes para que dentro del mismo p4az·:>. $eñafen domidtio j persona flsica en esta
·:¡l",-1ad. pera oir :' .'~bir titas 1 notificaoones. preverudo que de no hacerlo, íes sunsecueotes. aún res
1;. ,.v.3der ~"el;;\:~lal: le serttrén :>OSMec10S ,1)0( medie d-e tete (JU~ se tije en jos tableros .:J~a'-'IS0~ ·j¿l

,•.,.:.;:¡:;.j.:-,: lo 3n161lvf';00 fund,ament-o en.íoa arncusos 1~. 133 t 22So úeccon JI del Codtgü eo cíta,
_. '.' :-, -a -ster en condiciones de reaüzar los emotazensentos antes ordenados, requiérase .~ I<J;:-';1 le

~._'.- Je-uanoaoos. eare que den/ro 001 término .Je TRES OiAS HÁBILES, contados 21 partir del .Jia
:;'Y.!:";'i,i"" )1 :'1 ·:lUo:? sean fega1mo&nte notillcados del oreseote proveido. proporcionen -::1 domiciltc correcto
1-:- 1':'3 eute s meocíonados. para que sean emplazados a juicic- y puedan comparecer a juicio a dirimir sus
rerechos.

e/o.- P')l' ,.:.1timo. advirtiéndose det COnlP.JlO secretarial que obra 'Ji$ibte 3 fofa denlo veintidós vveíta de
seres. que ha taneck10 el terminolegat concedido. para. que la parle .ectora designará representante
-::.ffiUn sin h~),)' hecha, en consecuencia. con fundam6flto en los articulOs 74 '! 118 del Código
~OC8'S:.t. dvil ~ v~' aste órgano jurisdiccional tiene a bien a nombrar en rebeldia de los promoventes
-al ó'.Idc-:Jano 'lICTOR MANUEL HIDALGO CUSTODIO. para Que los represente en esta Causa.

NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
te ACORDó, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALV-AH CASTILLO.

EN':AP.GADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY. POR i ANTe LAUCENCIADA IVETTE
DELFINA RODRÍGUEZ GARCíA. S'EGUNDA SECRETARIA DE .•CUERDOS. QUE CEPTIFICA y DA
FE.

P')R LC QUE. PCR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE .TRES

EN TRES OlAS. EN EL PERlCOlCO OFICIAL DEL ESTAe-0 .• si COMO EH UNO DE L·JS DIARIOS be
MAYOR :IRCUL.CKlNDE EST" ENTIDAD. DADO.' LOS ~ DiAS DEL MES DE ~ DE
DOS .."tlL CATORCE. EN ESTA CIUDAD DE VILL~HERMOS¡' .. C,:J.PITAL DEL ESTADO C'E n\8ASCO ..

JUICIO MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3156

'Para emplazar al ciudadano BERT ESMARK KNIGHT HEFTYE. demandado
en el presente Juicio, el auto proveido 06lnoviembreI2014'.

En el expediente número 18112014. relativo al JUicio MEDIOS

PREPARATORIOS A JUICIO, promovido por el ciudadano ROLANDO CASTILLO

SANTIAGO. por propio derecho. en contra del ciudadano BERT ESMARK KNIGHT

l-iEFTt'E. se dictó un proveido que copiado a la letra dice:

ACUERDO: 06/NOVIEMBREl2014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. A SEIS DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenidQ;lllHa..razón secretarial se :'0>:*'
~0')~~~ll~':';,¿-:,,"

ÚNICO. Se tiene al .maé'st:¿;~Sh,) RCL.o;t!f)C ,;.".STlLL0 SANTIAGO.
I :; •••:' .. ':.' \

con el escrito de cue~~n . . ~iiiesta :2'1'. r~ld(.:j(·i; ..~ la contestación de

Jos ofiCIOSdirigidos a "-·'lilep~I'.@$··que se ordc;,r.Clr·x.en el presente juicio.
~/:-::"~7.7"'.~"\,<-:/

en los que contestan n' ~~' ~. alguno en SUS a•.cnívos del domicilio del

ciudadano BERT ESMARK KNIGHT HEFTYE.

En consecuencia y de conformidad con -al articulo 139 Fracción 11último

párrafo del Código de Proceónnientos Civiles en Vigor en el Estado.

notifiquese al ciudadano BERT ESMARK KNIGHT HEFTYE. por medio de

edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES. DE TRES EN TRES

DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de,-los Diarios de •

Mayor Circulación que se editan en asta Ciudad. para los efectos de que

cumpla con lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber al ciudadano

BERT ESMARK KNIGHT HEFTYE. que deberá presentarse ante este juzgado

a recoger las. copias del traslado dentro del término de TREINTA DíAS

HÁBILES contados a partir de la última publicación de los edictos. asimismo

se le hace saoer que se le concede un término de CINCO DíAS para que t'lag3

entrega al ciudadano ROLANDO CASTiLLO SANTIAGO de la unidad

automotriz con Chasis Araña Marca Peycha Modelo 2004, con número de

chasis ~ serie: 3A913DAN44A004094, TRES, A.' NUEVE - UNO - TRES - C-

- ¡lo - N - CUATRO - CUATRO - A. CEP.O -SEIS - CUATRO - CERO -

NUEI,·r;: - CUATRO. Y tanque ciilndrico m0ntado'.::,bre su chasis, par:::

producto de lodo. con las siglll¿ntes e•.':lr;}i;t.e •.i')'iic.~·.;: ;::3rca: P.:)J'.'t.:::.,Modeic

2004 Capacidad: 18.000 LTS. Serie: TRR,TA0004104. empezando a correr

dicno término. al día síquiente de vencido el término para recocer el traslado.

Notifíquese por lista y Cúmplase.

Lo proveyó manda y firma el Primer Secrelario Judicial Licenciado JESÚS

MJ'.NUEL HERNÁNDEZ JIMENEZ, encargado del Despacho por Ministerio de

t.ev por y ante la segunda Secretaria de Acuerdos Ciudadana Licenciada

M¡lFIA MARIELA RODRíGUEZ CÁRDENAS, que autoriza y da fe.

PC'RLO QUE, POR MANDATO JUDIC~.L, y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

veCES DE TRES EN TRES OÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

~ CIRCULACIÓN DE ESiA ENTIDAD .. DADO A LOS VEINDOCHO DÍAS DEL

~lES DE NOYIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN ESTA CIUDAD DE

VILL"HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
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No.- 3167 INFORMACION DE DOMINIO
Al PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 293/2014 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE

INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR UCENCIADO

MACARIO MIRON PAREDES, APODERADO LEGAL DEL OUDADANO

MIGUEL ANTONIO DE LA CRUZ HIPO LITO, CON FECHA DIECISIETE

DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INIOO

QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL

CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

·---....fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 755 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en nuestro

Estado, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por el ciudadano MACARIO MIRON PAREDES apoderado

especial del Ciudadano MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ HIPOlITO ,

lo cual acredita con el primer testimonio que contiene poder especial de

fecha' once de Julio de dos mil catorce, le~ntado ante el Notario Público

adscrito a la Notarla numero veintidós en el Estado, por, lo que se le

reconoce la personalidad de conformidad con los artículos 70, del Código

de procedimientos Civiles en vigor y 68 del Código Civil en vigor en el

Estado; anexa a su escrito los siguientes documentos: un certificado de

predio a nombre de persona alguna expedido por el Instituto Registral del

Estado de Tabasco; un contrato privado de compraventa de fecha diez de

noviembre de dos mil siete; una manifetsacion catastral de fecha tres de

julio de dos mil catorce; una notificación catastral de fecha tres de julio de

dos mil catorce; un plano original del predio objeto de sus diligencias, con

los cuales se le tiene promoviendo Juicio no contencioso de la vÍA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio urbano ubicado en calle

Mi9uel Hidalgo y Costilla, con una superficie de 119.00 metros

cuadrados, con las medidas y colindancias: Al norte 17.00 metros con

tenca Palacios Caballeros; al sur: 17.00 metros con Isidro Jiménez León;

al este: 6.30 metros con Calle Miguel Hidalgo y Costilla; al oeste: 7.70

metros con Israel Hipólite Jiménez.

Con fundamento en los Articules 1295, 1304, 1305, 1318 Y

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18,

24, 55, 59 Y 70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, arnoos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número 293/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho

le corresponda.

SEGUNDO. Se ordena la publicación ce este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres 'días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diaria de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de. los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

TERCERO. Notifíquese al Director del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

dilígencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el

ciudadano MACARlO MIRON PAREDES apoderado especial 'del

Ciudadano MANUEL ANTONIO DE lA CRUZ HIPO LITO, a fin de que

en un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones au~ las de carácter personal,

apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le

surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Instituto Registral del estado de

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad

para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo

anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan

pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en.•...
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma

circunstancia.

CUARTO.' En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno,

QUINTO.' S,: ,iEne a! prcmovente señalando como domicilio de

los colindantes c¡,;d"da:-.¿ I-t:IlCI/o. PALAOOS CABALLERO, el ubicado en

calle Grijalva 2, ,r,anZ.3, '" 2, lote 2, fraccionamiento Grijalva II; Isidro

Jiménez León, con domicilio en calle Migue! Hidalgo y Costilla numo 714,
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Frontera, Centla, Tabasco; Israel Hlpólito Jiménez, calle S de mayo numero

707 A, de la Oudad de Frontera, Centla, Tabasco.

Por lo que en dichos domidlios notifíquesele a dichos

colindantes la radicación del presente procedimiento haciéndole saber que

tiene un término de TRES DIAS HABILES para que manifieste lo que a

sus derecho convenga y señalen domicilio en esta ciudad para efectos de

oír y recibir atas y notificaciones, advertldos que de no hacerlo de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en

Vigor en el Estado, las subsecuentes notificadones, aún las personales se

le harán por lista fijadas en los tableros de avisos de esta Juzgado,

debiéndosele entregar copias selladas y rubricadas del escrito inidal del

procedimiento y documentos anexos.

SEXTO.- Como lo solidta la parte promovenie, hágase

devoludón del original del poder espedal de fecha once de Julio de dos

mil catorce, levantado ante el Notario Público adscrito a la Notaria numero

veintidós en el Estado, previa copia cotejada que obre en autos.

SEPTIMO.- La parte promovente señala como domidlio para oír,

recibir, dtas y notificadones en la calle Mo~OS esquina Mina, Frontera,

Centla, Tabasco. ASimismo téngasele por d~ignado como su abogado
\

patrono a la protesionlsta antes mencionaclps toda vez que tiene

debidamente registrada su cedula profesional e~ el Tribunal Superior de
\

\
1,

nuestro estado; lo anterior de conformidad con el numeral as del código

de proceder en lá materia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DEREOiO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ

DE ESTE DISTRITO JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDlOAL DE

ACUERDOS aUDADANA UCENOADA VERÓNICA HERNÁHDEZ

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico ofldal del Estado,

como en un diario de mayor drculadón en el Estado, anundándose por

TRES veces consecutivas de EN TRES DlAS.

NTE.
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
PARA ACREDITAR EL DOMINIO DE UN INMUEBLE

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.- 3168

Al PÚBUCOENGENERAL:

QUE EN El EXPEDIENTE1031/2014. RELATIVOAl PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO

CONTENCIOSO PARA ACREDITAREl DOMINIO DE UN INMUEBLE.PROMOVIDO

POR BENITOCASTELLANOSCASTelLANOS. ELSIETEDE NOVIEMBREDE DOSMil

CATORCE.SEDICTO UN AUTOQUEA LA lETRADICE:

AUTO DEINICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTODISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO.H. CÁRDENAS.

TABASCO. SIETEDENOVIEMBREDEDOS Mil CATORCE.

VISTOS.La cuenta secretoríot, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano BENITO

CASTELLANOS CASTelLANOS con su escrito de cuenta y anexos que

acompaña consistentes en:

1.- Certificación realizada por el licenciado Garlos E1íasÁvoíos.

registrador público del instituto registral del Estado de Tabasco. de fecha

treinta días del mes de septiembre de dos mil catorce

3.- Constancia número 142. suscrita por el coordinador de

Catastro. dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de

Cárdenas. Tabasco. el C. Licenciado Javier Aquino Garduza.

4." oficio núme~o SG/IRET/2051/2014. expedido por el licenciado

Carlos Elías Ávelos. Registrador público del Instituto Registral del Estado de

Tabasco.

5.- memorándum número 02009 J 3. de fecha :-eintiuno de mayo

de dos mil dos. expedido por el subdirector de catastro del H. Ayuntamiento

Constitucional de Cárdenas. Tabasco. el C. Ingeniero José Juan Pérez

Zapata.

6.- plano original de plano del late número 26. manzana

número 25. en la ampliación de la Colonia Eduardo Soto lnnes. [petrotero},

ubicado en la Ciudad de Cárdenas. Tabasco. propiedad de Benito

Castellanos Castellanos. elaborado y dibujado por el Ingeniero Carlos de la

.Cruz Sánchez.

7.- piano arquitectónico de cosa - habitación. propiedad de

aenito Castellanos Castellanos. ubicado en calle Sección número 29. lote 26.

manzana 25. coionia Eduardo Soto Innes (petrolera). Cárdenas. Tabasco.

8.- constancia de posesión. suscrita por el delegado

Municipal de la Colonia Eduardo Soto Innes. (petrolera). de esta Ciudad de

H. Cárdenas. Tabasco. el C. Cutberto Guzmán t.ópez, a nombre de Benito

Castellanos Castellanos.

9.- constancia de posesión. suscrita por el delegado Municipal

de la Colonia Eduardo Soto !nnes. (petrolera). de esta Ciudad de H.

Cárdenas. Tabosco. el C. Cirilo Larios Vera. a nombre de Benito Castellanos

Castellanos.

10.- original del contrato privado de compra venta de

derechos de posesión realizado entre el C. José Antonio Cortéz Martinez en

calidad de vendedor y por la otra parte el C. Benito Castellanos Castellanos.

en su caliaad de comprador de fecha veinticuatro de abril de mil

novecientos ochenta y seis.

11.- 2 recibos de impuesto predi al expedido por el H.

Ayuntar:niento Constitucional.. Dirección de Finanzas Municipal. por diversas

cantidades.

12.- un recibo de pago número 004472B. expedido por la

dirección de Finanzas Municipales de esta Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco.

13.- registro de estado actual Q nombre de Benito Castellanos

Castellanos. expedido por el Licenciado Carlos A. Méndez Alpuín. Director

de Finanzas Municipal. del H. Ayuntamiento Constitucional de H. Cárdenas.

Tabasco.

14.- dos recibos de luz por diversas cantidades. expedido por la

Comisión Federal de Electricidad. a nombre de Castellanos Castellanos

Benito; promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO PAR

ACREDITARELDOMINIO DE UN INMUEBLE.paro acreditar la posesión que dice

tener sobre el predio urbano. ubicado en la calle sección 29 lote marcado

con el 26 de la manzana 25 en ío Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera).

del Municipio de H. Cárdenas. Tabasco. con una superficie de 216.00 mt~2.

(doscientos dieciséis metros cuadrados). localizándose dentro de las

medidas y colindancias siguiente: Al NORTE:( 12.00) METROS.CON LOTE No.

3 (tres) a nombre de Marideiz Jiménez Solazar. Al SUR: 12:00 MTRS CON

CALLE SECC. 29 (VEINTINUEVE).AL ESTE:18.00 MTRS. CON LOTE No. 25

(VEINTICINCO). A NOMBRE DE ISSAyADIRA GARCíA TORRUCO y al OESTE;

18.00 MTRS.Con lote No. 27 (veintisiete). a nombre de JUDITH Ríos RUEDA.

todos vecinos de la ampliación de la Colonia Eduardo Soto Innes (peTrolera).

SEGUNDO.Con fundamento' en los articulas B77. 901. 902. 903. 906.

924.936.938.939,940.941. 942. Y demás relativos del Código CiVil vigente.

en relación con los numerales 16. 28 fracción VIII. 710. 71/. 755 y demós

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se admite la solicitud

en la vía y forma propuesta: fórmese expediente. registrese en el libro de

gobiemo con el número que le corresponda. dese aviso de su inicio a la

Superioridad.

TERCERO.Dese vista al agente del ministerio público adscrito

el Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta

ciudad y Subdirector del Catastro municipal. con la solicitud prcmovida.

para que dentro del término de tres días nábiles. contados a oortir del día

siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten onre este

. Juzgado lo que a sus derechos convenga. y de igual formo. hágoseles

saber que deberán señalar domicilio en esto Ciudad. paro los efectos

de oír y recibir toda clase de citos y notificaciones. porque en caso

contrario. las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lisio

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Publíquese el presente proveído e manera de edictos

en el Periódico Oficial del Estado y en uno ce los diarios de mayor

circulación estatal. por tres veces de tres en tres días consecutivos. y f~ense

avisos en los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad

como son: El mercaao público. central camionera. Dirección de

Seguridad Público. Delegación de Tránsito. Receptoría de Rentos.

Instituto Registral del Estado de Tabosco. con sede en este municipio
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de Cárdenas, y H. Ayuntamiento Constitucional; asi como en el lugar

donde se localiza el bien motivo de este procedimiento y en el de la

ubicación del predio motivo de este procedimiento, hccíénoote saber al

cúblico en general, que SI alguna persona tiene algún interés. deberá

somparecer ante este juzgada a hacerla valer en un término 'de QUINCE

DíAS HÁBILES,a partir de la última publicación que se realice y hecho que

sea, recíbase el testimonio de los ciudadanos JESÚS PALMA DOMíNGUEZ

IRVING CASTELLANOSBANDA Y JUDITHRíos RUEDA.

QUINTO, Gírese oficio 01 Presidente Municipal de esta ciudad,

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del

plazo de diez día. hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio

respectivo. informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento

pertenece o no 01fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notlfiquese a tos colindantes del predio motivo de este

procedimiento. MARIDÉIZ JIMÉNEZSALAZAR, ISSA yADIRA GARcíA TORRUCO

y JUDITH Ríos RUEDA. todos ellos vecinos de la ampliación de la Colonia

Eduardo Soto Innes (pelrolera) del Municipio de H. Cárdenas, Tabasco.

SÉPTIMO. Téngase 01 prom avente, nombrando como sus

abogados a los CC. lICS LOURDES RUTH SANTIAGO NUNGARA y y SONIA

LÓPEZ LÓPEZ, nombrando como representante común a la primera de Jos

mencionadas, y señalando como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en APC, Consultores Corporativo, Calle 18 de

Marzo No. 16, Colonia Carlos Pellicer Cámara de esta Ciudad, con número

telefónico (937) 372 - 40 - 46, así como para que revisen, tomen apuntes del

mismo y reciban toda clase de documentos a los ce. RUBÉNALBERTO

MARTíNEZPÉREZY/O JUANA URGELLBROCA. en términos-de los artículos 84.

85, 86, 136 Y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- Tomando en cuenta que la documental público que

exhibe el promovente, es documento de interés personal, que no deben

contener rayones. rupturas ó perforaciones, por lo que guárdense en la caja

de seguridad de éste juzgado, previa cotejo que se realice con las copias

simples que exhibe, conforme 01 artículo 109 del Código de Procedimientos

Civil Vigente en el Estado.

NOVENO.- Ahora bien, de acuerda o la revisión minuciosa efectuada

a la presente demando. se advierte que ei arcmovente presento un oicno

del predio rústico motivo de ic presente litis, el cual es del mes de mayo de

mil novecientos noventa y ocho, motivo por el cual se le requiere a la parte

aclara poro que exhiba un plano actualizado dentro del término de TRES

DíAS HÁBilES, siguientes 01que surto efectos lo notificación.

NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE

Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA

EUGENIAOROZCO JIMÉNEZ. .lUEZADE PAZ DE CÁRDENAS, T.ASASCO, ANTE LA

SECRETARIA JUDiCiAL LICENCiADA ISABEL CORREA LÓPEZ. CON QUIEN

LEGALMENTEACTÚA. QUE CERTif'ICA y DA FE.

Actuación publicado en lista de acuerdos con fecho de encabezamiento.

y se turno el expediente o la actuaria el de dos mil catorce, se

registró en el libro de gobierno bajo el expecílente número 1031/2014.

Conste. ·pgr

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIRPARA SU PUBLICACiÓN POR
TRESVECES DE TRESEN TRESDíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL,
PARA LOS EFECTOSY FINESNECESARIOS.DADO EN ELJUZGADO DE PAZ DEL
SEXTODISTRITOJUDICIAL A LOS DIEZDíAS DELMES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE.

'pgr
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 3169

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 39612014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARiA
GUADALUPE JIMENEZ PERElRA, CON FECHA VE!NTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A L~ LETRA DICE:

...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCiA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTA, 'a razón con que da cuenta la secretaria. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a ta ciudadana MARiA GUADALUPE JIMÉNEZ PEREIRA.

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
6. Onginal de un plano a nombre de MARíA GUAOAlUPE JIMENEZ PEREIRA. ubicado en la

carretera a la Ranchería limón, Colonia La Curva, Cluoau Pémex, municipio de Macuspana,
Tabasco

7 Original del Certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha trece de noviembre
de dos mil catorce, expedido por el licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ. Registrador Público
del Instituto Registral de Jalapa, Tabasco; a favor de MARIA GUADALUPÉ JIMENEZ
PEREIRA

8 Copia Certificada, de documento privado, Cesión de Derechos de Posesión, a nombre de
MARiA GUADALUPE JIMENEZ PERElRA, expedido por el Registrador del Instituto Registral
del Estado, con sede en Jalapa, Tabasco.

9. Original de Información de Predio, expedido por la ingeniero MATILDE NARVÁEZ LARA,
Subdirectora de Catastro Municipal

10. y copias simples que acompaña:
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre el predio rusucc ubicado en la Carretera a la Rancheria Limón, de
la Colonia La Curva de Ciudad Pémex, Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 409.45
m2, (cuatrocientos nueve metros con cuarenta y cinco centirnetros cuadrados), con las siguientes
mecidas y coñndancias: AL NOROESTE: 20.00 metros con CARLOS ALBERTO CARRASCO GUILLEN;
AL SURESTE: 20.00 metros con ISIDRO VIOAL PÉREZ, AL NORESTE: 18.50 metros con ISiDRO
VtDAL PEREZ y AL SUROE3TE: 23.00 metros con CARRETERA A RANCHERIA L1MON

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 877, HB9, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907. 924,
936. 938,939,940, 941. 942, 1318 Y relativos del Código Civrl vigente en el Estado, en relación con Jos
numerales 16. 710. 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vta y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente·respectivo. regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que !e corresponda, dese avise de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, '1 la intervención correspondiente e¡ Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado; as! como al Registrador Público del Instituto Registral del estado de Tabasco.

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos. que se publicarán en el
periódico oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente, y en uno de 105

Diarios de mayor circulación de los que editan 'en la capital del Estado. mismos que se editan en fas
lugares públicos mas concurridos de asta ciudad. lo anterior es con la finalidad de que quién se crea
con derechos sobre el predio rnenc.onaco con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus
derechos; 'f conforme lo dispone er articulo 139, de la ley Adjetiva Ctvu vigente fljense los avisos en los
lugares públicos de costumbre, como son en la Dirección de Segundad Pública, Agente _d.e:LMini~t~rio
Público adscrito a la Primera Delegación, Receptor de Rentas, Oñcrar 01 del Registro Civ1I,~..ruez Penal y
Juez Civil ambos de Primera Instancia, todos de esta Ciudad, agregados que sean los, periódíccscy. a.

6:1~~~~~~~~~v~~t~~~~~rác~~~~~~~~~';oel ~::~~~~e ~ti~~~~a~es~j~~~~&J¡:r~~
PEREYRA. .

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto RegistraL del··estadO dé
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la raofcactón de la presente diligencia a fin de que exprése-Jc-qne. a su
oerecnc corresponda si los tuviere Asimismo, reqvíérasete para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES contados al día sigUiente de la notificación que se le haga del presente proveido señale
dornrcrtio en esta ciudad para oír y rec.btr citas 'f notrñcaciones. advertido que en caso de no hacerlo, tas

_ subsecuentes ncttñcacrones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos Por [a rlsta fijada en los
~ros de aviso de este Juzgado; lo anterior con funcarnento en el artículo 136 del Código de Proceder
:"e~Q1ateria .
.~ ',_ \\QUlNTO. Apareciendo qoe er Instituto Registra! del Estado oe Tabasco. tiene intervención en
~,:~ét8d~lgencla, y que tiene su dornicñío en el rnurucrpro de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto

¡'~~~.Ilarttcotos 14.3 t 144. del Código de Procedimientos Civiles Vige.nte en .e/ Estado, gírese.atent.o
~f.e!,jliiitíicon las msercrcnes necesanas al Juez de .paz de aquella localidad, para los efectos de que en
~~' y colaboración de este Juzgado. ordene a quien corresponda notifique esre acuerdo a! funcionario
c_~~s mencionado

SEXTO. Consecuentemente y con fundamento en los artlcujos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles, en vigor, girase· atento oficio al DlntCtor de Catastro Municipal, de esta CIudad
de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que orcrrne a este Juzgado. si el preclo rústíco iJotcado en
'a Carretera a la Ranchería limón, de la Colonia La Curva de Ciudad Pémex. Macuspana, Tabasco;
constante de una superficie total de 409.45 m2, (cuatrocientos nueve metros con cuarenta y cinco
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colJndanc1as: AL NOROESTE: 20.00 metros
con CARLOS ALBERTO CARRASCO GUILLEN; AL SURESTE: 20.00 m_ con ISIDRO VIDAL
PÉREZ, Al NORESTE: 18.50 metros con ISIDRO VIDAL PÉREZ y AL SUROESTE: 23.00 metros con
CARRETERA A RANCHERJA LJMÓN, se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
anteriores a nombre de persona alguna: dese ai Agente del Ministerio Publico adscnto al Juzgado, la
intervención que por derecho fe corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de
este Recinto Judicial.

SéPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados
en al presente auto de inicio, y exhibir Jos acuses correspondientes para que sean glosados al expediente
para los efectos legales correspondientes.

OCTAVO. Nctíñouese a tos colindantes CARLOS ALBERTO CARRASCO GUILLEN e ISIDRO
'VIOAL ~E:REZ, en sus domicilios ubicados en el primero Calle sin nombre, manzana cuatro, 'ote 18,
interior de la Colonia Ampliación Obrera de Ciudad Pérrrex. Macuspana. Tabasco; y el segundo en
Carretera a Rancnerta Limón de la Colonia La Curva de Ciudad Pémex. Macuspana, Tabasco; en
consecuencia. túrnese los autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para Que se traslade y constituya
al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber ra radicación de la presente causa.

Asimismo que se fes concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveídO, para que manffiesten lo que sus
derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones.
acereoeos de no hacerlo se les tendrá por perdidO el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de
conformidad con Jo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal CiVil del Estaco: asimismo
en caso de no comparecer' as subsecuentes notificaciones aún las de carácter oerscna¡ tes surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo
136 del Código de Proceder en la materia.

Ahora bien, en cuanto al colindante OSIRIS JIMf:NEZ PEREYRA. que menciona la promovente
sea notificado, dlgasele que no ha lugar a acordar favorable su petición, toda vez que de la revisión a su
escrito de demanda, se advierte que dicha persona no es parte colindante en el presente asunto.

NOVENO. Téngase a la prornovente. señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones la casa marcada con :1 número 344 altos de la calle Santamaria de esta ciudad, 'f
autorizando para oírlas aun fas de carácter personal. así como para recibir documentos. inclusive copias
certificadas de actuaciones judiciales al Lícencracc LUIS ALBERTO BL..ANDIN GIL con cédula
profesional numero 1569117. expedida por la Dirección General de Profesiones, mismo que desde estos
momentos nombra como su abogado patrono; con apoyo en el artlculo 85 del Código de Procedimientos
Civiles, en vigor: otorqánoole poder amplio como en derecho proceda, autorizando además a la
Licenciada LEYOI ALVAREZ CÁMAAA y a la ciudadana MARCELA CRUZ MORALES. para oír, 'f recibir
citas y nottñcacíones

OEC1MO. Como lo peticiona la prornovente. se ordena el resguardo de los documentos originales
en la caja de .seguridad de este Juzgado, 'f anéxese copias cotejadas de los mismos a los autos

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASí lO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMiREZ,

JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO.
POR Y ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALlPI ROMELLÓN, SECRETARIA JUDICiAL.
CUE CERTIFICA y DA FE ...••.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES vECES DENTRO DE NUEVE OíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A lOS
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 3155

AL PÚBLICO EN GENERAl.;

EN EL EXPEDIENTE3'74/2014 RELATIVOAL
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODIUGENCIA DE

INFORMACIUONDE DOMINIO, PROMOVIDOPORJUANA SOBERANES
TOSCA, CON FECHADIECINUEVEDE SEPl'JEMBREDEL AÑO DOS MIL

CATORCE,SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO Que' COPIADO A LA LETRADICEN:
AUTO DE INJCId

VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIqIAf. NO CONTENCIOSO.
DILIGENCIAS DE INfORMApON DE DOMINIO,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTo DISTRITO JUDICIAL DE

NACAJUCA, TABASCO, ,REPÚBLICA MEXICANA, A DIECINUEVE DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado a ta ciudadana JUANA

SOBERANES TOSCA, con su escrito inicial de demanda y documentos

anexos consistentes en: * Original Contrato de Cesión de Derecho de

Pos,esión, *Plano Original, * Original de Constancia de envió de Información,

expedido por el Coordinador' General de Catastro, *Original de Certificado de

Búsqueda de no propiedad expedido por el R,egistrador Público del Instituto

Registral, con los cuales viene a promover PRpCEOIMIENTO JUDICIAl. NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INfORMACION DE DOMINIO, para

acreditar la posesión del predio rustico ubícade en la Ranchería Vainilla del

municipio de Nacajuca, Tabasco, con un" superficie total de 3,034.96

metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; al

NORTE; 44.10 metros. con GUADAWPE IS~PRO HERNÁNDEZ y MARÍA

OLAN CEfERINO. al SUR; 43.30 metros con PEDRO CERINO CERINO; al

ESTE; 69.60 metros con CAMINO VECINA Y al OESTE; 69.30 metros con

FRANCISCO ISIDRO ISIDRO. actualmente tlERNAN 'ERINO AI.MEIDA.

SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890,

891,903,906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancia

con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles

ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en ia
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el

número que le corresponda, desé aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de

Justicia dei Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del

Código de ProcedImientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este

auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de

tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor

circulación, que se edite en ia Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose

para ello un término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de

le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se

presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se

fijen Avisos en I~s lugares públicos más concurridos en esta ciudad,

como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento COnstitucional;

Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera

instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;

encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador

por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá

Ajarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría

Judicial; hacréndcsésaber a¡ público en general, que si alguna persona tiene

interés en este juid?, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer

en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación

que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante

este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

este municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las

presentes diligencias PERTENECE O NO Al. FUNDO LEGAL de este

Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y

notifiquese al Instituto Registra I del Estado con sede en el municipio de Jalpa

de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana JUANA

SOBERANES TOSCA, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo

que a sus derechos o Intereses convenga a quien se ie previene para que

señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales

deban hac:érsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los

artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto

Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en ios

artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los

insertos necesarios y por los conductos legal"s pertinentes, gírese atento

exhorto a la Jyeza de paz de la Cjydad de, Jalpa de Méndez. Tabasco,

para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este

proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio

de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notiflcación

ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo

la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones

tendientes a la diligenciaciól) de lo ordenado.

SÉPTIMO. - Hágase del conocimiento a los colindantes del predio

motivo de estas diligencias la radicación de esta causa para que de

conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la

Materia dentro del término de TRES DÍAS hábiles manifiesten lo que a sus

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale

domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente,

le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este

Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes

invocada.

Quienes resultan ser GUADALUPE ISIDRO HERNÁNDEZ. MARÍA

OLAN CEFERINO. PEDRO CERINO CElpNO y HERNAN CERINO

ALMEIDA quienes tienen su domicilios ampliamente en la Ranchería

Vainilla de este municipio de Nacajuca, Tabasco.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las

testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a

lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
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estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en

e/ Estado.

OCTAVO. Téngase a la actora, señalando corncdornicllio para oír

y recibir todas clases de citas y notificaciones, la casa marcada con el

número 10 de la Calle Remedio Ney de este municipio de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para que las reciba en su nombre y representación:

revisen el expediente y tomen nota del mismo a los licenciados MARTHA

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ y FRANCISCO HERNÁNDEZ ALMEIDA,

nombrando a los citados protesíonlstas como mis abogados patronos. En

cuanto a la designación de Abogados Patronos, que hace a favor de los

Licenciados MARTHA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ y FRANCISCO HERNÁNDEZ

ALMEIDA, no ha lugar acordar favorable su petición, en virtud de que no se

encuentra registrada en esta judicatura su cedula profesional. Una vez que la

registre ante este Juzgado, se le tendrá como Abogado Patrono.

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.

LO" PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ UCENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

ANTE LA SECRETARIA 1UDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA DORIA

ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de inicio se publid en la lista de fecha de su encabezamiento,

quedando registrado en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado,

bajo el expediente número: 374/2014. En de septiembre 2014, se

turna el expediente al actuario para su notificación.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTEEDICTO, EL (26) SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CbN DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.
RETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO.

OTT.
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No.- 3140 AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEOINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94,352-16-95 Y
352-16-97
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO L,.ÓPEZHERNÁNDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO. ...

Villahermosa, Tab., a 15 de NOVIEMBRE del 2014

" AVISO NOTARIAL"

Al calce un sello con el Escudo Nacional ai Centro. que dice: "r~epública
Mexicana-Estados Unidos Mexicanos- Lic. Gonzalo Humberto Medina
Pereznieto".- Notario Público NlJrnero Siete de! Estado de Tabasco, con
Adscripción en el Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, actuando
por convenio de Asociación en la Notaria P:jblica ~~úmero Veintisiete del
Estado. en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 680 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER:Que
por Escritura Pública Número 43,247 (CUARENTA Y TRES .MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE),del Volumen DCVII ISEXCENTESIMO
SEPTIMO). otorgada ante mí. el día QUINCE de NOVIEMBRE del año
DOS MIL CATORCE, se radicó para su tramitación Notarial la Sucesión
Testamentaria a bienes del extinto señor SERAFIN VELASCO MARTINEZ.
también conocido como SERAFIN VELJ\ZCO MARTINEl. La heredera
instituida señora ORFILA SALVADOR también conocida como ORFILlA
SALVADOR, ACEPTÓ LA HERENCIA Y la señora AURORA VELAZCO
SAl_VADOR también conocida como AURORA VELASCO SALVADOR
ACEPTO el cargo de ALBACEA Y EJECUTORTESTAMENTARIO, que le fue
discernido por el Testador. protestó el fiel y le desempeño del
albaceazgo y manifestó que con tal carácter. en, mplimiento de su
cometido. procederá a formular el inventario de losi ¡enes relictos"
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No.- 3141 AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
- - --

~
UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Villahermosa, Tab., a 10 de Diciembre de 2014

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura
pública número 43,378 CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
OCHO, del Volumen DCVIII SEXCENTESIMO OCTAVO, otorgada ante mí, el
primero de Diciembre del año dos mil catorce, se radicó para su tramitación
Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
MERCEDES PEREZ NOTARIO.- Los señores ADA MARIA CE~INO PEREZ,
CLAUDIa JAVIER CERINO PEREZ, ITZEL CERINO PEREZ, ROCIO AMELIA
CERINO PEREZ, CARLOS CERINO MARIN y CLAUDIa XAVIER VALENCIA
CERINO, ACEPTARON la Herencia instituida en su favor y el señor CARLOS
CERINO MARI N, acepta el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de
conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil
setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel
desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter., en cumplimiento de su
cometido procederá a formular el inventario de los bien,és)'elictos.

!
AT E N T A M E N T



40 PERIODICO OFICIAL 17 DE DICIEMBRE DE 2014

II No. Pub.

No.- 3195

No.- 3196

No.- 3163

No.- 3162

No. 3172
No.- 3171
No- 3170
No.- 3188
No.- 3186
NO.-3187
No.- 3189
No.- 3190
NO.-3154
No.- 3157

NO.-3152
NO.-3151
No.- 3153

No.- 3156
No.- 3167
No.- 3168

No.- 3169
No. 3155
No.- 3140
NO.-3141

INDICE TEMATICO
Contenido

ACUERDO se decretan días hábiles los comprendidos del 22 de diciembre de 2014
al 06 de enero de 2015 por periodo vacacional genera!. .
CONVOCATORIA No. 007 LICITACiÓN PÚBLICA ESTATAL. Adquisición de
Reactivos Químicos .
AVISO se informa a los partidos políticos como marco de referencia al acuerdo que
emite el Consejo Gral. Del Instituto NacionaIINE .
ACUERDO CE/2014/028 Acuerdo que emite el Consejo Estatal del Instituto Electoral
y de Participación Ciudadana .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 271/2014 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 305/2014 .
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 516/2013 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 313/2014 ,.
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACiÓN DE BIENES ASEGURADOS .
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 186/2009 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 701/2014 .
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 366/2014 , .
INFORMACiÓN DE DOMI NIO EXP. 245/2014 .
JUICIO EN LA VíA ORDINARIA ORO. CIVIL DE NULIDAD POR ACTOS CELEBRADOS
EN FRAUDES DE ACREEDORES EXP. 756/2011 .' .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 582/2014 .
INFORMACION DE DOMINIO EXP. 253/2014 '" .
JUICIO EN LA VíA ORO. CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE ASAMBLEA Y
CANCELACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA EXP. 619/2012 , .
JUICIO MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EXP.181/2014 .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 293/2014 .
PROC. JUD. NO CONTENCIOSO PARA ACREDITAR EL DOMINIO DE UN INMUEBLE.

EXP. 1031/2014 , '" ., " , , .
INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 396/2014 .
INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 374/2014 .
AVISO NOTARIAL C. Señor Serafín Velazco Martínez ~.. .
AVISO NOTARIAL C Mercedes Pérez Notario '" .
INDICE.... . .
ESC UDO .

I Página

1

3

4

5

11
12
14
16
17
20
22
23
24
25

26
27
28

30
31
33

35
36
38
39
40
40

ifT
Gobierno del Tabasco

Estado de Tabasco cambia contigo

'ZOI4, CONMEMORACIÓN DEL ISO ANIVERSARIO DE LA
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"
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